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. . . . La e~luci&i .del dere.cho a la invenci13n .ynderecho~
déri vados de la· patente, se inició en el Parlamento Inglés -;;_~ 

; qui.en 0ptu\ro de su Sooérano ''el reconocimiento para ·ei inven;.. .. 
. t()r del USÓ exclusivo de SUS obras'' (1) más. tarde la Constitu

. ·. ción Nortearneri.cana de 1787 proclamS "el reconocimiento a la-. 
personalidad deL inventor, venía a.· formar parte de las Obliga..,_ · 
cienes de la Federaci6n11 tArt. Bo.). La Legislaci6n Francesa -

·· sobre patenteE; ,se concibió en la revoluci6n y.· tanto la· prfilrera tt _ .•. · .. · 
Le_. _.Y,__de_. _P_at_,en..._ts_s_· ...... qe ..... ~·_en __ e_. ro_·_de_ . 17~1 como' la de .19 de j\lliq .de -~ : •. · r~. 

·•-·-(1>,.·.Jorg1;t,Lmtere yraf ... ·q¡~·atad9Jé1fte-~recl1q r-".!Ef:tir;r~~~\;~r, ·vo'JN11.6wan_;¡f: f·;J f~· · 
I, Geneta1ida¿{(;s y nereqho. :rfiduSfriaJ..- Editorial;, PorrGa_,7".' ._\_f_,._I_},._:_.· .. ·.-.> 

· ~co, ,D.F~. 1957, pág. 325 . . . . · 
...•... ·.·_. n:·.>. 

!,¡f_,' ' 

~--··_ •.. _..:e···· .. 'l~:~;. 



. f ·. cie ¡~/93 s0bre1Jerech.osde Atlt()r,":fue:rO~.dictadasocito reacción: J . fil. ~ircl!;n de éOrporaciories y pri'lilegios :reales. (2} • · 
.... F ·.···.·.····•· .•... ·. , . . Érl nuestro. pafs se. cona;fü.6 la pro~ci6n al in~: > .. 

r ' ·, .•.• t;or. en 'ti~pos de la legislaci6n, española anterior a la, il)d$<"'."." 
r··· ~de!lcia '(3) ~sterionnente .se dictaron en 1867 ).(4}1890;·º~~ 
•i¿ ·.·· • ·······.1903. Y 1928 }lasta. •la .hoy vigente 12.y de '1~ • Pr<:)p~eqad In(iµs~--~· : . 
J ·. tria+ de· 1942 í en igual fotma el derecho ~l iilyerif:.or. J;>ara,- la; -' <• 
.~ . e#l\.ls;iya eXpl.ót..aciOO, de süso})ras· f1lé,recó,116oi~ocpor'la OJns·~<J 

.· .. ·~ . tituci6n de 1857 (Arts. 28 y 85) as! o::ltlO por nuestra actl.lal. -
t (Jpnstituci6n de 1917 (art. 28 pfo. lo.) .. 1 

•• 
-;J <-,',·o;· .... \'~f· .·' ' . ' ' ... , "·;::·.' ' .. r Ol?nttGr DE LA :rnv.ENCicN .< ;· .~ .. ' ' ' ; ' ; , • 

• j//~es~·~~1; ~a;~~J~~~t::f , 
·i . . . Clial. . es .la solución . de. un . problema •. • C~L ..•..... ··. ·.· . .. . . . . •··• <, ..• ·.·. < ·. .· 

j /: .:•. · <• · ..• Sin anbatgo no basta.que e.lfuVP..ntPJ:,.~f). ide~s- ": 
:J · , sino.q\le ~ti:!~ aoti\Tida(i :ihVeri.t.iva <rsea qt1e eliniM)_,iriven •:.

1 r \ ~tor ptóponga inedios provenientes de' su 'idea :ínVl;lltiva<{(!aro J.i •, << 
. l:41!na Fotond:t ( 6) ¡iara su aplicaci~ 1'11. lii. .. sO¡.uci6J¡ .ál PJX>b:I.e-, ' ( ,;! 

.·. /; •.. : '. ' AhQta bien la actividad iriventiva qtie viene' s:Let1dd.-_, 
ia }?osible ejecución d~ .. 1a t(lea ae ia.invenc.i6n ~iéfi P:el:ie ~, · 

··. · pqrtar· algo nuevq ª la industria, un algo tofa1rnertte des(;O!lqc_! . 
do y no explotado, y consecuentemente debe contril:Y.Uir al prQ-t-: · 

.. .. _ .- _ . . - .. . . . . .. ~·~:?;;~i~~":~i,~ ~.::~::~:::~:~~·~·7.L , : ~· ;.;f{~;~~. , . . . , . 

(3/..-:Eugep.e Pouillet - Ti:aité des Marques de Fabrique et. de la- · J{. ~~renca Délayole urardhat et Billard, París 1898, pág.- . ···.··. 

A~) c .. ·.··.·~.·. jo .Lerdo ...... · .. de Te' jada - Derech' o· Administrati' ·vo. ' Me'. xican' ·. º. ·,· 
.. ·!JA t-iéJu.co 1911, pág. 20 . .·• . · . 
~4) ra Ley de Patentes del !mpe~io Mexican9 - publ~cada por_,.. 

Gral 1\lmanaque Mexicano y Directorio del Comeróio, Impren-
. ta de Eugenio Mailleferet, Millq.co 1867 ,· .·· . .·.· ·. .. . · · ·. ·.. · .· 

Mio Asca:relli - Derecho .~1ercantilf P.orrua Hi;ió:,;;1 y Cia:, · 
Mffi!J{i.lí;xJ, 1940, p§.g. 198) '. . . • .. ·. •.· .. ·.. . •• .... ·. . · .. ·. '. .·. · . 
Mario a:rtondi - Instituciones de Derecho Pr.ivadq, &1.JLW-~ 
:dal labor, S.A •. M&d,co 1953, pág. 168~ .·· · · · 

¡; 
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. ~o y avance de la técnica industrial, ·en l1esumen .1a· inven.:. ...... 
·. . ci6n debe ser novedosa y original (7) • Adenás la novedad de 1a . · 

.· invención debe ·ser de naturaleza tal que sea realrrente una in.:. 
· . novación para . su· aplicaci6n en .1a industria o sea que no basta 
una simple rrejora adición o eorrecci6n de un defecto que •pudi~ 
re .aportar. cualquier hanbre <.de mediana preparaci6n, sino que : 
~ ser Un adelanto efeci:iVC> el cual según f6nnÜla de juris- · .·· . 

. ··.·. J?rudericia francesa se valora por las dificultades que hubo 'd&7 ·
vencer el inventor al apreciarse la diferenciá entre .la inven..- .. · . 

· · .. · c:;!ión.yél estado anterior de la técnica •. (8) 

· •.. . · . · . . . J?or ºtrª parj:e la invenci6n d~ satisfaeer dbs re< 
. ,qµisitbs p~ tenei·~rechº ~-la 11rotecci6n :jurídica: .Debe seJ: .. 

· f~'ti1.·.proyecl1osa ·a la colectividad(9) a,derráS· detener/ carácter. 
indus.trial capaz de su exploU19i6n dentro de lá inqustria~. ' 

•.. .•.. . .. ... En cuanto a la :industrializaci6n de la invenci6n .. es 
.... ·. t<1 .debe tener utilidad en la 'práctica ele tal znariera. que al i ' 

<sereX.plotadadé lugar a.la elaboración y· transfomiaei6n de pro. 
duetos (10) 1 y a la abtenci6n de serviciC>S y nuevos satisfactO' · .... · .• .res econánicos. .. .. . -

. . 'Este tipo.de invencifuexcluye de-la aplicaci<S¡i·in-
dustrlal los nétodos o sistemas los cuales a pesar ae·seruti
lizadoS en la industria no implican transfonnaci6n de materias 

, primas, ni .obi:E:nci6n de p:roduetos o .servicios cano sucede con: 
. ·_.·• 1os Sl.StemaS dé COiltabilidád.; f inanciazniento I pr00UCCi6n de ven . 

1:as, de zabricaci6n. (producción en_ serie) así oono las. f6rmu~· 
• e las y sisterw,s científicos aplicados en agl;'icul tura; ganadería, ·etc. · ·... .. . · . .·. 

' . - . ' - :··· . 

CLASIFICACICN_.Y OBTENCICN DE· J?Ji.TEN'IES O JNVENCICNES PATENTA_... 

: ' ·. ·. BLES y NO PATENTABLFS. 
' - . ~ 

En. función de la actividad inventiva y dentro de ;,.;... · . 
Tulio Ascarelli, Ob. Cit. pág 202 · · 
Jorge Barrera Graf, Ob, Cit. pág 339 

(9) Eugene OOuillet, Ob. Cit. pag 15 
· (10)JorgeBarrera Graf, Ob. Cit. pág. 340 



c.; ·:,;: .~·-';,~ ,·, 

~grin;eF~bUicf ~ •. s~ .O})ti.enél1 J;?etértfes;:aé.;:i.h~: · \·' 
·., .. 

•. I ~ai~ni~7'···:ndim~;~:t'11~~'\~1S> .····•·• 
.I:t .Por·.•el. émpleo'de· nuevos··ID?dió· para.qbtettet' tm'.'pro'· ·.· .); 

4uct0 industrial~ . · ··.····•·.··.· · · ....... · . · .. ~ ->< ,;•,. ' ' 
I~I ;}>or •aplicaé:i.6n:.ae ned:i()s ,ya ~(Jéidc)s: p~á' obt~ 

· net. 1.lh nuevo p;roducte '° resu1tado :tndust1;iaL. .- . . 
··· >s~·~time11·@tentes d9·.nejetas por:,··. 

·. Méjoras .. ·sootciUri,a in'llehc.i.6,n amt:>~~dá.Por .. paferite' a!f. -./ 
· ·. t&ior -4u~·. SfXi del dominio Públioo . siemí;>ie y ~do . · 

produzca. resultad.o i.."1dU,Strial. · · · ·· · · · 

~atente5dexrodel6 industrial.se obtienen.par: 

'lbda hueva fonna de. pioduct!> industrial,. pieza de :-
. maqfünaria; herrami.enta, estat\l(;t•i> busto,, a1 to o ha- · 
' jo •x.-e1~~ que por la nueva s~tuaci6n artísi:,ica o ,_ : 
lá n\l,ENa ciisposici.6n de la· materia, fonoa · un prod.uE_ 
to industrialcnuevo. y,. original... -·.. · - ·- -· 

· l?~tentes de di~UJ?~ind~trial séóbtie,nen pór: . .. 

Todo nuevo d,ibujo ·usad.o con fines de omameritaci6n-, 
industrial en cualquier substancia y dispuesto· en e 
lla por .impresión, grabado, m0saico, incrustaci6n,= 
decoloramient(j o cualquier otro medio rrecánico, t:r...;. · · 
· sico o. químico, en ·tal fo:rma que a los productos - •· ·· .. 
in.dustriales. en los cuales se utilia;m los dibujos- · · · 
presenten un aspec:topeculiar y propio • 

. ·.· • En. l.as disposiciones contenidas· en el Artíqulo 6o • ..:. 
de la Ley de la Propieda.ét Industrial no son Píl"tent,ables: ..•... 'e , · · 

' ' ·•· . ·. . I La. in~:Ción 9ile.s~wrmd¡~to C(fl1~i,stt4J~$ en , ~ · 



.·.</!:+,:·.· 

~Ki11t.~;~:~~ .. i:. 



'.· ' .• ' c,i& d~, materia"' :debe s~rayarse desd¿. 1ueg0 qUe r:or proouctÓ
Cleb.erá . entenderse uri. bien de ~ácter. material ccyo objeto . es"'.' 
sati13~acer. las neqesidades ecOnómicas. > El proc1ucto objeto de - · ... 

· la invención deber s~.r nuevo para merecer protección legal.~ a- · 
demás.debe distinguirse de.otros semejantespor caracter!sti~
cas. substanciales no ner.amente accidentales ya qUe. sienfü:> de - ·: 

· · esta manera (oolor, i:amañ61 disposicióni forma), rio se trata-
.. r!á; de una invencim sirio en todo caso de un nuevo mcxJ.elo ·.o di 

•· •. · ,b\ijo, indu$triaL La· in\1ención .. de un producto concede ··ai aut.Or- · 
. del misno el privilegio de cótener. su patente y la patente de ... 

proqucto'. otorga , a su yez al inventor la proteccción Ifás arcplia 
.· qtie eJ. derech9 industr$al pueda conceder,, o sea: la explotaci6n .. ·. · 

·'*elusiva.Y t.enporal .. de su·•inverito,. impidiendo··1a ·utilizac:i.6n-.· 
.. o elaboración por terceros de objetos similares que .tiendan a...: . crear confusi6n. · · · · ·· · · · · ·· · ·.·. · · ·· 

. - - ,· :_ ,.., . ~ ': :.' 

. ·. . .. '1a. irivenoi6n de .. itedios. nueilos puede: próvenird'7 .•i1;;. 
proceso o procedimiento ''('11) o med:i:anté la c®in~q.;~¡i fúncio-

, . nal1iéle. dichos medios~ En el pr:L-oer caso el uso de'medios mie;._ 
vós ct"E;a. una·· secuela, se:de ·de faces o.· etapas :que hay que . S9"'.'- · 

· . c;¡ul.r para poder ob:tener el proaucto o r~sl;.1 tado industrial; en . 
. . el segundo caso :no· se requiere tal proceso de faces, sino 1,a -
. mera relación .f'Unoional o sea .la coordinaci6ri vinculación indi 
····'soluble de :Los.medios para obtener un resultado o resultados.-

.. . :En todo caso este tipo de invencion ó:msiste en 1a~ 
. uti.lización de· "ntievos medios, ·agentes. u. órganos 11 

.. idea.des. pt)r
. el inventor cuya finalidad es oonseguirun producto o.resulta-
do mdustdal sin .que .el uno ni. el. otró resultado· tengan. que·. -
ser\ nuevos. · · · ,.1 

· . · . Producto o resultado pueden obtenerse de esta clase 
de invenciones ya sea por la fabricaci6n de un objeto o sola-
mente se logre un cierto efecto en 1,a fabricaci6n· prevista, es 
decir . en el último de estos cas~s el nuevo métoa.o (procedimien 
to o combinación funcional) id~dopor el inventor, por ejem.= 
· (11) Mario· Ghiron - .corso Di. Di:ritto Industriale, ·.volurne. Secon. 

F o.o (lo,· Roll1a 1937, · s~p.ietá FAititl,e del E9ro Italiano;~ág~35~ . 



.. !~, 

., ,· . . : . .. . .· 

•• ) plo· el ahorro. de .. corrbustible en los motores, una nayorpotencia' 
·. o Velocidad¡. menor calentamiento, etc. . ... 

Él resul~do industrial nunca puede ser objéto de
exolusividadni por tanto dé una patente porque.aloto:i:garse

. rro11opolio de explotaci6n. sobre ¡:detenninado efecto · industi:iaJ.: ...... 
··aar.ía.porresultado· .. el. :Lmwdimien~P ª• terceros.·dé r~izar .. to
·.·da <-J.ase de inventoo que co1lduzcan~.\ai Inisnn resultado~ En .~·· · · 

.. bio elderecilo de ex<?lusiva r:;e otoiga respecto.ae .. los.medios ~ 
· m1evos qué: se elilpleél.1 para el efe:;?to de prohibir a . pu.alqriier -... .. 
· person~ que se valga de ellos ·sin. la ,previa aútorizaci§n d'.er~ · 
•inventor\para obtener/el ~pr6dúcto o un resultaao·sarejan 
t~f·de· esta ro.aOOr~·.ta protecci~n jur!dica· .. en et caso aé.t'aten:-7' 
i:~t; ·~+ativas ; a inven~iones de m$ilos nuevos , so].o <nnprende. a 

. . estos p:)r lo :tanto a nirlguna persona que no sea iriVe11tór, le es 
\. (tá ~pnitido t~ricar ,elprodúcto. .·. · .· ·. , ·.· •· • . ·· .. - . 

.' . ' 

..... ·.. .. . . .: En,,igual forma 'es lícita la explotaci5npor t~r~--
· .. ,· '·.·.·ros, ' así misno, la • obtención. de nuevas patEmtes, .. ·cuando se l113e-

' eLnedio patentado l?ara lá obtención de un_ próducto' o resulta- . 
·· < . elº diferentes a les. que ,fueron señalaoos y reservados, al so].i

... · · citar. la respectiva patente; en· este:: último caao. cómJ ·dice-:; 
(12)~ .el juez deberá de gdzar de facultades arrplias y suficieB_ . 
. te::i·paraaecidir si el.producto.oel.resultado est&canprendi-
.clo en la pr:ilrera patente, o si se trata tan: solo del equivalen. 
te a los reservados; en los cuales el enpleo por terceros de . -

. los medios ya patentados constituirían invasif>n de los dere-f- · ·•· 
. phOS reservados de la patente O falsificaci6n de la>rni.sma~(:t3) . 

. ·. ,,. · En la facción III .dél artículo 4o~ L~P.I. Se c6nsi-
. ·· de:r:-.:4.íi'',,comd!invenciones patentables .a "la nueva·aplicaci6n ·(le -
· medios con6cidos para obtener u11 productO o resultadó :ilidu5~
. trial"··'''Estas invenciones, COll'O a las que nos referin'Os en pá-. 

. rrafos anteriores pueden ser de procedimiento o de combinación· 
.· .. funcio:~~tal (14) 129r la similitud con invencicnes de medios nue..:. 

(12) Jorge Barrera Graf •. Ob. Cit. pág. 345. 
«' - . ' ;. 

(13) mid.em. pág. 345 
,>: 

(14) Tulio l}Scarelli, 

- . ' .. . 
' ... ,, ... . 
&R~m 



~ ·:··: ,, .·"·. 

' r,::> <~~; l~ son aplÍ.c~les tas t:imitciciónfrS t\e'éstá~ b s~:;;pi;~·. 
L> :. · -r~te···que .. un• .resultado no·es pa.tentable .. y en sé9uridá··~e:11&- ' 

.· ¡ · .. . se requiere la novedad..'aél producto ni dél res\ll~;.ao. (15} · ··. 
0 

•· Í · " ·· ·.. . . · ... cditrari,~te a este tipo de inva~clooes; las.in~:·/.Y < 
·vericiones· .. ~e. ri~v~ ·apJ.ica.ci:6?;1. se.• di,fe~ciéui ,ele aquellas >d~; Il'le . ·· \ ~ 

. . •qio8;. mievo~. r;pr·•sú .fir\alidad que.·•es.·•·.un ·tanto ·rei;itririgido~deriT \:.:·, •. . r ~~ .. las in,V'ajpi~es que ahpraJ:ra~s, ya~ $6lo8e.tf:~~. '" .. 
' .t.a.:de la.~p'.licación"de un•m§di.o,·.y no.del medio·mi.Srfo~ ·r:ie :i:a1~·1·::· • 

. · .... J.~ inan.···.· .. e:i::ª.•q.u .. e· <~.· ... ·q .... n .•. ·.oyea.~9e··.·.·.esta. .. ·~.· m.· .\l.J .. m .•. · ciónes•~risist:e .. <~\18. ... >:a.pf_·i···-····.··.· _"· ~ .. •• ·+ · ·:cac;Qri · ~~~·se.•descu9r,e, .adeiná$ és. neciesario qúe ~l.,in~tó:t'-~a. 1 . • 

t·· ...... J?oI:t.e•un~.·apliica.c~ónjiuevadé:·un·ne(lio ya c:qnoc#:Ckry a~ -F . . / ·'·· 
.·.l ... · .. • .. _ .. ;gµe .•. ;e1:ired:lci·que:seutilioesead.el Clon\inip:púOliga~<ya~qtl(i,s;t·. · > ... · .. 
} · .. .,; ~l ~~o se eri6uel1tratxe.seprado á fa\TC?t' .~d~/:>U :f;nvep.t:oi-1 '?lo·pu&· ~- .· > · · 

1:· •{de ser utilizado por. terceros- pata.··la':qbtenci6n;'dé·re9u1.tadós ... r· 1 ,,".: 

/j; 9 ptjjclucfi?s •imi~ares • .. · ' H ( , Ci' 

.. ¡, .·o!VEBsi\s'~BMA$ DEAPLICAC!dqNtJEVAS. .. .:.··:~J.(;}.'. 
••.... · · ..•.. Po~ Th utllidad que .cm ia prábtica púedé o i:>l.ldiér~; .. i' <:u ·· 

1:$ner,J:iareirosun.a·breve_síntesisélé 0¡ás diversás,formá.sdé·~.;;.-
j) . pl~caciones nuavas anfA].izc.das J?or Ja Jurisprudencia francesa.y_.. · 
1 · clél8ificaaas pcr l?ouiilet (16). · · .· . ' · . ·· · · ' .. · ..• _·•· · ·· 

)'< ·.··· ' "a) ~icación. de ,tin tredio. ~ ~Ólo es conocido C'J.ien : . 
í · t!fic~te PS?r virtud de descripgiooes h..~ohas .- ·.·· •.. . ·.· .. ·· l 'i ;: ert Eublicaciones~ ~ En este caSO ,· la :novedatj e~~"." i ' 

10 . ·.·: t:tiba ·en· la aplicación re,alista y. -no en la que .... · ·· 
l " . propone ó analiza la obra científica. · · 

;·'·" , ,·· 

l.<'.,';~·~?~ ·~~~··: 
-,~ .-.. :· ,·:, -· .. _ !2lieacióií concr.e~~ de un rredio utilizado. en' la-.. 

indus~r~a. de maner~· ~era!_. - Esta hii?ótesis ex'}. 
.. tenida en .las dispqsiciones ·del artículo 4o~. -.•·· -
· Fracc~ .·nr l'J~P.I .. , en este caso la aplicaciOn. ... _ · 

9Qncretá foi:rua una nueva a,J?licaci6n de un rredio- · 
ya conocido, unejen;>lode·estafo:i:wade inven;.._· 
ci6ri puede ser un aparato eléctrico qu~ median:té ·• 

8 la elevación de temperatura produzca evaporaci6n 
i .•. ·· .. · .. · . ... .· (rredio conocido) de una substancia in.sectic:i.dt:t 1""'. ,, , 

~ ..•. i 'c1sY,;Eugene -Po~e~ fF.-00~i~~P&~:.º~· T • · (nueva apiiQa:~ói}) ~,·:·~ / C~/; · l 
:, · q,,~6> · Eügr,iil.e Potlill(~t; cb •• ci·i:1:1.r:t~lY:g. 53 · · · · • Jj/[ ·, .. . '• 
t! 't:' ... -- ·J,,:f ... ".:>"' :·''- ,· '. /';¡_'· .· :~ . ·?·'.;:1/'·"f' ' :· - "'"'-<:·\:_.'.,~·:···.·.~- ... ~.~: .... _",·.:·.·.·.··" •'' < ,:~.:.~ 

. :.)/,._,: .'" ;:~.-.:: 

. "'.::~; .'.·:.·-<::.·': .... ::··.': '.\·.:~ ~<-~ 
._, ·"! 



···········.····.,\ .. ··.· •.. ·· .••. Esta.·clasede ii;lvenciones.·consis~ enm;. S,~tm ·. ··· 
\>~ o c:omb:i.Ilación, . en la .. · qJe ·la base e.s .. la idea myen#iv!\, si.xi= . 
: · ~er necesaria la novedad .ae las diversas invenciones. usadas en : 

·.·. " la coirbinaci6n, 'sino meramente la novedad ·del resültadO obteni··· 
:·:ao, .además de la novedad del agrupamiento misrco Jl.9),~/· . > -- · . 

. ' I.a invención de fusión o c:oriibin~~i6n puede otorgaE_ .·. ,, 
se med:i_ante la utilización: a) De varios produc~s conocidos : ...... · 

: . (no reservados por mia patente en vigor) (20) , b) · 1)9 :uno o v~"" · ·: -
' rios prOductos conocidos .. con uno o•· varios ·rredios conocidos o - ' . 

. reservados, (patentados) y e) de varios medios c0hocidos d'1r.eser 
Vados · (21) • · · -

cuando la finalidad de la invención de fusi6n o como : 
.· . - . ' ·. ,· -.. -_ -·. _"·--. . ' .· .. ~ 

(17) Eugene Poui.llet, Ob. Cit •.. pág.;'.61 y s. .. . .·· . 
(18} .Cesar Sepfilveda ":' El Sistema ~~cicano de J?ropiedad IndUS..;. 

trial, Impres.ione§ Modernas, S.A • . t ·~~ico ¡955, J%g. 21 . 
(19) Eugene: Pouillet, Cb~ Git. pág. 65 < ·.·· · "·> 
(20) Eugene Poúillet. Ob. Cit• 72 · · · " · 

. ~~{21.), Jop;¡e ,:~1:;:,xrera .<;;raf 1,¡;1Db. Cit. pág • 
. • :: : ..... " •Y . . ..... /i. ··»:'/· .J 



-;·~ ·, 
·~~: 

1 ... ~±¡j~~ sea imires~ta&>, :ste• det# ~r n~o y ~ ~~-r · .. 
', ~ ·,:•:caso' la protecci6n. a la misna será Gnicanente de:fusi6n o ~ , 

~~ · .bjna9ión, ya qt1e caro se ha dicho, an~rionnente, ,un r~sul.tacJ.ó-': ,'. 
-~ ' irldustrial nunca ·puede 'darse en exclusiva, ya que qe ,', est~ mane:.-
ff ',;:._ 'i:s~. •talmpedi,·. ao~,,-· (~_ ~y tocia' inyeric~6n. ~diente, ··,.a. cons~r .,iguAfei:{::''i , <·· 

---~ ,·,.· .',-;·: 

·~ . -_, - ":".../·.·_;_ : . . ~ . . .-·. <'..,·,-;-·~~;.:: 

.r~ ···!NVENCICNES lJE, MEJORA o·PERF.ECCICN.AMIEN'!O ;;·_: ,,._,_ 
W¡ '.·'.' 

~\;11: -~~\~·~~~~ 
i-·· :,; qa'ri t'13Sultado industrial" ,son Pªtenblbles>'(Ar't•·_ .4q.CFraC6 .. ~IV.-· '' 

. r _L~.'.tl~I. ), y s9n 1asl1afiladélS; ~'Patentes de·nejor\as11 ~ '(Art •. 56.,;.L~:+:: , ·,;· 
. ;'·P~I·.·> 1:las ,·qÜe ~·--reariáad··no, :i.mpl!ican ·.1a .exi~@cla~d~:uria;,in_;, .\· 

"\l'enc16n.. · - · · · · · ,y _, - • 
:?.·,:.··.·.::.-·;, - . . . .· . • ' "'0¡/ e • . • < ''" • , - .. 

~-- ~< :_-.•. · .. _ ta principal. caracter,ística d6.este ti~~s~~;,l.ti~-~ · ;;' 
·~· ·'\q±qnes;dá mejoras o perfeeciqri,anu~to esl~de est:as,·sli)8t~·a--._. 
~¡ . ..tm :i,hyeri,to anter~ol:'· (Art;s~- 71 L.P .. L y.19.· Begl• L .. P.I.J ·'(23}'.~:::;. .. 

'l oe·ans:l:,que.~6n-,'.', do latel, ,mejora-.s~:.~fi~ere.atul, 'µri fu~en1,'···~~ell,tad~:~" ', 
:_.,'.i S°W e1<P otaoJ. · Y tu _ a O proteCC un tl _, ar Su G).~e;/('!OJ:lcet··:;\< 

:. ··_·::·,_··_ª ___ ·_-,~_r,· __ ,_1_,ª_,·.·,·,_e __ ._1,· __ p ___ ro_ • __ j_P_--,~.e_._ta·,·n_._._º d, e··l·ª __ -,.1'0-,t, en,·_ te_·-,. __ .·.de _____ ;Ln'• yen ___ c,_-·_ió, n_···-_•_ª_.d.aná -_-_•--_-- ... ___ ,_s e ___ l_-_-_.P_._·ro, __ -_· __ -•. _-_ ,_, ____ •-.\-.\~--·---••• . _ J.· ·, ___ .,., pietario ·de la· patente de. mvenci6n puede negar• el ~C> Pª'"" ·\ 
'.~ ra .la ~lqtación de la rrejora el. rnistoo tiene el de~ea'.~o-A:te: X~ ::,, · 1 · .-.· clamar~l t~~-W.ar de esta (~jora) licenciaobligatbria·paia ~<··_. }) 

stt exp~ota,c1p11.. · K' 

i ... . · INVENcr($6 m MJDEIDl Y oIBUJOO mrul~ . . . . . . \~ 
.~ . , _ Los rhSdelos o dibujo$ inqustriales (Art• 4o •• Ft~cc. 11 
;·r Vy VI L.1?.r.) forman una especie de propieaad, intelectual., - · 1' 

~! las que sin embargo se diferencian de las irivenciones indus--".' 
triales. · · · · 

._ _,. ,_ En igúál forma que las invenciones, los modelos y --: · 
diliujos industriales provienen de la creación intelectual del.;. 
11~re , e_ incl~? ·_pu~. a!.~~se ~ un rrcdelo o dibujo indus-
(22) Jorge :Barrera Graf, Ob. UCit. pag. 350 .. _ ·,, _ .. _. , '···-• · 
(23). Ley y Reg'.J.aroento de la Propiedad J.ndustrial, Ediciones An 

, tirade:. s~:A,,, Má,tj.co, D.!f ~ 1963•· . 
. . . /;!:/. .. " 



· .. · .. >ti. 
'<' >'tiiai tieneálgqrrás deipersónal,· algo ~&s: depropio~:debautor.. ··· , l 
,/; · que·la invención indus~rial misma. En la prirrera,,exfate,lá. - . ..·· .. ·· .·.· i 
· . ore~ción P\lramente intelectual que se .reduce a Inal1,ifestaciones .. . . ' '* 

·ornamentales que>no siemre se concretan .a una detennihada. ,fo!-:,;,. •,·¡ 

>> :fL"'1 ~spe~~··ser •creac~ .que no· crinsHt\iyeil Jllvénciii\n; __;; ..•• ;:'N;f 
•. ~QS modeles 'y dibujos tiefaen rrenOr protección .légál quelé1$·+__:; < : ' 

'>,,, .~~ se éonc~ a·las inve?1Ci.OI1es. (qÚinee años para:~tf,it;¡: }I' :_\°': ; ·.·,,.r 
c>/·,:.~~~·~:r~~~1fi~t:~~4~~~~:1?~;/o~a)~~;~!~~u;~:: i'' •.•• ·····•} . 

·•· \';·d~ Itt)cle.lPª.>·y:dibujO§. la'plX)teccion·.•se ... ·conc:reta,al .efeqto ~~ <YJ 
··r·:',,tjq,'.·~#1 .. ·.••1.a..·.ws:llii1iCiag:ae .. ·ap1icarse·····a,.· .. f<i· 1ci~,·.9 ai.'ri\ea~ó··~· .·.•··.· ··i) 
//e' ,s~,er,np:l?C.~a. obtene:r;e1 ... resu.Ltat10 ·co:rrespc>ndien~er:.(24) •·· .·.··•:':· ''i .·.· ........ ··i

1

'. 

.. , ... :···~· / ' ...... ·.··rJa/propiédad''al:'tística por un.lado>y,'la f:i.ii~Údad'h<' 
·· ' , .':f.ndili,1tria1 pt:)r· el qtro, delos.~de;tos. y dibujos, eJd.geJ1' qq~ ~· ···' ·<! 
• .~" llps. PEaii'n qpjet9 tanto de dei"echó indtl8triál 'cono <le dé~ch&-:: . . . L ... 
/····.dé·a,utor;·ya .. ·~· .. ~f~ct;Lvan.\9nte l9sl\'Odelos>ydiliuj6saportar{ ~-'' >. ·· ··•·•• .. ;¡ ... ·. 

"',g:h1é.t1Ü:\ja5119c:nn6J:nicas. tjue' vienen·a· .. reWreutirep.piOg.resó ,de· +a ... ·.········ ·.·¡·, 
•.. ····.····~c;'Jlica yademás'constittiyen·.obra$··ornamentales, ·cie· .. arte~·.· . ..: .•..• <) ¡.· .. 

· ·( dé$t)iértan p1acer estético y qtíe fundamentalmente' ihteresél11 a,;;. · >t 
· 1aq:i:riaxtentación· y ~ gusto (25)~· ·· · · ·· · · ·· 

. . 
- : . -

.•.•.. J' mREOicB·····m1 .nM:NTóR· . 
. , ·.a)·. De;echo .de Patemidad · .. 

. -t..._ 

· El primer deteclto ·.que se co~cede aJ. áutol" ,dé ~ ,j.ti-. 
vento es el ·derecho de pateifü.dád o· derecho mci:i:al.".". . 
:cons:i.stente en qtte en la· :i.nve,11ci6n. ápaj:ezca el.nam.. ·· 
bre del autor1 y que tenga éste el privilegio de os 
tentarse corro. único autor de su invento (26) oor lo 
tanto este personalísimo '~recho es iritransf erib.le. . 

. . . 

. · ub) ~~C?. d~ P~Eiedad a la Iny_enció~ .... ·· 
• • • • '. ·- ••• • ' ' 1 

. OJm::> todo derecho Inmaterial, la invención conced~ 
· a su autor un. derecho de propiedad, a la cual no es ... ·· · 

Jorefe Barrera Graf, Ob~ Cit. Pág. 353 · . 
Ibidem~ C.lb.· Cit. Pag. 353 
Tu1:io. Asqarelli, Cb.' Cit. ,pág ~· 325 

. -- . 



<''.'.:··<:/~., 

:'\D/ : .•. El derechofundaméntaludelihventO~>e~ttib1;eri .. 1a .... ·:·:·.·. :.,;·, 
··.· .. ·'.. óbten.ci(5nde l.apaterJ.te. (Art. 3o~.L.Pd.).,.1acUaLcotroYadi;... . c:J.:·> <. · J:fuPsqtorgaa su titu1ar el deirechp absolutp.~ ipcondiciqnat~··· ··· ··~ •. · 

.. ; . a).a.exJ?lotaciOn exclusiva' objeto de su inVf'.nción.. . 
'· . ·. - ' -. ,. . ', 

!·; ·.·· .•·. . . . .' ros requisitos positivos de la invend;6n soripoJ: .uo.;' . 
.. i •. ria:parte la novedad u originalidad de la misma y por otra su u 

< L ·. tilidad e industrialización. · ·· .· . . · · . .··. · ... · · ··_,.. 

'·j. . .. 0

• •• La novedad u o;iginalidad de la invenbi6n es prinpr < 

i: \dial para ser objeto de ma patente. Esta es objeto de tm. pr~= 
f . vio examen que realiza la Dirección de la J?ropiedad Industrial 
1 de. la Secretaría de Econonúa, ron el fin .de o:inceder o negar,..;. 

·· ¡ · {i7) ~Ibberto r.t>nti!lá rv-.O"!ina ,.;; Derecho Mercant:i.1, Décima Edi.;;- ·.·· 
· í· .. · · · ció11, F,.c1itg:t;fft ~o~a,· S.J?.¡:1. ~ico',<p.F.,-19~8¡,pág.·µ¡;;4.··· 

.r.bberiJ" ~1ati~1ila.~}.'.-.me¡, Ol;11,1'C1t~ p~gt'. 281 . · ···• i ;:; 



·, •• CESIGJDE DERECHOO /DE LA PATENTE. 
·t;_·-·. 

l' ·····•··. ' . ·.··.· .. ·•··. El inwntor tiene derecho. a Ceder o 'traI'lsmitir atar . · 
.. ;~$ $t.\jzly~6n,ya sea amparada. t:Or PGl.t.ent~ob:Lens:in.habersa 

1;,..... ··•.• OPt6l:ido.é$ta, .•. ·.at!bas·posibi11-dades.están .. admitidas !!;!l'Vla·L .. P.~ .· 
~ . . r. JJ:)rts •. 9.9·1' 1!)). . · ....•. · .. ·> ' . ·. .· · ... ··. ·.· .. · ..... · . 

. 
··.·.t.~.-.. ·.~'.. '. < .·•• ' /' .·• .· La cesi6n o transmisión del una ~venci6n es lfcitta.:. 

·· · •. / :i.llcJ.bso, aún Cuarldo la invención no este . realizada.·· ,EStos ca.~ · 
·Ji . · sb13';~()n fre9uerl~ en la5,.~re13éls.que Corrt:ra~ seryidioi:; tl!c' .. . · l ', . / · l'liqos espe,ciaJ.izac1qs a ·efecto Cié. rea1izar 'in.~1:igaciones, ~ha=.' . ' 

i · ... '. >e cer <J~Cüp:i;irnie.ntoS. o · .• cqnségµir . invenciones .. que. sean. útil~ . (3-~ · .. l< .. ·· .. · .. ·· dichas, 'emPreSas i Y i:anj:)#m en los ~casos de. empleadós asalaria·· ·.'·. ' .. 
·•. ~~; <:<.a.os cuY9 ·.tj:~ajo. exclusiVo • eS. precis~:te el logro de las m.:... • ,· -·-· f venc:i.ori~. · · · · · · · · · · ·· ·.· · · 

'.:}~ 
-.~; 

• Ji 

~'. ' 
.. n 

~-. 

. ' ' .· ' ~ 

NA'lURAI.EZA JUroDICA' r.E LA PATENTE 

. ' . . ' ' :La ley ooncede al irivento~ o caooaliabiente el denry' ' . 
chóabsoluto a la explotaci6n excl~iva de su inveric:i.6n. Esta- · 
irlvérición al_ ser objeto de una patente obligaalbenet"iciáriO'"-

.. /'a pagar periódicargente qie+tós derecilos fiscal.es y el déber. de 
··explotar efecti\ramente la .. invención~ · · · 

El<título odooum.ento. que ·el· Estado :ej{pide'a. favC:it~
L ·• • .·.·.. del; inventor o catisahab'iente, es un titulo pGblio::> declarqJ:iva .. · . · 

' . ~Pedido a consecuencia de un acto s.&ninistrativo, solemne y .... . '···. 
denaturalezaunilateral{29) elcualacredita los. derechos~ 

.•. del titular de la patente. 



riO naci9!1ai durarite J,qs tt-~ años posterioreJ a su "fecha le-: 
galº 1 a5:t corro la': st1spe5i6n qe -su' explotncidn por :mas de seis-_ 
meses ccmsecutivos con posterioriaad a los dichos tres c,ños de_ 

, vigencia, conceden a .tereeros el derecho dei obtener licencias-
:: d~ explot:acion. (~. 55 L~P.:t.) (30). -- - ,' -- -· ___ - _ 

- . . ' . 

, - - - Las licenc_ias a su ·vez necesitan aetuars~ para que7 
_ rio se consideren revocadas de pleno derechp,~- siendo el plazo ..;. 

--•-- :fijado por la ley .el de seis meses solamente para su expllita_;_ 
_ ci9n, él Partir de la respectiva resoluci6n, s:!nque dicha~ _ 
-pl,9t:acl6n . pueda- suspen.derse por mas• -de- tres -meses : catiseCU:tivos .~ <, _._ -
- (Art. 60} - - -- - -- - - ---- - -

,··'. ,. ·,, 

- -
' . ' . 

OBUGAcICN DE PAGAR DEREOIC:S 
. , . . . . . . ,. ~ l i .. > . . : . . . . . . . . ::r . , . . ·:. 

,La L.P.!. establécela C)bligacióndepagar,:i.nrpués-... 
tos, tant.(j pt;:ir _los ,casos de solicitud, explotaci6nyv±gencia;_ 

(de una. paténte, (A"ct.. 44) ºaro para aquellas de éxamari ex~ao?; --
-- __ dina,rio de novedad (1.\rt. 50 y 78) , _ transmisi6n de derechos de-
- una patent.e y expedici6n de licencias (Frac. III incisos· A),-• 
b) , -e) , -d) , y e) de la Tarifa). · -

,, ,. _ _ La falta .de pago oportuno no acarrea. la caducidad..;> 
automática de_ la patetl,te, _sino que la ley concede un plazo de- -

--- gracia que puede ser de seis a diecióeho meses que.vence<.~l-
: "pr:I.riero de julio del año siguiente al <:'!Etl v~cimiento" , _ t.rans 
'qurrido el_cual"caducam la patente y la invención pasaráa1= 
dominio Público"~- _ (Arts. ~5 y 94 Frac. III} • La falta de pago-
de los derechos _relativos a la solicitud y alº~arren, dentro ... 
d.e los.treiritadiélS.dep:r!ór:rogaque concede la ley, "hará que

-se- considere abandonada ·aquélla, __ requiriéndose .. una. nueva prono 
ci6ri y pago _de recargos".. -- - -

PROCEDIMIENW -PARA L..l\ OBTENCICN DE UNA PATENTE 

a) - .SOLICITUD ----
__ , _ El procedimiento• administrativo -para la obtellción.~ 

de una patente se inicia eón la presentación de la solicitud - -

ulJ-ray-:;y f?.egÍamei&o ifé la Pii;~3pi~d,Iiidust.x:ú11. Cb~ 'Cit. 
, ·~ ·.·. '. . . '. . .'t,' - ":' . -' ' . .< .. . - . ·. ·, . ' . . . . ' 



' ' 

. ~va ante la Dú:e<>Jiál <le la Propiedad Ir¡dusti!,Jü de. la
'.Secreta:ría de Eoonania <Art· 14). ·.'/!!;·esta sblicitud ~· debel:á
ser p~~entada por duplicado por quien afime .ser el verdadero 

· y primer autór .de la invenci6n o en su , defecto· pol:'. la personá~ 
que acredite ser caU$ahabiente o cesionario .de aquél, sé á~ .. · 

· ~mi µn (i~ujo. del invento,, uria descripción·. detallada de es .. ·· 
te y la ·e~pe9ificaci6rC11clara y qoncisa de .lo que se oonsideri 
una novedad. y por ló·•·qm se solicita la patente'.' .(Att$., 141·,1~:· ..... ··· .... 
21 y:lO~ y2 de~ Regl. L;.P;.I~) . . . . .. 

' ....... ·· · .. ·.' '' ',' ta solicitud debe ~ferirse a un solo :Lp.yento, ya ~ 
,·que la paten:te qUE:L ha de otorgarse deberá'. coopi:értder'un .so 

,<lo irivent.o, de: igual··foima ia·solicitudha de .. expres~ a ~=· . 
. Cle lasf~ ; clases de paterites de las que trata ·el artícu19 ...... 

··;,;·:.i Sq~·.&j ~a rey.ool'.'reSpcnde lain~oión,,y.por,últinP;Sé'~.iCJE7' 
.·• :: .que).a solicitud, así cano todas las pronpciones qu~ se p~s~ 

,: 'te?l 'estéll fO:i:mulada$. ºen espafiol ycdñ c:ortesía'' (Arts> lS, :iz ·:y 6 Re<;Jl. L.P•I~f· . . . . . . .. . 

DESCRIPCI<lít IE LA INVENCICN · 
. . ' - ' - ' ' 

· ..... ·. .. . .. Nuestra legislación sobrepatentes exige que el in ... 
vento 'sea ~specÍ,ficado o descrito. clara y.· concisámante en ·;La - , 
solicitud respectiva (Art. 21 L.P.I. y lo., 21y28 F.egl •. L.P •. 

. r.).; lo que quiere decir que deber~ explicarse el cont.enid9,.,... 
· los,:efectos; la utilidad de Ja invenci6n, .sin que tengan que -

.•·.··.·.·. ·.··• ..•. <larse explicaciones científicas o filosóficas,. ni. ofreder .. cál .... ·.·• 
· ' ' etilos matemáticos (Art. 21 Fegl. L~ P.! .. ) 

' ' 

. • . . La exigencia de . .la descrip6i6n. de· la j;nvenci6n s13 -
debea>dos razones fundamentales: Primera la~ impedir a ter
ceros el uso de la invención durante el plazo de vigencia de ... 
la patente, lo cual se consigtie o:xnparando la invencie5n descri ·· 
ta con cualquiera otra que trate de usarse o de descrfüirse; = 
Segt.mda, permitir que cualquier persona ejecute la :invención ":" 
al .caer eh ella al dominio público (Art. 44 Regl. L~ P. I.) 

· e) EXPEDICICN DE LA PMENTE 



.. ,. ' " . . : ' - ', ' : : . . . . :~; 

lbs denichos telatiWs y e$tablecida ia n<>veda.i de ;a jn~- ... · 
• .ci6n• por el exarrenhecho por la Oficina de Patentes (31), se··t . 
. ··debe.~r e~.·.título·· de. la.· patent~,_ a ·nanbre del.· Presiden~ •. 

. de la República1 por el sec:reatio de Ec0I10ll\Íª (Art~ 34_L~P~I~) ·.·.· 
•. •Dicho . doc:urrent9 ·que·· debe contener lps elementos enmeradpé .en~ . 

- . el Art. 35 L<P.11 •. (32), no es atributivo del dereCho, •Siho g:m· .··_ > >. 
·· fÍlm;ltoJ:'iO, '¡deClarativO (33) / COristitl1YEmdo Utl d~nt,opú7~ . '-~·~·/•'; 

, blico que acredita los derechos relativos a favor_del'titill.~\ .. 
. ; (34) •·· .. ·.- •.. _-- .. -·· . - - ' .. :· .: - . . ·-' ,- . - :.-· ,,,., .• . · .. ·'.\.'.y. ,, ·<': 

NULIDAD' DE. ·.IJ.\:PATEN,TE 

. .·· .... . . .- ' '-'' _: 

· ·Le. ~Y éle. la Prc;piedad Induatrial, co11~e cil. -titu? ,_ 
lar de la patente, tanto en juicios penales conp civiles (35)-. ·.· 
.el .derecho de iniciar rrediqa1:1 .preVen.tivas é::on anterioriaad al
ejercicio de· 1a .acción relativa (Art.. 250) , una· de esas ~nedb-. 

_._, _·_ .. ··-·.das o::)l"lSÍS_i:e• .. en 11el as~arniento de loS objetos._ fabrica.dos ·i- _ . 
- lega~te y de los instrumentos. destina.dos especicümente. pal:~ · .. 

· su f.:iliriqaci6n" (Art. 248) , la otra consiste en la. orden·que· 

.. ,.', .. : '. ;,_"~ ):· 

.. -.... el- Jttez. ·a~· al.i.rifract6r de··-abstenerse de usar, .. hasta nueva d:i.s •- --· 
· · i.Josici6n de-·los medios y pr6ced.imi.entospatJ;mtados ·(ru:t ... 249.)7 .. · .. 

La prim;;:r.g se relaciona con la viqlación o infracción dé una'. - . 
. patente .de prodµctos; la segunda con las. pateltes de Procedi ... ~ · 
miento, ·de O::mlbinaqión y de rrodelo o dibujo industrial. - _ . . 

· .-- Los· savicios $€- t?'>-r ·diferentes 00noeptós sobre de 
Jorge B'ariel:a"GraI;. t. crt. pág. 382 .. . .· -

(32) Ley y Peglamento de la Propiedad Industrial, Cb •. Cit.·_· · · 
(33) Jorge Barrera Graf, Oh. Cit. pág. 382 . .. " 
(34) Ibberto Mantilla MC!lina, Ob. Cit. pág w 203 . . . .-· . _ 

· (35) Artículos 248 v 249 y 250 de la. LeY y :Re<;¡J.é\IU!imto de 
'Úpied.ad,;, - - . - - - ·- . ;e 
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:m.. .··rech~'. á .~!se refier:e Ji. ~YY ·~~to de·. l.aPfupi(?datl I!!> . 
·4ust:nal vigente, causan las sigw.entes TARIFJ!S sobre PATENTES.: ! .. :~ . - '" . . - _, -· -. , - -' ·'·· ', ... " ' , , ,. . "' . ·. '. - . . . ·. . . . ,. , . - . 

Y~ 

' . ~\;:_- .. . -;-::_ .. :: :·: .. ·'· 
:~:· -~f 

•: ·.:~1 .-.:::\~:-~ .. , 
~ . ·-----:--.·:-:¡_~·'.·.--:·. 

·1.:.·:-~ .. 

·. ..··:::' 
··:\. ::i::·, .. 

. , -: .. :: .. :ó>"·'t:.:-~::~~--'): ._., ·' ' 

'l ~~:>;,~-~¿o:~ ==~c:h::an ~s~:S~~~lici~ud, ~ . .-. 1 -/ 

. ~.·• .• ,,:··· :~p.;$:i.$1~~ ci1e·.SE! frate ...• qe· ~dli9itud~seri qcie:i4'- ··_·,:·>·: ' , .'.'>} :"~· 
z -,, ·-' : ·.desQripciórt de la invenci6n no ~edél. de 25.0•l!. . -··.· ·· "" }··' 

.~§ · ;<> < rl~aade sol.E!tf~, en.i?~ió·y~>quei·n65e:_-· ·······.··.·•.,.· , ... :;_>< 
ijé ···-· •• · exce!c1án de.S.1os tlfbujos pmsenta.doS,jni._<;ié 10~ · · ·· .. ·. 
$¡ Cl€is.· ... -~t.Vindicacioil.es · presen_· tada. _· s~ ~- ~ .. ~ . ~•·•.~ !". ··.·~~ •• • • • • r:· .. 
It • · .. :; ~' :;29. Ciliincib la descrit'cián de la irlvericiÓn · ~deaa: ~~ 
.t· ·· .t: ; del lllnite señalado en el:inciso lo~ por dadá<..;; ... 
l : •; so iínea8 o 'fracei6n en· exces6 •••• ~ •• ~ ... ,,¡ •• ;.- ;. •• s -· .-. . , . . . 

~.' Cuando. los d:ibttjÓs excedan (,le los señaladoé en- · 
>el. inciso 10. para cada dibujo adiqional. .. ~ ..... · 

.• ·,· 4o. CtlMCiO las reivi,ndicac:Í.011es excedan.· dé ios' seña 
.· .· \tlaaos en el inciso· lo. por cada. reivfudicaCi6n:: 

··~.. H 1~~cicna1 .................. .,. ...... ~ •••••• ~· ...... _ 

4 
· . · ._ B.:.. Derechos. de expedición. ·De-ben pagarse· euando se · · 

.ctinunique que va a expedirse la patente (Coq este ~ 
,. pago se consideran , cub.ierta.S las_ tres prin)eras anua 

'' . .e _---. -- -- . • • .... 

---li-~S~. ~··•.• $-~-~.~ •.•• ~-~~.~•._~-.·.~.e_·~·~·-• .... ~ .• ~.~···~-·.•.•-•·¡,;_-~--• 

c.- A-nu-a-11-da~des.--
Por cada una de las anualidades 4a. ,sa. ,y 6a. •·· 

·.·· ", . . . .. '-"· - . -

Por cada una de las anualidades 10a., lla. ,_ y -
l2a ~ ...... ,·_ · ....... • . w •• o ....... 'ff • e ....... o_ •., •• 11\ ••••••. •. 

Por cada una de las anµalidades 7a. / So. ,y 9o.. 11 · 

.•Por .cada• uria de las siguientes·· anualidadE='.f3 .. c-'• • 



D.+ rie~<:llos adici.C)mlles Pror él estudio de' una ·!E~ · • 
~ consi,deración .pJ.émteada pdr e¡ iilte:resado euarldo se 
~· >le.han, c'anunicado 'anterioridades o se le ha indica-

-- ·'~; . > • do que .. la in~ci6n no es paterl,table ......... • • • .... .. 
·;; E;st:os deJ:esho1:1 sé causarrui en el rronento. de presen-
t· · tal: él escd,t.o de r:eGOnsideráci6n;, · · · 
~~i ·~.:~·. 

· ~}.. 11 E.,-' PC)J:'.~~~ps de. revi~J.611 de
1

cada l:e};X'sici.6n éle- . : 
·~ : g9cumerxt()E3 parcial o. total voluntaria o a de docu- · 

. '.i¡ J • rnerii:~ }tiltcial o total'. voluntaria o • a petic:i6n de - . 

. · ~: .•:la :_At¡tqr4;dad Adrnin~strativai. ya sean (iesct"ipc.i,.onef3..:. .... · . 
.. ~ .. ·· ···.· reiviildicaciories o dibujos, S(9eJ~á el pago de a_,_· ··. · 

•1,···"~~':'.~i~~;~\ani: .. #f6#-····· 
].: ia.~~pcisici6.n· 20~. ($36•00 cuando no haya ·excédetite);. 

.. ·~'. . . . ~ ·~a.RéfX)sici6n 30% ($54. ºº chanáo no. haya exceaente~ . 
·.~. ; ·3a~Repo···.· ... •··<sici6h .40% .•• (.$7. 2 .. ()o cuan .. ···•·· do.·. no.· ha.,;~. exc. ··. eaen.··~~. •. 

:i}~ ·':> . .. 1. . '-l' .\..tT 
• • .\:" "<:·:>;'.:.((;·,· .. ·::·_,e·:, ·-;.'._.'·_.·:, · .. ·:·.>"· ··.- .,: -:· .· .-: - ·: . > . ',• :·_: .. :. < ... ' ;_·· . ' ' ·." ... 
f . ¡;lá~Rép6sici6n y dada una de las siguientes 50% -..,-:-: 
~ .· . ($90.00 CUémdo ro ha~a excedentes).~ ••• ~ ••••• •; ••• 

·;. 'l~ ' ,. . : .. : .-

< f . · ·II. ~P:A'l'ENl'F.S DE·~mcim.o O DIBUJO INDusTRIAL 
f • . . . -

· ¡·. A~""Derechos de~·- Al presentarla so1Jcitu1 ..... 
;. ~ .. •.· · ~s.,tn el pago de estos d.etécllris no se procederá -¡ al estudib .de la. solicitud. · · 

'l. B~··ne~s de expedici0n.· Se causan cuando ~eco~ . 
·· . ·. muniqúe qUé va a expedirse el titulo de la pa--: : 

~·tente~·:.¡·~:·~- o ••.• u ~··~·. a .o-. O-., •••• Q -·. tldll • •.•• ~,.~ •• \t-.; ....... . 

.. (cOn este pago se consideran cubiertas las tres 
.· .···priméras. anualj~dades) · 

. ' . . ' . 

···.la. l?or cada una de las f!Ilualida.des 4a. ,Sa~, y 6o •• 

Por cada una.ae·ias imua1idaoea 7a. y siguitm~ 
. ·'·· ';'' . : .-· -, ... i·. ' ,·' . . .. • ··. · .. - '. 



,·· . . ;.~\~:Por inspe9oiohes•qtie se practiquen a solicitud. 
· · · .de).0$ mterei3ados .J?ata OOnpmbar'hechos re.ta.

·.• q:f.onadoso::m.·la aplicaci6n de la ley de la Pro 
•.· pie!da.d·.·Indu.i;trialV1en 1() que ·se refiei.--e •a Paten 

te$ ,. ' ' '·' -

: .. ·-POr~-;-·éad.a·>Una.; ••.•. · ••• ~ ~ : •.•••.•• • ••.•• "~-. ~ ~ • .--.··-· •. º. •··· 
inspecci6nse'p~ctica fuera oolDistri

Federal o fuera de la adscripai6n dél iris
los"gastos de .tlaülado,. serán por cuen 

prarovente dé la inspecci6.n. ~ ••••••••• 7' 
G~.,.Porélestudiode Una..solicituddereoonsidera 

· ci6n pór. el .interesado cuando se le :r.a oomuni:: · 
. . · pado que la invenci6n no es patentaQle ........ . 

. . H.·- Por el estudio de una Solicitud de examen de ... 
' ' ' 

n~d .abSolutao-~ •. .._:. -. 111 .--~. • .. º:~-·- •••• • _-•• ~ ~ •• -. , ... · 

. I • ..:. Por la revisión de cada certificado de priori ... · 
' e dad que se acnnpaña a las' solicitudes de paten '' 

'' r ;~' .. cualquier clase •. ~-·--···•·n:•u• '' ' -
' ' ; ;:'.}¡ 1:#1 ' ' ' ' ' 

·,, 
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MARC A.S. :' 

. . . 
· ·· .· . · En .Derecho J:ndustrial se entiende pot marca al. sig~ .· 

no con que se diStingueri las mercancías que úna ·e.npresa. elabo
re o expenda: Mtiguarrel'lte lo .CJUla .. caracterizaba a una marcá e-< 
rala individualizaci6n de lá empresa y la a:mprobaci6n de los 
ordeilamieµtos . :impú.estos por la Iey; . acituallmnte se dife:renc!a- . 
la marca del nafüre carercial objetivo en que la marca es síg~· 
no dis~fr1t.i.vo d.e mercanCÍás y el nortbre. cxmmcial. distingue a-

. la nego<::iaci6n. ; · · .. · · · · 
.· -. . . . .-,' -· ' " ' ·. 

. . . .· ·. . ·· · . tira de las ca.!\acter!stic~· de :·la marca es q\le esta · 
.. tie.rie la facultad de indicar la procedencia.de ,la ~cancía ~ 
· ·.cArt~. 96 L.P .• I.o).ah()ra bien·~te elemento se·pue<ie anit~ .. Y
tal omisi6n, traería caro consecuencia privar· aLempf:esario de- · 
la'titulardelaproteeci6n civil y penal a que tiene derecho. 

-. . . . . . -

l :, i·• . . .... La marca es un . signo eXterior y distintivc la cual~ 
{ · debe ir adherida al p;rodµcto en lt.zjar vis:llile á efecl:Q qe dis- . 

··.··. tllguirlos de otros similares en elmercadO, de esta manera''la .• 
, . .· ;inarca es también m1a señal de ga.rahtJ'.a pues indica alptlbliOO-

• ··consuinidor su ·procedencia· respecto·. a la·ewpresa..Y en esta for
ma indica su calidad y prestigio. 

. . . La marca debe .estar constituida en cualquier medio- . 
. material que' sea susceptible de hacer dist,1-nguir los objetos a.· 
qµe se aplique o pretenda apJ.icarse ge .suJnisma especie o cla-

.. se. Dé esta manera la marca puede fo:anarse por medio de fras$S, 
p(llabras, ntimeros, dibujos,. finnas, retratos, pinturas, oon -- ·· · 
tal que .dichos elementos< además de ser adheridos al producto 
sin que se identifiquen con este 1.Y su errpleo no esté prohibiao 
ásÍ· mismo ·la marca de un p:roduot.o put.~e .oonsistir en. el .envase 
o recipiente que lo contenga, en la en'!Oltura que lo cubra, en 
la .caja que lo proteja; sin.llegar.a ser substanciales al pro
duc-001 ya que· esta. (en) caso estar!an10s e.t"l .presencia ·de. un n~ 
delo, o de una. nueva foma . patentable (Art •. 4o. · Fracc. VI L.P .. 

. I.) CQ1ro por ejero.eplO .la envoltura de Cie'f:.oS juguetes t ya q\le-" 
·.en este caso fo:i:mm parte· del rnisno. 

En el caso de utilizarse caro marca UJ! en'ir'aSe (36) 

· (36) PédfO '.Breuer· MOreno - Tf'á:E'ado. de Marcas ;ele Ftibriea y .de ~ 
· ¡; · JCJ}¡,verciio,2a.Edi<:11 Eilif.:Ori/A:i/.ibbis, Bl:ii8r.Los/A:í.res. 1946,Pág-. 

285 . . . . . 



" " .. , ; ', '. . .· ., . ; . ' · .. ·,. ., 

t En Derechoindustrial se entiende por marca éÜ sig
} · no .con que se distinguen las mercanc!as que Una enpresa el~ 
§ . . re o expenda; 'Antiguarrente lo que carac~izaba i:l una: marca e
} . ra>l~ individualizaci6ri ,dé. la anpresa y la roripl:Obacil6n de loo 
, . o~entos. tn~stos <por la. re.y'· act~te SE;! difexericía-

• l ·. la. irarca del'hcmb:re écmercial objeti.vo en.que la marca es sig- · 
.·.·· 1 : : ric>~>Cü.t3'!:intJ.vo .. de mercanc:i'.asy el nonbre oomercial Qist:irigue a..:. . f ''. la''.negoc~eiqióri· ·' n '. . . .. . . .·. . . . 

~1'. ~.~ .. -.~.~.·.~.~.-.: ... ~.~.:.:~.)~.~~ .. ~.~ .. ···~ .. ~.1.!···i .. :·.~.·~.·~.~.~.~.~ .. ~.~ª.·~ ... 1.·.~.~~ .. •.·.·~ ..• ~.~qu .. ··:·~ .. ~· .··~ !l .:·>'·'(Art~ 96 L.;P;;J:\V .ahora bien•éste elenentó se p\lede om:[tir y;,.;..;.; · 

,,1 ·····.;.:tal·la···.· ... .r·tt·~ .. ::~.1.· l,":l.lr~.~. ª.'.º16.~ns.c··· ... ~. v.cu······.i .. ·~.~ .. ·.···.i .•. ~.p.•.·~.i .• v:x····.·que.·al·· ... ~~.;,·resar· .. ª. aa.···.~ .•. de.º ..•. -.·.·.··· .. 
·' · .. ·. Ia ~ a es un signo exterior y distmtivo la cual-

. {{ ~~ ~~~l:i~~~d;.:~~~~~ 
.· ! ' : marca. es t:ambi~ una señal .de garantía pues indica. al p11blico
' l · donsmriid,or ~u 

1 
edencia res~ct<J a la exrt¡:>resa y en esta for:-

¡ >·roa indica su cal~Rad y presµg:fo. ·.·.· ' ·, . . .. 

. ·. ¡ ··.· ' La ~a deb~ estar (X)nstituida en cualquier medi~ . 
¡. material que sea susceptible pe hacer distingUirlos objetos a 
.~ · .. ·c;rue sé aplirjue o preterida aplicarse de su nú.sma." espec~e 9 , cla .... 't, d'~~·· pe .esta ~ra la marcá puede fomiarse·por m:dio' de frases, 
f · pal.abras, nfSme:ros, dibuj~', fimas, ,retratos, p;i.nturas, oon 7- · 
r o,~l'que diqhos elementos/ además de eer adheridr;>s al producto 
~· ··sin que se·identifiquen·cdn este• y .su enpleo·no ·está .prohibidO 
" .. así misro la mm:ca de .Un producto puede consistir en el envase. 
· · o recipiente que ló contenga, en lá envoltura que lo cubra, en 
~ la caja que lo proteja, sinllegaras~.r substanciales Fll.P~ 
· · dueto, ya que este (e.i"'l) caso estaríaµios en presencia de un mr.t~ ·· 
.~ .. d,elo, o de una nueya forma patentable (Art. 4o. Ftacc. VI L .. P. 
~·· I.} ccmo por ejemaplo la envoltura de cietos juguetes, ya que-

. en este caso forman parte ·del misro. 

En el caso de utilizarse .ccmo marca un envase (36) 

(36) .. Pédib B'reuer·~ieno "".' 'lraf.ado de Marcas de F2ibr:i.~ftf\ y dJ#f;ir•, 
· . •1Canerci.bF2a.EdicfEdito:d.a1 fbbis, Buenos' Aires i946,Pág-

:;J2as · ·.~: .•.. · ,¡ "· · 



este puede ir acanpañadode nenciones y.signos distintivós que 
.· , se , refieran. al produCto que contienen, o rrias claramente un, enva 

se por sí solo puede constituir legelm:mte una marea (37). -

En las disposic:i,ones contenidas en el Art:ícu1o10~ 
.. Fra~. III L.P.I. se admite. que los envases no sean del<dani-

:nio ptlblico pueden oonstituir una rtarca, de tal forma que una;,. 
b,otella·es s~iciente caro marca del product.oque contenga·~ 
sienpre Y: ... cuando distingan claranente.·ai producto porsu·.forma, 

····.· ..• por· la caribiriación · de sus. colores, por llevar. grabada'.. alguna ~ 
.. 'figura,· poi:: un especial mecaniSIID para cerrarlo,. etc. •. .· . 

, , ,. , , , . l?or tílt:imo ia mv;,~a es faoultallva. ~:in ser obligato , , 
.ria (38). ya que.el interés que se prOtege con.el uso de ella= 
es·.privadO 'J .. ···consistente.en.la.protecc'i6n .. que pueda.tener el-, 

· enpresario de .h,ech()SJ dé cóncurrencia des~eal derivaélos de a.e-
. tos gue tieridan a producir confusi6n entre los prodúctos t mer-
. ced al uéo de marcas parecidas .. p6r tanto es: 16gico que el ·~ 

, presario que tio marque . sus meroan,círu:¡ se vea expuestc> éi que - , 
no ~se identifiquen ·ni diferencien de ow...s .. eimilares eri el roer ,•'< , 'do".. , , , ', .. ,, . ,, -
ca • ,:e 

· MARr.l\S ·DE PROTECc.tCN Y MARCAS DE DEFENSA 

Marcas de defensa son aquellas en que. el empresario . 
. tit.uli.lr de la marca hace la res~ mediante su registro para·~ 
evitar que por SU Semejanza con marcas de proteceiÓn sean Uti

. , lizaaas por canpetidores en artlculos ya producidos 6 que vaya 
a ptdducir el enpreaario. .. · 

. ·.· . SOn.marcas in'q;>J:Opias ya que ni SOn signos distinti~ 
· vos de. mercancías, ni se manifiestan al exterior, ·ni se adhie
. ren alptoducto sino que únicamente se .trata de denominaciones· 

:r:eservadas que el titular de la marca puede utilizar, en el fu-
·turo. · · · ,'::-. · 

, ~ 

, ·.· , , 1¡ ! , , 

san tanbien marcas impropias las marcas Vfle calidad-
que ni.:i son signos distintivos sino mene.iones oolectivrufy ~·· • 

..... nes. e .los i."'Oductores deben insertar en los artículos que. fa 
....... ...., ... io. correa .ra. a-. ídad. de las ·Marcas . por Falsas :: .. 
declaraciones, Revista de.la Propiedad Industrial yArtí.s . 

. . tica, No. 3, enero-junio de.1966,.·págs. 16ly 166.· · .. ~ 
J•,11(38). ;Jo.rge Bar~:·#lta Grcó:r Cb. Ci.¡2~ ~g.!{2$6. · 
'1L:r · ·• .. ·· • ... 



¡. ,.Jmciumr.rOO.m iA:·MARci\.· 

I:;\' 
l ::::' ' 

.J < J ·.·. ··· ... · '<a) ;~e ser 9riginéli' .· 
•. 1~. ' .· '.. >b), ;l)ebe ser riueva·· .•....•. 
J .··· :- · •··. · ·. ch ~ se:r d.ndeperidiertte 
l'.;; .d)' Debe: ser l!oitél. ' ' ' '·, 

• t ~· ..... ;;º;.' \\:··.• . ,·~~ ! =C:rr~~~ia·.·de. l()S art!ciüos ~>anP!··· · r ,'// > ' ra y distingue ··,. ' '. . > '' .··. ,· 
1.Y· . . .ser-única · · ·· ·· ' 
F :. •· •.. ·.·· . .•. 'to~ cinco prineros SOn fundamentales para la ~ten~ , 
'. •· , :Ci6n de UlW:O marOélt y los dos Ú lt4TIOS son relativos ya ~ ler ; !ga~~ ]?ueae Cmitirse la probeden~ia de' los ar,tíeulo~ a\11Í?ar! ·, 
' .. ·. ·. aoªtor dicho .. s~gno~arioy,por ..• otro lado P.uedencc:mcurrir-:-
f dos· o.:ll'á$ marcas en un.mismo prodticto. 

·~ ·. f.:· ... ·.·.•···<'\· .. ó~;Isi:inaiiaad:de J.! ~ca:;;. significa que la maica· .•. ~. 
; .porsisolapuedadistinguir un.producto osea que tengaºcapá 
yj ·, .. ·•. ciclad distintiva" .• paz-a diferenciar un:detenninaa.o.·· artículo 'ae= 
4 oi::.ros de 'su miSma especie/ · . · · · .. •· · ·· 
·f:. 
-,~ · .. ··•· ..•... · ···•· .· .. ra fonna ~· deterxriinar si una irarca ti~ í

1
Capac_! 

dad dis:t:L"1tiva" o "Capacidad para individualizar•t está relacio 
riada,oon la exclusividad omonopolioqueel derecho concede al 
titular ae la marca y la .posibilidad de .distinguir la mercan.:_'' 

:cía a travéz .del nonbre oon,que se preten®.mrparar •. Ahora
bien dentro de la exclusividad que el derecho concede al errpre 
sario para la .obtención' de una rrarca excleyeril uso de .denomi= 

. ria.é.iot.ies (.lesoriJ?tiva,s o sea las que especificamente se. re~i~ 
ren>al p:rodüct.o (Art •. J.0$ l!rac. V, L.P. I.) , · porqu~ es evidente · 
ql1e ~tales. denominaciones o menciones no. pueaan· otorgarse en;.B»X 
C).7i"'/iya ·,ta: persona <i?/{1/~"qrp41,, ni W.S.t:i;91,tj,rf~ pt0duot0$ ariá~ogos¡· 



' e'Ki.steri~ en el xrercado (39) En igual fonra la ley p~ --
... é¡uEa .se usen. oacp marca denan:inaciones. c:¡eográfic~ y nenbres ~ · 

t.;¡Ue 1lnicamente indiquen la proced.enci.a del los p:roductos "Sola ·. 
··~~ ·· •.. man:te ~ se trate dénc:rrbre de lugares de propieClad. particu.= · 
· ¡ .< lar, pero siempre y cuando estos sean especiales e inconfuri.di,;.. 
·; · ••.·bl .. es.'.' .·.·'('ll~. • ... ·105) • · · · · · ·. · · · · · : ~: . . t1.I.. \.;. > :.":;.·< ?~' 

· l > . . :; .. ·.· .sin' ~~ ~ l!cito usar una denCJminaci6n g~á- · 
J<:• · fi~ ~dóno ~que;or~9en, sino. que se tratemerament:e de-: 

.· ~ • • <una~di6ri.ge .fi3Jltasíaen igu$ll .. ·forma. es. líóitd ,aJ.uso·de·.·nan· 
J .. . b~ d~ países, ci~des o regiones ceya utilizaei&. en la mar · .. 
j • ca nq supollgá proe$dencia, ni d~ · 1ugar .a oonfusio11es o errorei .· · 
¡: . ··res~óto<al. origen y elabOración de 1os productos• · · 
1·, > .. : ··•· >.i ...•. · ... ~inpor ej~l9 -.e~. usar ~· m:u;cá de un. licor f~J·'.•.··. 
h: J~ricado en ~co ºVino de Oportoº ó. de ''Parras" o en el caso~ 
1 .·& µm1 ·agi.lá ga6eof3a ''Tel1uacmi11 en: un producto d.e a1fareria ~ 
V'. . .. ·'''l';t.flq\lepaque'~ r conducir!a a CX)nfusi()n y m;>nop:Jlio en c~io ·IX'··· · l ··ner paro marca a una tinta "Tinta QU.nan a un hilo ''Hilo de .Es · ·· .. .•· 
1 .•• ·coo:ta~,: a-una 1oci?5n- ¡,~JUa ae 0:>1onia" o el agregar a una derio . · 
¡ .· •.. '.'minaci6ri .. geogtáfica m:mcion~s 'descriptivas ode fantasía cqno= 
l por .ejertplo "carnes Frias de Chihuahua'~, "Sarapes de Saltillo-· · 

de Colores" í "Vinos la Delicia de Parral", en fema alguna se-
¡ rí~\lqtprgar exelusiy~Qad respecto a la der.ominación: 9eográfiC(!l~ 
~ ·"-..,,_ ~· ! •. , • ' . - ·, . ~. : ,: ·. '. , : 

~.,.. Por otra parte las mencion~ que formen una marca -
.deben ser propias pc¡lra distinguir próductos relativos en tal - · 

1 . · fo:nna nq c:umplE!ll é.e;ita fun.ci6n los o.:>lores aislados (en cambi~ . . .. la oomb:inación de CX>lores si pueden constituir una marca .,.;.;. __ _ 
p6r sí 'solos). ·. · ·.. . .· ·· · ·· · ·· ·· 

.. ., . Lbs signos Vag0S e indetel'minados.oom:> lo son un.~ 
punto, una raya, los adjetivos calificativos, los nonbres g~A 
ricos tampoco cunplen esta funci6n,. ya que la .marca consiste = 
en distinguir e individ~lizar los prciductos o merca,ncíasoe-
110 no se lograría con .la sola rrenci6n del género {Att. 105 --
Frac. I, L.P.I.) . . 

· .... · .. . · . En i~al. ~9rma · 1os g_orrbres de uso común no cunpJ.en
.. ·. (39}. Enrique .Correa - I?roteccion. de la Marca en la Jurisprudei."1 · 

cía ~cana, P.evista · Meticana de la Propiedad· Industria! 
y Artística, No. 2: julio-diciembre de 1963.1 págs.li a 23. 



:~~:c. 

f este;requisito. (FréiÓ~<II Art. 105 L~P.I•) y a que al referii-se 
a P;oductos ·.·e,spee!fioos y· .detimnin~os .. ·gue.· posteriormente .. se ... ~ 

· ~- generali,zan hasta oonvertirse.en.nonbre.coinún dél producto mis 
_:;) .nO .~ l~_ .. SueeQ.ido-,o:>n-el_,D-~D~T~- y.-,. 11v~~lina11 ~ · · --·· 
r 

.· ~ · > . ) . .. _·· . Por último no son d:i.stintlVos cano .. marcas los hom- . 
· ~ · bres vulgares de las prqduCtos (Frac •.. I Art:. 105 t.P.I.) po6 .•.. 

1. . qtJ,e.es1*;·nq d.ete:cminan.ni.iJldivid.ualizan un producto caro· ¡::or· 
.·~ ·. . ;~·JenplC> el. usar caro •. mateª •. _.del·· ... Uf1 ·agua gaáeosa lapalal>ra "l~ 
·.·~,·.:,.·1.1 na,da'.'>será.utilizar e:t ndrb~'..vUlgar, c:on que se designan i:Odos. 

;

1 

$ws p!Oductos.. · · · ·· · · · · · · · · · · · · · 
' f 

--i 
i'-. -
·' ~ ·:· 
é 
r; 

l" ; \,• · • 0 .. r.B riovedad'de la mar~ de~~ª caró'ésenciéll'z.e.,... > .·.· 
f; •. , qui&lito el que seá diferente a ~era otra qtie se use ~ ~ .·.··. 
1 > < ~tcul.os .• ~gµáleá () s~jant:es:, ·.ya qúe la ~gualdad o senejanza .. .·· 
~ de <tcx:laS· o una de lás marqas · etenfro de la Iriisp'la. C1El$e o aspe-'-~. ;: 

'cié a~r.ta cqrifúsióil en lugar de.· su distmci6n· ·c:Art~ .. 105f- · .. ·• 
•··t.P~IÜ ... ·· .. ·. . . . . . . . .·. ·. ..· 

1 
· •.. · ;, . · ...• ·.•.··· · ... · Este p+ine:LpiC> está fo:rmUlado . en las dispooiciones~ 

;¡ ··•· que esta}Jlecen el "examen de ~ovedad" (Arts. 123 a .129,· 194,, ... 
. ~ , :2q1r Y. examen extraordinario ae . novedad"· . (Art. 1a4) , .· aeienás de · 
¡ est.ar reconocido ppr él 'l'rl.bunal Supreno y doctrinas nacional 
~ · · y ~anj~:ras. · · 

~ ~ --/_ - ' 
~( 
;. 

·,·, <,( 

' { 

·.. .. En< consecuericia ta novedad de la marca ·sup0ne "la_¡ 
ariterioriQad de uná marca en relaci6n a la otra" ( 40) süando a· 
s! la novedad se exige con mayor ridriuciiosidad .¡:>orq1.le sii viola
ci<Srt. .;i.can:;earía confuSi<Sn de 18.$ . empresas y sus productos. . . . 

. '.· En la .marca cOn relacj.6n a otras que estén en uso y 
. hayan sido registradas la 1ey ·prc:hibe (Art. 105 Fracx:. XIV :in ... 

ciso a) la identidad; inciso b) la semejanli!a patente o eviden-
·. t~ e inciso e) ·que fie:t13 dudosa o ind~terminada~ · 

La raz6n.de estas prohibicianes c:xmo.es c:i>Vio.tiene 
· con1:> finalidad ,e:\ evi tat· confusiones entre productos similares 
que estuvieren. amparados porrrarcas iguales.o.semejantes y en-: 

· ... ;:onsecuenCi~ro~e,:.-·· al ·· ti;tular. qe.)a marca ·e;n sus· relaciones; 
~} LeY'Y ~iamsnt:o d'e_I1a-P;op1~(1iid Indt7.Fttna1;:fuCb•;.;Cit.,,; .. ·· 

.-.- - ._.-. · _, · ... · -..... · _. 1 · - ·· · ·1·:·: · " .. · ----· · , ·. . -- ·-.·¡'j_~:( _:,,;;z,j:_'. ··::· .. . 



·.·····oori·· sus .~tidores •. 
·· La. protección que ·•la ·ley concede al titular de una• 

.· marca no se l:i:mi~ a prohibir a tercerqs s;u enpleo en prodúc
tos iguales, sino tanbién en productósó artlculossemejantés
(Art• 106 L.P.I.), o sea mercancías ª.satisfacer neoosidades -

. ·parecic1as a las;··del producto amparadó por la marca, y~ que es- ' 
tqócasionaria entre el p1lblioo consumidor siri lugar a dudas -
toc1a clqse de confµsiónes. .. . . . . · · . . . 

<· • > .. · La Irlarca' e6 inaependiente de 1á m=~anc!a o prodl.lc-
, , t(), ~ anpara. y por tanto debe diferenc,iarse claramente de ~- . 

te y sólo 'plleden constituir una marca· 1os signos y elementos a: 
jenos. al producto y .. que te.n.gan ºcapacidad distintiva" •. · · ··. _, 

> . • •.·.. Si los el-~s de un producto o artículo son pro-
.·pio~r e. insepar?lblef) dé ~s.te cano lo ,son el olor, sabor u ot:ras 
ajalidades pecul.ia.reg ,del misnb (el ser soluble, diut:~tioo, iln. 

· · pexmeab;t.e, detergente) nos encontrarían-os_ en presencia de uri.a::: 
· 'inwnci6n (41)· .. yaque ... dfchas .·.cualidades·· soncómmes a •todos ... _. 
olos•que' se fabricandent:ro del mism::> género. . . . 

. . ·. ·.·· Lél···~ .. -además de distinguir mercancías. o.produc- . 
. tas similares caro ya he dicho, c:onCede al titular un derecho
legal a.e usq exclusivo ya que se traduce ;en un derecho de nono 
polio, fáste dE!recho se <X.ncreta al signo o sea al nont>re o dé 

·. nominaci6n, a la E!tiqueta del productO r P,&'O nunca a ·este mis= . · 
iro ya: qué el rronopolio de.1 producto seriá temporal· o solo a . -
travéz. de 1Jl1a pa:tente de . invenci6n ( 42) • 

- . ·. . ' . 

Licitud de marca: .Esta debe constituirse con iridica · · 
. ciones que no éStén . prohibidas por la ley / .ni seari contrarias 
a la m6ral y buenas costUffibres (Att. 105 Frac. VI L.P.I.) 

- . - . 

·. .. . Las .marcas que .. se fo:t:man de palabras,. figuras ·o.·sii[ 
nos contrarios alas buenas costunbres; a la rroral o a las.le
yes prohibitivas serán .ilícitas por .dañar un interés p@11ic;Q,*
·en igual fow afecl:an el interés público.las marcas.que p:re--'." 
tendal) confundir.. o engá.ñar. a los consumidores . por medio de fal ·,· 

· sas indicaciones del origtm y la calidad del producto (Art. 105" 
Fracc., XIII) • . 
_)' ''• 

-f41) T.Jay y Reglamento de la )?fupiedad Industrial, Ob •. Cit.' 
{42) .!fr~ique COrrea; Qp. Cit. p~g~. 203 . . 

-.. -, ' /.. 1fl ', .. · ': ', j .- ·:-:: - ' • .,!: ,_ ._ ... 



.·... . . ·. ·Pó:r·· o~ lad.Ó ... lasmarcas usurpadas o .falsificadas,-
'o,J,as que utilizan.eLilOI!'bre civil de una persona sin el con~· 
senti,tniepto de ~te o sus herederos (Art. 105 Frac. IX)., . así -

·oomo el uso de la finna, sello y el retrato; elnarbre propio-· 
.· sif:mdo han6ninp ya usado caro marca eri un .producto:sarejante;..; 

. , sin, agregarle un elemento de di$tinci6n (Art. 112) . seoo ilíci 
·>tas por dañar intereses privados.·· · .· - · 

, .. · .... ··· ... · • Por dl.tilro e$ ilícito úsar <:nrO rriarcas los eScudos, 
arreas I ban<:leras y ºtros 'enbletneil3 de Estados riiienbros de la u"".-
11iá\ y, de los :mstados dela Fedéraci6n (Art. 105 Fraccs. VII y 

tVIII ,L. P~ í.) Ceonvención de París para la protección de la Pro 
· · pl.édad :Xndustrial Att. .6 'fur. párrafos 1 y 2) • · · -

.· .· .·· ..•.. · .·.· ~taeión de la marca~ si<J!l2 distinti~: ta ..... 
.. mai."<ia es lU1 signo .distintivo: de car~ter limitado ya que s6lo 

amparé! un det.enirlnado artícu1o o ,ma determin,ada clase de ar-
' : tíc;ulos (Art• •71 F$gL L.P.r.r a fawrdel,titular •. ·La conse;..

t;!\le.!1C!ia. de esta limitaci6n. es que una mi~:mia marca puede Usarse 
· p0rdiferentes empresas pai-a dist:inguir productos distintos, es 
~ir es líc:fta la imitación sienp~y cuando la marca sea a:-

.· ·plicac2 a un producto diferent~ y desde luego no estén compre!!_· ..... 
Ciic;lo~ dentro de la cl~ificaci6n .indicada por el titular primf. 
t:ivo de la misma, y que los productos que ampare no tiendari. a
conf\.lndirse o:m los reaet:Vados por la márca original. ·· 

carposioiái de la marca:· El art!culo 97 L.P. I. esti 
. pul.a que la. marca ·puede estar constituida por cualquier. medio='··· 

. mat:erial capáz de hacer distinguir objetos a que se aplique de·· 
· otros de su misma especie '¡· clase. . · ·· · · ·. 

Según· los. elementos que se usen para .. la. composibi6!1 
de. una marca estas pu$den ser: Marcas Auditivas, formadas po:i:
letras, .•oal.abras 1 frases,, números, sílabas, es decir menciones 
que puedan. leerse-_:-visuales las que fonnan de dibujos,. figu
ras, . E!liblemas, envases, fotografías y . en general ... de los meidios 
en que sólo puedan conocerseipor la vista y que re::.ruieran de.u 
na descripCión vel:bal y ---Mixtas las que constan de los dos= . 
elementos; ejemplo de esta fil.timas es .la .marca. "Bayer" por Ja-
utili~acit5n. de esta palabra en forma de. cruz.. · 

'k·ii/·· AirI~ ·. ~r.,qnill~Aj·ones d(;) fantas~a, gen.eralmep:~~i··itj·\feri;t~ 



!' 
¡ 
¡ 
¡ . ¡ 

.. ¡ 
: ~ 
¡ 

. ~í [ -,, ~·, 
. '-··'·l 

! 
&s· por.el t:ihllar'de 1~ narca, siendo lícitas y sin~ limi_. . , . 

. · taciories que e¡ :r(;s?=tó a los ·derechos de llll. tercero, .el en~ . ¡ 

. :. plear derianinac~ones .c!e uso común y con.trarias a la iroral y -.- , l 
. buem1s cosi;UnbJiH3 y a las leyes· prohibitivas (Art. · 105. Fraccs• ! 

. . ·rtx vr) ; . satj>la~ marcas .perfectas en. cuanto a que logran con~ ! . · . 
. ~: >:: may9r •• ·ef~qacia q.ue las auditivas y yisuales, .· .. ·la •diferenciacióri.. i 
; y seJ?at"aciói~i:d~l p1X;Jduct.o. . •. · · <• L 
> ·•.·· ' > . Dentro d~ L3, 00mPoSidi6n. de tina. mea t:ambi~ puede .·· .. . ··· " ' 

•. ; .. µt:iliz,~~e el ~¡llrer() can() marcai. ejenpló & esta_7up, i1ab,6n J- : ;¡ 
¡: : '.'."2~3. ~ite ,3 e.p:l, etc. La marca pue~ llevar el~tos·.ª~... .. ¡ 
i¡ J ·;( : c:L(Jii(iles / éifi1' mi siro uno ó .:varios colO:res o una coobmaci§fr de.. . .. ·. ... .. ; . 
~ .... · :' .(pél.lat)J:apF co1o:res. ~ , s.~ ,utilicen siempre .con· la designaciái~ ·•··· "\] 
:•.•.··.···.···• ó el einpaqtie···o ~rribinacién.'de palabra.S .... •(Cruz · Bayer)·.·. o;·.de• las . .;.; .· .. ,J 
f::·::·fe~~sJYoJ.kSwagen) { eri_ fin tin, d:U>iljo, un crc:quis, ·o t1na figl1;.;; ~ · .. 

( .. ··:ra'~e.~~~marca. ·.··.·•···.· •......... · .. ··.· ... ··. .·· ... ·.·. 
( < . ... · · . Estos" elemel\tós adicionales pueden omitirse o. reser 
~· . :w:i~s~ );9r .el i:itu.lar de lá marca (fu.tículos lli7 y 118 L~P~í~ y 
:: :.66 Frac.·r, 69 y 70de1Reg1. L.P~r..J ·· t .. - . . . .. ' 

~ ·. ·. . . • > ,orí# del derer;hci a la maroa: Surge §ste del hecho\ .¡~ 
;~ . _de 13u c:reaci6n por parte ~1 'titular, :r.tequirlándose acTusn&l. en.... ;i 

; .. ~~1u:~k: ··~ :~~ter:f/P:p=i=ttaf.~1-;; </·'.:,!• .. •· 
·~ .;. •. 'so•y~it;@SC)n las fuentes de 1~ que .deriva el P.erecho é\1::. ' 
\Í. .. empleo o utili:z¡ac:L6n de la marca ya que· otorga una tiitela roa-- . ;.~ 
;• , . ,, Y:or al ·propietaJ:'io, si. bien el me:ro uso siri registro eoncede u · ·¡r 
:•. C ná p:rot,eo:ión jurídica.pal:cial e. incompleta. . - , 'C' · .. , ·· .. r 
f'' ·-.-~ 
)\ · ·. ·... ..·· ~óf3 •mno ~istrada~: En él com9rcio éxist:en ni.ar-~ !! 

ca,s no registradas las qua. a pesar de su carácter imperfecto-"." 
.•.la ley J.es otorga alguna p:rotecci6n. El derecho que la L.P.r • .:... 
··&me~ a·las marcas no :registradas son parcialesy limitadas
pues en fo:r.ma algv.na otorga al titular de éstos sigrios el· dere · · 
cho a .. ·· su uso exclusivo. o sea· que una marca no reg~strada que:: 
esté siendo ui;¡ada puede<ser imitada por otra la Cuál puede re-
9istraJ:S6 con posterioridad, O también usarse Sin queselle--

. gue a regiStrar.; · · 

,· ·.·· ;,J .; .• . /i ··. >·Ahora bien en caso de conflicto entre Una marca llO .. · 
.régis·ct&la ·& · dtra gue<Sé ;i~~i~tre .. pqsterio~te JÁ la ··creaci6rl: 



. y;u,lo ge lÁ ~a; !"' rey de Pl:Opied@ Ind\JSJ:riál ~ al 
. tituJ;ar ·ae· ·lif ·zqarca.· no.· registrada. eld~e<;mo .•ª usarla. ·concu-

?i .. . p:entementca oon ila registrada, sie.rcpre y éuando eL uso de la .,. 
~, .. · .ho :rf;gistra~. S(3a ahterior ·t;res añOs cUa.ndo men<:>s .a la fec}1a ~ 
1 1;. legal de reg:i1str:o de eS,ta (Aftí®los 99 y 201 Fraoo. !V) ; ·.·o '7""

"... A:¿:unbi~ oue ~ prirrera hl.lbiera sidoregistrada y su .. r~istr9 -
~:· · •cac1ucara porjf~lta' de reriovacioo (Att~ 109). ·. · .. ·. . · · . · .·· 

~ ·< . . . . .·. • > . Igu;it~fé la L.P. r.> é:Oncciae el derecho . a solicitar·· 
z · .. ··· · .. la nuli~d deL :registl:o c1e la mal.'Cª J;Ost:erior cuándó e.·~1 tit~ · L. lar,a,e •• 1arryn-cano· registrada cunpla· l.os.·siguien~s.rajuisitOs: r:·' . (Arts~ 100·.y-.200 Frao«>Il .. L.P.1~) · · · · · 

·.· ··.' 10~ olla .J.é( 'marca· .. ~ó tegisti-ada haya sido" usadll. erii - . 

· ·. ·• ia J~~p1lb1iéa ~iama. c:ori, anteric;>riaad, · · · 
. :.~fo. Que.·e1.tit1.llélr ge ell~ ,presente ·a sú .vez solici, ... 
. · j 'l.:ud '~ · regl.$tro denttq de lo~ ges ·años (le 'pu-F.° · 

v i,J:)fücado/. el de . la. rnar9a regi$trada en la Gaceta . · · · .. qe :ia · Prop:i.eaaa · rnc1tiéfri~ .• '·. · · · .-' · 
3o~;; Que comP~· haber usado la marca .. dürant.e' eS~>' ; •. 

• 

1

"

1 tieltlP9 .(E:s. decir dürante el plazo en. que ha si- ·· 
.. dq inscrit.a la narca de la cual se pide la nuli 

dad); y.haberla usado anter: que el prilrer reg:i.S trante. · ··· · ·· ·· ·· · · .. · · ··-

Ahora bien si la xrarca no registrada eri ~.oo. hµ- · .. 
<.·:~$i~?."a_ ~_:i,do ,registrada en: el eietranjero antes de. la . fecha de la 

:i.1u3cripc:ión Ci~ la.marca: reg:t.strada aquí, el. plazo del segun~ 
requisito seni de cseis meses, además de qúe la· marcá no regis

. - ,_ .t.rada ~ .Mé.~ico lo haya siJdo en el extranjero y que la nac:Lón-
.. ~ extranjera del registro concedido (X)nceda a lós mexicanos epte. 

roj_snb derecho .(.f\rt • .200 Frac. II;r),. · · ··· 

. . .. . Los plazos referidos . anterioncatte deben ser Cofls-7. · .. 
tar1tes e j,nihterrum0idos; es decir la falta de.uso de la marca-· 

... no registraCia en un- lapso cualquiera haría que se ÍJelfileran - . 
los. derechos. relativos, pµesto que si la ma:rq;:i no. registrada - , 

.. ·se basa en el uso, la falta .. de esta .hace desaparecer el dere--
chO sobre aquella. · . . . . 

, - ·~ .. ·, : . . ·-- . - . . . . .· . . . . . n· 
El 1.;lSO a que nos referimos debe ser i9'21mentepµ--

'· _..-::~.>:..,-- ·' .,_ . ----·~.·-~·: -. ·- ·: ·'!/f<;i· i//> .~>-·:-·Xi~ -· 



: bliro y cietto; ~ sea que debe util:Í.zarse y su uso deberá d:i.s'... 
' · .· tihgtiir. productos. eiaoorados y vendidos pór el titular de la .;.. 

., .·' ··., .- _. . ·. . ; ·.-·,. ' .. · - ·, . ·' ' -- . -

-. i . . " . r . i ·.· .· .· · /Marcas )~gistradas: El .principal. derecho de .una. mar 
·~ .:qa' ;-egisti:adaesel ~ usarif.l con. exclusivi~d·respecto dE! o-=: .•. 
r iti:asmatcas. iguales·osezrejantes,· y en rel~ción al producto o;-·' 

.··~ .·· . c~~e 'de PnxlUCtoE,1, quer se indiquen.en SLl solici:bid' (Arts~ ioi;:-.. f'· i , lO?: Frc:J,c; XIV, .. :incisos a} , . b) . y e) ~· ·. · · . ··.. · · ... ·.·. 

·· l< .... .•. " ·. <~ ,! • ,. eon~ecu~~te el titu1a; dEi la marea re<Ji.f3ti,:ada- ··.· 
·•.·.? : ; qene el.·•·d~retj::tq ere. :i.mpédir que otea persona ·registre o use. el.··.·.• 
t . : .Sigri() .dist.;iJitivo gel que €1, es mic6 :ptj:>píe~,tP: y. wr t9.n~ .· 
# · ''p~ .,élelranc:lar ~ puliqad de. un ~gis;tro que pc>steriOIID:~~ se . 
;1 '> .·•· .hf9iere,.aCfenásl~·~l~ivi(i~?que· le <x>rief;!de la.ley, .. at:dbu• .· 

l.'..~.·.:····•.· .·Y~. fl¡ tit11Jl:~ ~r.~~~odi· <¿.e;~rel:La.. Y. de '!~alit,imaó(·~~ adh
2
e
5
s
5
i- . 

. . .. :va•para e. ~J~c10 ~ .. ·, vers<a~acciqnes pen es· l'U.\.Os •. ··... y· 
1~ .. ·• . J?fp. · .ia.1 en. s!ntesi~, Córre$P911de .al titular d~. larnarca re'.giS . 
l.·.; .. >' / .. \·· trádá:ur(dereciho'cie nonopóiio ~eli:eIOOnte protegido 1'.X)r· oiden!!' 
,; · miento~t;jtir!d:Lcos. , · . . · · 
.7i-' 
-~~ 

1i 

. ., < . · .. ·. •·.· ... · •. ·.·. Esta .~cl\.lsíVÍda~é\~ ·oonrierei{.las marcas _registra·. 
, pas a :sU.S titul.ates, m~ sol9 :•~túan en· esta forma smo que a ::
pes¿tg se qu,e ~. regiS,tl;o e~~Ctivatoo,nte no se use, ooncE?de ~ ·.· 
~lusividaél'.f:~f.i~.l;'~.10S'~~~cxs de ~a mar~ independfente
mente. de su uso, de donde se c;esprende~ que;.: su co:ns~1rvac16n ope 

·. · ·ra>tanto que si. la marca registrada. se usa ~corro .si no se usa:..,1_1 
... 

}" - - -:- .·. . - -- - : . ; 

,e ., . . .. ·. . .. ·. .otro de los derechos que confiere··· 1a marca a sus'/ti 
·:'. tuiares es la de trahsroi tir ésta por. nedio de. compraventa, . do-- · 

:;: riación, pennuta, aportaci6n a una sociedad (Actos entre vivos) 
o.derecl1ó.atl.tónomp, independientemente de lahaciendaa que;,_ 
pertel'lece (Art. 172) (nortis catisa) •. · 

la libre traSiitlsilidad de la marca registrada no es 
ta admitida en otros derechos, en los cuales la trasmisión con= 

.. jun~i;e CVll la haciénda o por lo i.renos parte de ella. De·ª! · 
ta manera el a~cu10·,10. 2573 C.Civ. preceptúa que "el dere-

. cho al uso_exolusivo .de la .marc::a regisfré,\da'~oleirente_.puede - · 
: . ; .·:1,i,;t-· ·. --', - .'_;,¡ . . . - , . . . . . "'. _- .' - . . ·. - -.· :.-- ·~. 



/f;er transf~ido con··la hacien?a ·o.oon·.una ¡;>arte· de .. ésta" igual 
··.~11.tcióri al.referirnos alGieco, nos ofrecen el derecho belga,~ 
?1-enán1 . suizo, holandés,.·. noruego, suero, inglé.s y nortearnerice. ·. 

;no;····· ........ , ..... • · ·• · . . . · 

.. ·· .··. . .. •· . . . · .. Por otro lado el derecho español (Art. 15 de la: Iey 
sóbre •rrarcas .admite la tradic.ión aislada de la marca, err igual 

... · fonna eL derecho fran~s, poJ:tugués, aµstriaoo y brasileño} •. -
.·•·· ·. Eá nuéstr() país >por tradición se segu!a la doctrina .. de l<HOLE~ · 

.(~~ '.111) ,y sólo •a excePciQr,~ de la .le~ de 1889, las. otras le- ·. 
yes.;que•han regidben~Uestrb PaÍS admitieron elmisrrQprinói~· 

•. p~o de la. .trasrrtisióri aislada. · · 
' : ....... · .. - .. ·~. - " 

, : . ·: •. . Efhecho de cjue la :traSlllisi6n de ia iilarca .pueda rea . . 
}.izarse: aisladamente significa tínicamerite qu~ el signo puiaje e .• · . 

. ···· •·tjaj~a~se, st7.J?aradamel1te de •la enpresa y .de ·.1a hacienda, pero = 
.... ••nuncaque.pw=da aplicarse· C) ~ .. otra fonna,·usarse.·en• productos

.cli~t.into$':Ft los amparados por la marca.En efecto por ser la :- · ··.·. 
, . ;:ma.r~. ~ sig:n() distintivo de ,éi~rtos proauct:os y por oondeqer

·maru:ante su registro el derE!bho a su excl1.:1Sivo uso,, ia traSiid~ · 
.· si6n ;C?Onjurita a la> explotjléion. industrial o canerciál 4e los ,.¡ 

productoso efectos.anpa.rados por~l!la .. S6lo tienen sentido la' 
:transnU.sión o. translaci6n de una ma:i:ca: al ~egu:i.rse usando ~sta < 

. . . aplic~da ·a los. ptt)ductos para lo. cual, fué . autorizada, p0r lo .. ~ 
: que de· no ser as~· no cabe soluci6n distinta• · 

··.· •···· . . . .·. óes&>Ó~~ punto. de 'vista la marca constituye Un. e-
leme.'l·tú ·de la hacieitda, fo.rma parte· de e:I,la y coiro tal es . un ~ · 

. bl.en acceso~io de'"lli's¡¡J?resa. oe este.hecho .se ®riva que el, -
;pi;l.(:to de .transtn:i.Sión ··de.1a. ~x:eS9. .·sin .. la ·marca .. requiera. de •. u ... 
:ria c1~1$Ula e~cial. e:n la que se excluya dicho signo distinti 
Vo ;del negocfó ' 1trasl~ti~n:'4 ( 43). " · ·• -

. . ' . 

· ·. F6nnalidad de la transmisión: Exige se registre·1e.ll-

la. Secret:arra mde EconOiñfa Parª qt¡e prodúzca efectos en contr~'"" 
de terceros• La inscripción .d~ ,1á transmisión es obligatoria a 
rrenos que la. marca se hubiesefo.r.iuado ileg~mte (1\rt. 176) o 
que •se .tt'ata.ra ae·. marcas ligadas, .es decir aquellas que pecte:.. 
m~cen ,a una misma pemona; .siendo estas idénµcas o ·semejant:es 
en grado de confusión y amparen los mismo artículos o artícu
los ·Siro:tla:i:esº · (Art.103) .. ·dado ca...e:o se exige la transmisión· de--
. {í43) 11\iIIo i\ScareI1i;· bE,; tfE.· pag. 326e .. · . . . · · ···~. 

-. _ .. ·- .- .. · ... ·.. -' -- ' .· ' . . 



todas es~ai nm:cas a una miSma tJerson~ 
.· .. • .... · < ··. ·. F.n et' caso de Ira.te~ registradas bajo la vigenci,a ~··· 
.:de las }eyes ·de 1889 y 1903 que no exig:Lan para prdceder a la

.inScripci6n el previo ex'1men de novedad; el registi:o de la .:;._"" 
' t.fansmisi6n ~t& condicionéido a que de éste no 'se encueritra o- . ' 
< fraJtmca ~g.istrada (Art.1so). · · ·· · · · · 

: . . . . · Por últrnn si . el· nuey0 propietario 4e una marca for: · 
. !ll(Jqa Por. elnaoon::l ciyil o óamrciaL del enajenante, ql.liere ;=: ~ 

. ·C9l"lse:rvar 'éste, d.eberli insert.a¡r en la ~ca alguna MOtacicSn "'.' 
9~J'te\ls,ible que· indique que ha 4ef3a~...iC1o el .. · antigµo propieta · 

' rip, ':a~ deberá poner su prbl?io ncrrbre a la' narca~ De no -= ' 
·Qu-nplirdoh estas dispqsicionés Previstas.en el·artículq183,

·' ~1 adquir~ente .oo tehdt'á.acci011 penal ·.en corl.tr~ de·•· quién.·· o .. _:.. 
~ quienes la>:Eaisifiquen, imiten o usaren ilegalmente sin f3U c0n sentifu:ie,nt.O. ·• ·· · ·. ,; · · · . · .· · · ·· · -

. } . . ·. . • El últim:) de los efectos del registro de la ~a ;.. 
· .. , ·cons~st:e en· la posibili&ld de brindarle una protección rrt1s. aro

• plia y un mayor reconocimiento en la esfera inter.nacionaL El ... 
\ inciso a) dél· artículo 60~ de la Convenci6n de París. establece 

·' 10 sigmente: ''Toda marca de fábrica o de' ~io r~istrada
~egl.llarmente en el pa,;s de origen, será admitida .al deµ5sito y 
protegida ta1 ctial. es. en. los ,otros países de la Uniól'.l• • ~ •• ~ ~ •• 
"Esta disposición supone el registro de la marca.en su pa!s.i;1€! 
origen así· ca.ro en el país que se pretenda ser .empleada.' sr·~. 
bien ·es cierto que 'el 'artícUlo habla de &¡;t)sito, tét]. expre---.;'' 
sión séusa para éonlJrender tanto a los paises que en lugar de 
regisi;ro utilizan el· de¡)6$j;to, carro en Francia. Esta nonua se·"' 
aplica.tantO·a las.marcas'axtranjeras registradas que prere,n;..
&m . usa,rse en México) mediante su insqripeión en el Registrq -
de la Propieelad Industrial) , mrob a las ~..xicanás que quieran-

. ; ser utilizadas fuera de ,r.uestro país~ ' 

. . Nuestra L.P.I. perrnite que el r~istro en Mpexico .. -
. pue,da ·. solici tat'Se ,"por cualquier persona •. ~~·. • • ya sea. nacional
º ;~traniera'' (Art. 113} • Con anterioridad .a la L.P .. I~ regía· - · 
en Méxioo el llamada "Arreglo de Ivl.adrid", de 14 de abril .. qe -- . 

. .. .. . ··' .•.. '··.· ' · ....... ·, • ,. ' ' ' . 1; • /!/f/ 



1891, revisado enia ~i;i.ya el 6 d~ noviembre Cle 1925, que dispo
ne,. (Art. lo.). que "cada uno de los .paises contratantes podía a· 
seC::Jurarse.entodós los otros paises la protección de sus nm--= 
cás de faorica o de comerci,o registradas en el país de origen- · 
rrediante · el dep6s:Lto de. dicha$ marcas . en·. la oficina . intemacio 

'.] , nal de Berna''. Est.e arreglo, al que Mfud.oo se adhirió el 16 de . . . 
~ .di!=iertliie de 1929, f~ dem.mc:iado por nuestro· país el 10 ,de -~ 
'" 'marzode 1942mediante nota.diplomática enviada.ál·Gobiemo,- · 
~ .. $\llZOí y tal denunCÍ(i entró. en vigor (seg(ni Art. 17 de. la .. eon;.. 
~~ ·• ·vepci& ct;l_l'ar~sl un.año d

1
es p

1
uE3s.··o sea e1 .. 1oh··ubde ~marzo dé00lde94~; ~: . a t?él.tti.:1:· ut:: eri:to~~ y Sil vo· as ma.rcas ·que · 1~ser1 si P2. · 

~' '•.· s~tadas.J>rev;Lamente, el principio aplicable a las marcas inter ,, 
:~ .· náo:.t~lés; es €.!l"sigUiente (Att; 10 • transit.orio) "IDs titula-= .. 
¡~ ' reS, de las_ mar.c=as depos~ .. taaas en la üf icina Irttexriacional. o .. --. . 
:J. ·sus cauf;ahabieptesr ... podrán' con,t:i!luar gozando .. de .. la protecci6n... . 
~' joftX.:I.cana •• ~ ~ • siemf)re· <illª en cualquier tianpo antes de la. eJ{pÍ... '·. f .. ~~C::i15ri d~ \feiriur>~os, se sc>li9ft.e su r~ist.ro .en México".· ·· · .. ···-
-,~ .~'·">-":·¡:, 

Ji. ; ~ifuB!Mrmm P~A,EL FEGISTRO. lE UNA MARcA . 

ir .. . . ... · .ELr~is~o de~la•marca puede solicitarse por:--.·' 
Í' ···. cu?J.qui~r persona física o jurfdicq nacional o extranjera (Art. 
·~ , 113 L•P.·r.J. ;Es indiferente asimisrro, qüe el solicitante sea ..: . 

. fahricqn.te: de productcis o canerciante de los productos para . ~- .. 
2 los qµe sólici ta el registro de la marca. 
: .· · _ , · .· · ··. . . La' solicitud' del . registro· debe indicar . el produ~ 
· to. o.:pro4uctos ax\tparadós por 'la marca (Arts. 101,.119 L~P.I.t · 

\.J. Y.63 Ra]t;i L;.Pt .. I.~1 ... ~ cas~a~ tratarsdi .. ~do' de vad rtroios :~culos1 o "." 
J producto$, .es.()$. u~..:n ,es ·.···-. •· cornpn:m. ·.·· . s en. . ,.,.et una e ase, 
,¡ ... ya-que de:acüerdo con el artícu1o 120 t.J?'\I. "nopodl:an c0nt7---, 

· ·prenderse en· un sólo registro . artículos .que pertenezcan a ele. · .. ·. 
ses distintasº. Las diferentes clases de productos.estancóm
Ptendidos¡, en laé.numeración··que .• en su reglamentación. contiene
el artículo 71 L.P.I. que ofrece 49 grupos de artículos espe-!"" 
cialmente clasificados, y un grupo el númaro 50, que CO!tprende 
artículos no clasificados"~ · · 

La variedad de artículos a:nparados por unamarea
irifluye en los gravámenes fiscalas que elsolicitant.e ha de cu 
·-: .·._ ;_.. - • • ' ',' < , ~ 



~r· ,brir/ p0r eje!rplo si la. marca s~. solicita para ser aplicada a-
." <:t1n sólo artictilo d~tii.pagarsela cuota m!nima, de $65.00 (Ta· l rifa sobre Propiedad IndustrialD.p.·de 8 deji.Jnio de 1955~~-= 
· Frªº~ IV inciso a lo~) , 1ü cxrnprende de dos a nueve artículos"."· 
l' ' de unª misma espépie o claE!e $80~00, de diez. a mas art!culos ,... 
~ ... · .. - de una' misma clase $100.00. 

··.· ·~·• · ... ··.· ... ·. . . ... La solicitud de una Inat"pa nunca puede canpt:ender ~- .· 
[~ ·.. . dos o rrás árt!oW.os de· clases! distintas de las enmieradaS etr - · -

···ft.-··. eJ.·~l~to,,· ru;wsrco.,que un cierto a;tículo9 PrOdUCto esté' 
)F ·> iticluido en un grtipo de .los enu¡nerados en el Art •. 71 L.P.I. no· 
iiJ enclu.ye• ~· ot:ro u ::otios comprendidos en . distintos grupos sean 
·~... semejántes a ,aquély que por tanta deba negarse. el u9o y el r:e· 

'·Já ··. · 'gistic? de:la 11U.smá.rcarq~, _•o de·~· .• patécida,·· para· amaprár di;;.=·.-. 
:f · :chos arl1oul9s o Prod\lCtoS semejantes• -· ·· 

{f .. , ·< ·•· .. -. Ad~· del retjw.~ito consistente en señalar el pro 
;;; ' dueto o pl'óduetos anlpa.rados por la mc:a1 y de que. la sól.~c.i-= .. 

•· X· · tud debe acompañarse de. -los documeritos y pbjetos a que: se' re:.~ 
•·.-il.-.. fi~reri.las. -tresptirceras fracciones ~l. artículo_.116 L.P.I. y,...·_. 
'f; . . . ; el art:!cu1o 65· del Fs:rJ.arrento el solici ~te debe eXpresar los -
. $ . si,guiénteá eJ.ementos: . . 

i;~ · a) Denóminaéión u•objeto en eme consista lá.rnarca .· 
· '' b) :En su ·caso ubicación del 'i:!Stablec:lmiento donde -

--. ~¡f · se elaboran o expenderán los~ .. p:ooductos amparados 
!i Declaración de la fecha .en que se principi6 a u--

sar la marca - - . .· ._ ·.· - . • ., · : 
Expri;:sar c\lalquiera de _las siguientes menciones: -- .. ·· 

.. ,k.; Ma.-~a registrada, Marca P,eg. o Marca Ind. Reg ~ ~ 

m ~Al:t. 161> -
. En· .¿1 ··caso de tratarse de marcas ·fonnadas· con·. nom--

2· _· bre ciViles, ait!sticos, l:i.terarios o cx;merciales, o con f~-
' ;:; . mas, . sellos. y retratos, ya que en cada. tmo de estos casos se -
,:-• deberá conprobar el consentimiento del titular· del ndrrbre, d9"'.' 

?¿~ J.a fii:ma, del sello crdel rétrato, o si ha fallecido de. sus he . 
rederos .o parientes hasta el tercer grado, para que dichos ele 
·mantos sean <;:mtpleados cano marcas.. · · ·· .· .. -: 



Una p.9rte a que la Secretaría de Econcmía exija un examen de :no · 
~dad, en relaci&,,.900. .~as registradas anterionren.te, o que 
es~ en tramitación. Si durante el examen: de. novedad el!:isten .:.. 
registradas o en .trámite de régistro marcas igUales o semejan- . · 
tes, aplicada a los miSn'os artículos (Art. 105 Frac. XIV) o a-. 
artículos. semejan~s (A'rt •• 106) no· se procaierá al registro de. 
dicho signo roar:car~o y se notificará al interesado para que ba 
ga las ·najificaoiones pertinerites# o, por el. contrario'insis-= 
tan en'.su SOli,citud conJ?robarido las diferencias que entre la .;_ , . 

···;marea r~istra~ yla que ~lsolicitaw-a su registro,.@.sta·· ' .en los pi'oduétos c:prrespondientes. · · · · · · •· ... ·· 

. . . Si &1 eXarren de novedad no aparece iclentidad O se- · .• . 
. nejanza alcJUna con otra marea y el: solicitante para los ~re-- . ' 
ches re19.tivos (Art~ 137) la· Secretaría de la Economía Procede 
rá a conCeder>.~l regist;-o de '1a marca {Art. 113) • Una vez ie-

'' ' gisfrada: la .marc:a '"esta debe usarse tal cual ha s~do registra- . 
. da''<(Art. 140), sin posibilidacl de .. aumentar el nGrooro de ar-.:-

< ·. tícUios que ampara, aunque pertenezcan á la misma ,clase,· pu..- . 
. dien,oo ·}?Or >eLcontrario inscribirse . liJnita,cianes dé diche>s . --... · 
PrQdUCt..bs CUa.rltas veces se solicite, as! como trasroisiones·Pél!_ < 
cial.es o totales de la marca (Art. 161 y 172) · · 

. . ' . . 

. ros ef~ctos del registro de la naroi se iriicifil1 ·;,a
.· partir .de la feCh(l y hora de presentaci62l de 1a sqJ,.icitUdll du-. 

rari. . diez años, los cuales al contrario de lo que .sucede en roa;.. 
te:da CJ.e patentes o avisos ~iales, pUeden renovarse inde- · 
finidaroerite por J?erí<:ldós iguales (Art:. 132) mediante el pagó - ·· · 
de derechos especiales (Art •. 169 L.;P .. I.). (y Fracc. IV incis.o -
o) de la Tari:Ea} •. La ·solicitud deberá presentarse "dentro" del 
últinn serrestre &r cada plazo (:Art. 168) sin errbargo el retar
.dopara presentar la solicitud o efectuar el pago no deten'n:i.na 
rá la pérdida total c1é los de1~chos de la marca, si la presen:: · 
'taci6no el pago se efectúan dentrode los dos años siguientes 
al vencimiento dé cada plazo (A:rt. 170) .. · 

T..a J:,.P. I. 



. -~allterite a~riga_, ll?la-pi:Otección arrplia .en beneficio def --
,: -~ .dueño1 en caz,ri:>;o re_13pecto. a la marca que se ·usa sin que- . 

sea. :registrada. la protecci6n que se ofrece es menor> y rolo pue 
'(le pl.antearee cgno acci6n de oonpetencia desleal bajo fonaa da 

. _ :apci6n civi;l fundac1a.ene1Art. 1910 del C• _·Civ.··D.F. o bien-··. 
{ /'.. -~- ·aec~Qn-de J)ulidad en -_un;-p:tocedinti.ento administrativo res~ •. _.·--. 

P=C"l:O<ª· ótras. marcas ig\lales y -postE~riorrremte registraQa6 . ~ • 
. - -·(Arta• 200.·y .201 L.J?.I.) _.- _ - . . -

' ' - ' -· ' ' - - - -- .· ' 

-- ,(· .-_ ···-- ----.-•. La fillalidaéFde la tutela_- o protecei6n en el baso
de :. l?EJ máµ:~ ·z-eg~stradas, :estriba en el reeonocimiento;;Y la 0 
f>~~ci6ii c1el·aerecho.'<fe úso excltisivo al registro que t:iende 

·a :tmpedir'que cualquier tercero U,tilice tma marca igual __ o seme . 
. . .Jari~:pa;a· amparar d ~rt:Lculos _ i~~- ·o'"similares Ei· los qué = 
, el- titulá.r "de. la matea se reseriró al· inscribirla en el regis-_.; .. -:_;:_·-trQ~: ,'._: ,,· .< < ••• < <\ -- < ' • « _. . ·.· . . .· ' -· '. . < < 

· ,;, :-- > ,.,En fotma..;Lndirect~, __ ad~91a tutela de la marca m •-· 
"' . gistj:aciiJ.J1npíde_ \ll1a canpetenc:l,a désleaJ. •_•yevita confusi6ri,,-en--'::' ·. 

; < • 'tté· el;}?úb;Lico consumidor, respecto al origen y .calidad ~ los• 
;prQd.ueto13. -~Lprohib:i.r la cóncurrencia desleal C>tO:tga a las 'er.!l 

. <'Presas f~te a sus competidores :ima amplia proteeción. 
' ' .. ' - - . 

.. · -.__ _ La tutela de las marcas no· registradas solo proc\lra 
, ;r!a:tmpedirquemediantemartiobras il!cita6o 00ntra'lashueS 

nas 6ost'l.'lllbres eólrerciales' un competidor usara la rrd.Sma marca 
_··- np r<.=gistr~Cla o una semejante en grado de confusión para anl;>a;.;. ·. __ 

·rar::1os roisrios o parec.idos-art!Culos a los ~ primitivo usu(l~ 
',..,_- . "·"· ' " ,'. " . J¡ rio de lamarca no registrada. · 

. -- ' ' 

-.;,·.'. . . . . 

·ACCICN DE _NULIDAD DEL-_ REG!STW -DE WA -MAR&. 

. _ _ En cua'rlto a 1a acción ·de nulidad-_ reglamentada en -;;.. 
· ios artf.culos 200 y 20LL• P. I.. ésta es una adci6n meramente ad 

; < m±n;i.st:ratfva, en la cual el afectado (usuario de una marca re-
< gistrada o no re9istrada) y el Estado (Fraccs. _ rJ y V. del Att. 

200) acuden a la Direcci_án de la Propiedad'. Industrial solici
_- tando la decla:r:ación de nulidad del __ registro· d~ una marca, _de
clataci6n tal: de efectos retroactiVC>s, tornanoo'·~~ .cuenta que -
la'inScripci6n se hizo· en violación de principios· de orden ptl
blic0; dima acción no da lugar ·a indemni~~c;L6n pm;. daños y_ -.;.~. 

,, - ··._ 1l · -_ -. · . · '1'.1é !/: · -· ' A . - -



, , 

~rjuic:lo~. ;: , ,' ·• '', •. ,, , . '· · .. ,,· ..•. ··,_.,. / <·. .> · · 

··,,···,··_,,.·,·,. , / .Las acciones· penales oonteniélas:en la ~y dela Pro·,.· 
.·, . piedad Industria1 para prp~ lo~ derechos de los titu1ru::es= · 

. de marcas ~on cinco: la acci6n. de :!nvasi6n, la Cle.:ilnitac:i.6n1 .;. 
la de falsificaci6nl la uso ilegal de.la marca y la de··~,, . téncia desleéll~ , ·' · ' ' · ' · '·, ,,, .' ···· 

·, '.· , ,.· · .. ,· ••.•.• , :; La. invasi6n de la marca consiste en :su repm.dt1ccie)n 
J?or ~e d.e terceJ:'OS Sin eÍ, a:>IJSentifüiento del dueño 1 . par.;¡ am 
, ~al: artícQ:los igµales o .. similares , a +os • reservad6s, por éstif 
(Art.. 255 pfo., lo.} · ' · 

· ····,··. :e . :·,.,· .· .• , •.•• , :ta.· imitación. estriba en la· Útiliz,aci6n J:'or t~s ·,',·· 
., >dé :Una ~ que est§ foxmada a. semejanza de la registrada y· a · 

plicada. a.. Productos ~gajes•, o, s:íroil(lres ·"de ,tal I\ti:ló. que. cons! 
dera.das ambas,e.n.·conjuntoo atendiendo a los elementos quede~ . 

; ~'tii @tinn hayan sido I'esel'.vados ,. puedan qonfundirse)ma con':" · 
otia,11 (Art. 255 Pfo1 2o~l~ . . ,. .. ·, . 

· ... · ,, ,'·. ·, . ,, $egtln ·l.a jurisp~cia de nuestra Suprema Corté ia . 
,.imitaci6l1 de µna marca tequ:Lere deljuzgador .un 6Kámen más ne:· 

··. dtiquloso de las·. semejanzas, que de las diferencias 'entre 'las-·
'mareas qÜe se, juzguen, debiendo tomar rruy en 6uenta a que ola ... 
se ge p1lblico va .destinado él artículQ, porque una clientela • 

· Cttl.ta y preparada es más dif!cil de engañar con :f.Initaciooes ~ 
b~ Y:. groseras. En e;;.t~ caso los jueces "ti~en. que ser SO"' 

· be.ranos apréciadOres .tas¡::ecto a 1.á '&~'nejanz& chilferencias". · 
. _:, -.. ', • i¡: • • . • .··1 .. ·.: 

·':",eta .falsificaoiál de una marca r"c9istrada tiene J.u-~ '' .. 
gar cl.lando una per~a, sin el debido consentimiento del dueño, ' , 
la altera, substiteye o,supr:ime, usándola respectQa los, mis
irosartíéulos. que la marca .falsificada, distingue, miSlros que ....; 
dicha :persona ofrece o pone posteriormente en venta, o por -
cualquier otro medio pone en circulación (Art. 258 pfo.lo.}. -
En J.gual ferina se entitmde por falsificacil&n {Art.. 258 pfo .2o} 
una alteración cualc¡uieia'de l0s artículos,reservados sin ha
cer n:odificación. alguna a la ma:i:ca registrada qtte los distinga. 

Tanto el CaSO de la imitación cano el de la falsifi 
cac:t6n de la roa;/;~ ~;o, de le>~lp1uTtys> ~41;~7r~'nt:ea.rse:r7r 



:· .. ···:_<·: .. :::'.·.:.>:::·· .. >·>:--.>·{f·_< .. , . :. ..'· : ·:<.' ':· .. · .;·. . . .,· - . . ·, - : ---. ";'_, -.. ·. . - ... .- ".: .. .':· 
.• '. '; tre dd3 marcas. o' semejantes que .. estél registradas; es. dec:ir . es .. ·.·· 

··~posi}?le gUe una>rnarca regiS-trada.se :imite o falsifique y que ~ 
la .imitaaa o falsifieada a su 'A:!Z sea objete.de. un.registró -
posterior'JA:r:t. 255 pfo.; Jo.) 

..... .. . . ... . ........ • · E;ll. caso~ Ct'llO .este>s ~ ltSgict, .sup()ner que existe ;:,_ 
por Utia parte ·error· o inad.vertencl.a del registrador que ins~ ·. 
be lawarcél.· que tra,tari·de .:ilnitar:O falsificar, y por 9tra par- . 
te dol<:> tma1a ,~g del :imitaebr o falsi,ficadpr, .. que· dan. por te- ·· 

•. • • 'sl,1J.1:ado uná· acci6n d.e nulidru:t del seguride>"'tegistro (Art~ ·· 200. · ~~ .... 
< ~ac:. yy201)• . . . .. . . · , ... 

· : r· >:. · ..... r. ''l?ot·uso··ilegal .ae ia ·Íliarca se .~tiende, en priJrer "'.' 
.. ' ·1ugar la qircüJ.acitS~ o.carereio. en for:ma.dOlosá 'oon rrercanc!as 
> < púyas. ritSJ:cas : hayán.•sido\objeto. dé .. CJ.elit.013 de invasiiSn, imita-:-.·• .·· · 
··.•· Ci9n o ;a1s+ficaci9n. previs~s .en· el~; 255 y~ segundp. lu- -~ · 

.ga.p· J.~· fabiiqaqión d()losa· de marcq$ "que.,,@úl:ten. :f(ilsifica~- · 
> >". ·oi6ri o. im:i:t:a(Ji6Jl. de otra marca legaJ.mente .registrada, para ser ... •· • ; J.1Sá'1as ilE?galn¡énté~~ • · .. ·· · · ·. · · · · · · · · · ··· · .. ·.· 

. •< . ! •• •. ·••· • . • • r;a ·abci6n '& ·oompetehcia desleal en reláción eon el . 
•. · c'iiso de. xp,arcas· ·requiere' que .. un· canpetid.or "por cualquier. medio . 
· tra~ de PttxiUCir ~ión en los produotós'cde otro"•~. (actos '~ 
no cx:m\Prendidos en.lósArts. 255/258 segünprincipiopehal non 
bis 'in .idem).. · · · 

. - >,:.: ·f:7!'~· ; 

'SANCICNES mw.ES FIJADAS. POR LA mi ' 

. . > ,. < . ... •.. . . . Las <spnciones pecunar;Ls y coq::o;-ales que .f'ija 4i - . 
"~ey~en los distintos .casos de acciones pena.les oto.:rgadas en ... · · 
t,utel~. de una marca registrada son distint.aS y no siempre es- · · · 
ta,ran'enreiacióri con la gravedad: de la lesión que se comete. 

· · · · En los .casos de invasi6n, :i.mitaci6n y falsifica---
ci6n q, que se refiere el Art~ 255 ásf cono los ·de us,o il~al-· 
.de las marcas.registradas que indica el Art. 257 se sancionan 

·.con prisión' de tres clias a dos años y multa de diez a dos mil 
.. pesos; los de uso ilegal de efa:::tos de marcas (Art. 256) 19s-. 

· da falsificación tipifia:i.dós en el Art. 258 así c:oroo los de -
·oonpetenaic:t desleal t se castigan con prisión de tres días ,a -
ur,i.·. año y multa de diez amiLpesos. · .,. 



, · ... ·· ··. · · .. · ··.. Otras sanciones penales que establece la ley en ca · . 
·· ; sos de usar que la .marca ,provoque error sobre el origen de -= 

los productos.se sancionan con prisionde tres-días· a dos a-:
ños y multa de diez a O.os mil pesos (Art. 259); en c::i;ee se .ven 
dé;Ul o pongan en circulacié5n tales prcxiuctos (mitad dé dichas= 
~s).o sea un d.ía y medio. a un año de prisi6n y multa de -

· .. ·. cirico mil .pesos (Art• 260) '; en el caso de omitirse insercio
··. n~r; "Hechd en ~i.coij', trés días. a un· mes' de pris:í.6n y multa~ 

cte.. 91.éz a> quinientos pesos .(Art~ 261) y por último ··en el caso 
de qrie se hc:1,ga apar:ecer. una narca no registrada no estándola- ·. 
q que se. indique para.·productos reservados, tres d!as a un a
~<\'!4e. prisié5n y multa de diez a m:ll pesos (Art. ·262) •. 

'.••. - .'· _. . ; ' . ,--- . - . _, . - ".1'. -~ 

• 1 , •• • • 

DEC!l\RAc~CN ADMINISTRÁTIVA - REQUISITOS PARA Et EJEBCICIO DE- .. 
·,·•· .. ü. AcCICN PENAL ... -------· 
·· .· ... · . · · El, requisito prel.itl\inar para ejercitar ~quier ~ .. 
......... acción .. pe.na1 es la .decllll'aci6n ~istrativa de la secreta.._ 

·· ría1de ECooom!a· con respecto a la fálsif:i,~oión, imitacj.ón, u 
so ilegal o confusi6n entre dos o más tnarcas · (Arts •.. 264 y 18!f 

·.·· ... ·.·. . .·.· la declaración admlnistrativa que.puede solicitar-
se .directamente p::>r el interesado e iniciarse· de oficio por .._. . 

· la propia Secretar~ dé Econom!á e inclusive requerir:tse ¡:o~ 
eI.Ministerio Públicx:> Federa,l (en casode.teneralgúij interés 

... la federación)·., está ·condicionada .al pago de· derecllas·. estable· 
cidos pqr la Tarifa de la Ley vig~.,ni;:e; ·.· · · . · .· · 11

. • -

.· ... •··. . ·. <' El pr6cec1:imiento admlltlsiX§lti vo a1 que la declara~~ 
ci6n está sujeta es similar al de un 'procedimiento jurisdic--
cional. se i.nl.cia o.:>n un escrito. "al que. se acaxpañarán los -

'documeI1tb$ comprobantes enqueseapoye la prorroci6n·de tal.,... 
· escritó (o sea el de la comuni.cación res:peétiva de la S$creta 
.. ría de Economía, cuando ésta proceda de oficio} (Atts.. 229 y-

232) s1;1 corre traslado al presunto inva...c:or, falsificador, imi 
. tador . o .uauario ilegal, . fijándole un plazo prudente para caue= 

proceda al e>atudiode la documentacióny presente por.escrito 
las objeciones u observaciones que considere pertinentesº --

. (l\.rt.. ·. 230) • Transcurrido el tétm:ino para fonriular 9bjeciones
Y pr(ivio estudio de. los antecedentes relativos·, se dictar~J.a . 

- -, .-
.. ··¡ 



;, ' 
·'· 
~<.": :'.{-" -_ .. 
tj .. :- '· ·:··<. 
~5_. ,:· :_:> > 

~.¡ ' - -
:1;: : .,, -
·~ - ·. <·:. - '. . ' .·,:, ' _. . ' . ', 

r >rE!s91tidil)n:admiriistrativa que,.C:ortes~nda,_ la' que se comunicar ¡.;t'á a los int.eresaaos" (Arts. :i233 y ~96) rrediante su publica-:- ' 
fi cióp. en la <;aceta. de la Propieaad Jndustriál (Art. 197) •. 

'.I · .·. . .· _·· Si la. resoluci6n es condenatoria puede ser Objeto ~ f·\ ·. ~ Ul1 re~so de reeonsideraci6n ante eJ propio 6rgano que s~ 
~ subs;taíJ.qiará 1'nvpdian~ . un esprit9 .con las pruebas que se. juz-:- ·· 
-~ guen pért.irien~s· deberá·¡>resentarse··.de1itrq_delos .quince díaS'""••···· 
J,1¡., ; . ;~:i,qu:,i.en '{:es;: a la fecha en que se baya cx:imunicado · ia resoluc~n~ · . . · • .,,..n;.;,,, . ;..,:¡.;.:>, ("....,_¡;. .•.. • .27_.7)·... . . . ' . . . 
~-.. ~- .··''-'-··-~-'-t"'~~~--- ~ ..... -
.fi~ ._.- ·, .... ),,- ... -, 

-.~f:."'"~-. 

~- · ·. ·· <'f:-_;: · · ) • O' -.•· .. ·:ta <leciarac:i.t5n final. ~ha J.X>~ 1á Secretaría de 1a;.; ·. 
\s · ;,) · Ek:0n~a, de'J.a eXistericia <o ineXi~tencia:de las violaciones e 
-~~ .•. . .• QCJ11Prel1di&s 'enc·J.Os artí~i.üos 255 ·a. 2~8. y 263···es ae'naturileza 
;¡r ' 'me~~ <lec1arlltiva, y est.e caso da iugar_ 'al' ejercici() de Ía7 ' 
l~: . : · ~ª'°ºi6I1 \P$ª1- que. ~r~sponde, . p::>r parte del Ministerio· Pú]:)li~ .• 
iJj ,,' · Fecieral (Ait~ 1~7) ¡¡t .quien ayudará eL dueño de la marca afecta 
'" da'.'(AJ:i:~:26B) y en gerieral,'tcxla, J_:)ersona fisica·o m:>ral qué se .. ··. · 
¡i;¡ C?n;si&ria perjudicada (Art,~ 264). '1•· · · · · · 

.~~.i., 

!t· 
: ··i~~·- . 

. \~':}.:, 

. -·· ' ' ·' ' . , 

. .... .. , No es posible aceptélr ciue J.a resoluci6n administra ... ··. 
t.iva de· la.· Secretarfa de. la .Ecónomia tenga naturaleza. jurisdic · 
c~onal, 

1

ya que ello será contrario a :nuestro régimen ronstitu .... 
ciémaJJde d:i.yisi6n de ppderes y ;por otra parteprivarta a los-

. irite~sad.os de las garantías que otorgan los Arts. 13, 14, 16-
cy ·21 ~·l'luestra, carta.Mag!'.aó Este. pr:incipio. __ est¿l.re<;0nooiqo .en __ 
I.i~;P •. I. cúyO artículo 195 reconoce qu~; la..,decl~ación adroiriis-- ··•· · 

·• trat.:f.va se hará• qesde un· punto de V):sta ·. técriico . y no prejuzg?-~ · · 
·. rá · ao;::iones .él.viles o penas en caso de que puedan ejercit,á.r1313. 

. - . . ' 

. . . · Conseeuencia de este principio y de dicho artícul0-
195 son las 'siguientes: · 

la. o\le la ·declaración _de la existencia o inex;istencia de la -
falsificación~ . imi táción, etc. de una rna.rca no vincula al juz
_gador, quien deberá examinar en el procedimiento respectivo, ~

. las pruebas aportadas y los.presupue8tos de la acción delictw 
sa que se intf>_nte, á fin de condenar o abooJ.ver al procesado. 7 
2a. •;·Que el . ejercitjio cJe la acci6n penal, y de las acciones que 
d~· ella se deriven C.Ati:;%~~36s y ?.??1

) no s;r1:á o:)ll~~~?na~) ~· 
;,. ' ' '/{~/' ' f;'/i 

. , --:¡.:::. . . ._' ' ' . . - ~ 

~~~~~~-:;"2'',"'.'it.•.t·~l~'í'C_'',~~ .• -.~:~•' .. _:~ .. ,~-~><•o·:,::~_· .... ;'~·:.'.' .. '·.·.·,l.''.,'. ~G.~;~~:,.~.\'.""'':·:·:~: .... ,,,: •. ',' • ' ; ' .·' ·,· : ' > - .. . . . , . . .•. -. .. -- ... -~~":T"""~, .. ~.'.'J:···"•''';".:, ,.,,:rn:::::i,e:;·('~};;~!11;;:~~~,;;~v~%:~~ 



'" 
''.i' 
~ . . ' . . 

f: 'lUe ~ la.• declaraci6n de Eoonom!a. sea de carácter afirmativó- . 
··~ · . sii"lo nel"am;nte a . que la autoridad administrativa ponga en m:m.f. ·.. ... · 
J fiesto su punto de v:i,sta técrüco, de si existe o no violacióri- · 
.~ · en el asunto que se analiza/~-:---.----------~-;:: ... : ... _;;.-:----

·.···~¡ i3ª· En caso & aceptar 1~ · contriui.C> ··significaría· que· una· decla •· ·· J ;.raci6n'negativa .de .. imit:aciCSn, invasiónt . falsif;icaci6n,. ~.•·· ile 
.. ·~ . <gcil o oonfus:f;6n hec:ha por algún 6rgano administrativo, .pa,ra la ••·. 
· .. l). · qué.adeitáSµo caJ;>r~a el i:ecurso de •. recx:msiaeracl:6rt {Al:t. 277), 

f · tendría uñ éfectb· ae sentenc'ia absolutoria respecto a un deli 7 · . 

. · l •Ltci~'·sirl. ql1e el ejercicfu de 1a .ac9:i.órl criminal rel.ativa cerres~. 
·~ . '•pondiera,al:Ministerio :E>tmlicoi' si no.a una autoridaq 'adminis- ' 

.. f ' ' ' <l:iatiya. rrocló esto ,obViq, es totaJ.Il1ente inaceptable (44}. .. 

' r·.: ,\, ; : :. LaJ\lrispruc1encia de nuestro'Tr:Ujtfual swr:eno.no.64.", .· 
f¡ · rni 1:Ei <9Sta ihterpretaci6n que!' a nues~ro juicio , es la úhica. oon- > 

.·.· '.f • 1grt.lerlte·'con nue~i:os princip~os oonstitucióriales. 'En algunas>~.· 
· ~ .'}~je,~t()rt~· se ha. afirmado quelas.acoi011es persec:iutorif19 .es,-.· 
} <·.·.. :·: t!ln, sub.ardiliadas -·a . la declaración. que .. · haga. la• Direcci6n de. la"'.' 
l · ~rqf>ieda4 :rllcñ:istriaJ. "de1 uao ilega¡ de la marca af~tada'' ~- • .. ·· 
: otré;t'.3 se e<>ncreta. a reiterar que la decl~aci6n administrativa 
.t .. ·· .. · .. noi préjtlZga sobre acciones civiles. o penales¡ o biexr ha ¡lecla- ·. 
~ riiao 'la inconstituoionalidad · del prqcedimiento · adln:h-iistrativo, 
;~, ya ~e éste no ofrece la posibilidad de defensa, ni .ptorga la 
. 1; . :gará,ntía .<]e audiencia .•. · . · · 

·;f ... · ... , < . • . PÓr tanto a&atos(~:econocer que los efect6s .de la -
~¡ · .. declaración administr.-a:tiva en cuanto a las acciones pénales ··~·· 
';f sori superfluos y pobres, ya. que únic~te ee concretan a esta 
,-; > ··~bleqer ,uria opinión técnica~ lá cual1 cuaJ.quiera ~ s~ su te::' 
f~· . nor'ooristlttiye. ux1requisitq .. previo .. y necesario .. para .. el.ejerci-· 
·• ·. cio de acciones penales •. Este tlltimo efecto cuya validez es -
~¡ · , 'l:ambién · diseütib'.!-e•permite comprender ejecutorias ·reiteradas-
.. ··· por la Suprema C6rte, las que de otra manera sería inicuas, ya 

que S'f9ÚU ,el crite:t.•:f..o del órgano administrativo para recon~ 
~; cer o negar. la . semejanza de dos marcas 1 no es revisable en.· am-
. .· paro, a menos de ser claramente arbitrario o injusto, porque - . 
• :: · !a Suprema corte.de. Justicia no tiene capacidad legal para ha-
, cer un examen conpara.tivp de .dos marcas y decidir si entre e-

,:., .llaS existe ·semejanza 11
• · 

· ••·/ . WP?!~~¡Amuc:t(r~i· ts~1'.!if;.~~ -aé ·li5s IW&tiidos-·Unic7ú1Js 1Méxicanos. ·.· 



. ·.. . . . ~de la•aqrB.6fl·de n\lli&a del registro d9 una··. 
¡: ~ca, que püede. ser inten~ p()r el titular de otra.con ma~ . 
'~ ... ·· yor d~recho ª1 mqisf:m o .que ~ué_ registrada OO!l anterioridad 
f . . (~11. 200 y, 20lJ1 la L.P.I. concede al dueño .. de>una marca el ,;. . 
· · •dei-echo dé>acudir a un juiOío ciVil en los casos 61, que de ~ . l ,>. qüalqui~ lllal'lera considere'1 afectados sus de&chos .scbre el si~ . 

r' ~}s\1~~~ :n~i:: acci.aru.s cl~s. r¡ue Sé ~ .. · . . f { .. ,e~.t,udiari·en loS cas.~ de ~uso. illigal de una mar~ l:iagistrada: .:. . 
" .·. ... LB. élcci6n 'inl}ibit;pria, ¡a ~ dal'.os y perjuicios :~f. ip. C!e Cie!?-"". ' · · l ::·. · ·trucéi<Szl:a.e .marcas il!oitamente fabr,icás· (Art .. 2028 ~1 :c.q.rvr .. · 
g .)<• · ./ .. ··.······ r_a·ácci6n inhib:ü:oriil .. que·esla.que el.J~z Civil·-. 
,~; ·• · c:qnq~a tina s.entericia .~ con&:ma ~ .·p;QPiba ,ar u51Jelrio ilegal . ·::¡ 
f~ .•· . <el;~¡i:p J:ut:uro dela marca m:lteria de litigió, ~~ctó. a -~ ,;:;· ·. 
~ ····. <._•í:>r\'.)dueto~·;;:i.guil~~l o ~jant.E:?s a los.que han• sido.·_ reservados·· -· 11

· · 

:t por el titular de la :marea. re;Jistrada. . · . •··- . •.. . . 
·.· ···. ·. ·. · .. ,, ~· aooi6n de inqemrlizació1{que es una acÓi6n patri~ •..•.. 

· ·~·. . m3nial, la cuaJ. busca la Obtención de reJ;>aración ·de los dáños.;.. ·. · · .· 
.-.~~ .. .Y Fe.rjuioios sufridos pc>r el actor cnro eonsecuencia del proce 

·. ?} der il!cito del ~dado. · . . . . .. · -

j ······. . ·.· ·Nfugumfdé estéls acciones civiles está supeditaaá a · 
J . · 1a decl,aración administrativa de la.secretar!a de Ecol10Inía1 ni• 

. a, :1a :in:terve,nci6n• de .esta.depeqdei1cia D.· del .Ministerio. Pahlico · · · 
<?J'l. ppncepto de · partes clir~taíáertte ,,interesadas. Ji!l juicio o ~--
juic.io~ respe9tivos que se ·''tramitan sumar~ámente ned:í.ante loá . 

·.;.{ 

. _próóedimientos establecicbs en los C6digos de proe~ent.9,::1 - · 
· civileslocáles si las o:mtroversias sólo afectan intereses~ 

parti.Cullires y-en el OSdigo Federal. de Procedimientos civiles;,<. 
si:. en· dicha. controversia estuviere interesada la. Federación. · 
. (ArtS., 271 y 272) • . . . . 

. Igllalmente de dichas acciones civiles. oonocen -los ·~ .· 
· tribunalez federales si los intereses •afectados no son. intere
ses. particulares exclusivamente; porque_en.tal caso.también·~ 
drían conocer, a ·eleccci6n del actor, los tribtmales correspoñ 

· dientes del ord~ comlJu.-.<(Art. 271) • · · · -





?ipº·--· .. 

36:. ~trum9ni:QS<rrusicales,y ac:cesoricis ' -;" ·· · · 
· • 37. Papel Y art!Cul.os de escritorio - ----- .. -. 

ae. ímpresiones y publicaciones ---- ··-- .. -·- - ' » ·.· . >": 
.i i-.39·.-._vesttla:t'io ___ ._-·· ___ ·•-------,-· ·_ .< _--- <. ··-~>- ;(>··· 

---- - ,J : - '. 40. Aft!q\;1].os de fantas:!a, av1os y mercancía ··J ?_: ->;'/' > :-i 
:·" f .. <;l~~-=~des=~?+:ila~:i:--- - .·. ·::-,~:-~,!/~1,2i, 
" ; f i)_i~¡[_t_(_~-····L-os-·~~~tD_ Ys_(~_stanb_ ·co_'._f ~_gtoo_-_-s y dental_·_ e_ s_. · " • • '.·; } .;: 

~. - 'r' -- ·- - ' - • - - - -: : ___ : __ .,_":'._, .•• ·_ ~-- "i -:=: ·: 

':-l' :. 45.+Bebi~ssiri•alcohól'•--</ __ - · · -·t/'._-:: :>>- ?;' 

·«;"t·~;1!t'iBli¡;1: ~·al~~x······ ..•... ·]/:';;:;~( 
:.;· F:' ::.1~~··~:cciuios iio clasificados ' }'JI_ .· ' ---··· 

____ •!/--.'._ ,--·'.;c~_,_-_- ___ .,< __ .··- __ -.--_--•-_si.•-·-aj.~·-eib1icitué1-ciompr~ese-ptc,d~~-qt1~;exi·:·o.'.'••2.: .. 
--:-; __ ._·;_·-,1, -_-_._-_.·-.-.:_· :,: ; J?m:t9tt c:le' la_ pe<;:t'et.ai!i:\j 'pertené~car(á de>? o ~-·- clcl13es de .. 1as-~:;: 

_ ;).es}?ecífi~en-laclasificac~6n·.--anterior,_-._el'-_int~sado·i:eité;.-'. 

é.P·J·~; '~i~j6si,t'~:~ar~os¡.,,:a~.···J.<\ ~ºª ~e.#rlUctoS ·.·· 

• ¡,;_'_ ._.,~.!,~AP~EL-OOBRODE DEREOIO~ ~!Vos A·-LA,PRoP:rEtiAD Jl\JPus<,, 
;>,- ___ .•-_ '!'lUAt ' . -."·.\~··.p.~;:-

{ ··•·• ·-·/ A.Eperecl1os de exatrerl.-8e.causan al, presentar•la· sólic~tud de..:. 
· · •récJisti?r la cual no $era estudi$ h~st:a·_ ciuE! s.ean. Cl.ili.iertos• 

-'cuah~o la·mai:~~ ~~ solic±'tada péttá a un~ _--. 
5olo: a.rf:ícillo o >prvducto de Una clase ·---~ ·_-· 
qµfilqúiera~'. ..... ~ ~~~.:.-:~ ~ ·;,·. ~ .... ~, •• : ••• ·· •• --~ ~ ~~º ,, •.•• -: •. ~-, 
Cuafiao la ~ca sea soÚ.citada . piira ápli
carse a 2 o 9 artículos de una clase .... • • 

Olarido la marca sea solicitada para apli- _____ .. .. __ _ 
carse a 10 o más ai1:ícttlos ae una clase ... ,· $125~00' 

-_-, -- ' ---- - ' cuando la marca se pida para. todos los artículos de-'.. 
unª clélSeí o· CUarl.dO nó se especifiquen los arl.:ículos gue ampara, , 
se• c~usará es:ta últinta cuota. · - · -



si ;se trata:de unamar9~ aplicada a un solo. 
a:i.t!9Ulo,o Prcxl.Uc:tode,una clase cualquiera$ 

, ~>:z• 

'" ··:·-· -. ,·,,·: .·-,:.·._":,,,.-;·>; :.:-,;'" ,. 

. ·.C~-Por la renovación de·registro'de una narca ~i se 
> · fectua derifro del· pla.zo normal ••••••••• ~ .••• 
,:,··.j1 "'·-··.-.·; ;::- ':- .... '_: :.f<t-- · .. ':: .1 ·.·_ 

• ·.,•. <~:··;'·(~,·,~-~'.::·~~¡-.' .. \-:; ,:,:·::::.:,: ·:·:'_:·. (•"¡:.:.:.:,_ ~ ·.~- '',. '·( ·.' ." • ·,'.; :.':<.··_:;;- ·_:.· :.:>: : ·. >" <, ·.: > .' ·_·.;:':.':.·-,'.::·o'.;,-: -~ ". ' ~;(_ \;'."·" _; .. ,·/~ .... :'.._ , 

·<:' 1 'P·?~a:t:90$''a io~:r'i:lérecihos'·de re,novaci6:n 13eñalagos en .... · ... ·. 

·'iJi ,:'~!$~~~(~~~;.~~~ $ · .. 
·.,._.-.. 

' ····• )};A.1'6r.ia~renó\tqci6n ea~ciá1 por .. faita· •. ae·· .e7íPlota-: .... ·· 
· · "~->«:_.cl61i·:·a.e· u.na·-ma.rca. ~--· ;.º ~ ¡·; •• •·· ·-~ •• ~-~ ••.•.• ~ ~-. ~-~ .:_ •.• • -~.-•. $ :· ;- -.. : : ~ ' . '' .. ' ; . ' . ,:' ' : . . . . "1-'. . ,. - ' : ·~ ' . · ... ' .: ;· ' . . . -· : . ' . .. ' ·- .. '' 

; . , ... -... ::~ ···~ .. 

. , ~~;.:Pc:>r ei t~istro de trabsllüsi6Ií de una ~. o'. ~.. • $ 
:" ,, . ' 

. :: 

... _a.4Por '.ef iég:tsfr6.<le fu8i6ri.depropietario de. una~-
,, ',, .~}l\~cq'·.,?=~~~é\l.~~.:.• ~~~···._••.~·.·~'-e. ó·_, ~a~·~·.•.··~•••~~ o•:(!••~· .• ·.~ 1t -~:$ 

í. :.-i?C>r irl:f 9rme qué se· proporcione a persona que lo so 
. i ).ic;tte ,por escrito sobre si una marca ha'! sido r& .. · .. 

gistrada, que ptoducto ampara, el nanb:re del titu
... · lar ·~.la Ub.tc.aci6n del e.st.ablecimiento• •••••••• '"·" $ 

·a.-OMP9r el ~sttldio y examen1:1e una. Ptrt.noción de11t.ili-~ .. 
. ·· ~. c:te .~ marca reg~t.radai o c1e extirlción, imi~ · · · · 

·.·.···.· ·.,;o/f; kt ' ,!•1/;:i' ·,;·11:.<!i¡<, . !'.<f' /.•:::: . '.. .);¡,. 
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:N ,· '.f~~~~~m~~•~~=~~=v9s~~r ... r 
s.;gJ:lódiC:lt:itjtivq ~de negO(jj.aciones fl'le.rcaritil95. E1rotr~s'pa1al.1ras>>. ·l: 

· .•. ~;:~ci'io·mex1l~al<'~resar:i.oc9lectivo o sociedacfse.1e"a"'."~· .• ·..• f · 
,. ~~~~~~~~~~~':: J· 
::.y>ij.ó:pµ~de: 1~pl',i9arse··c~ri resp~qto ala t>ersona dél sripiesa ·.• i 

• n •. "F~A~)indi\rié11U'lliq\lien '.t:iaj1e .. su.·· ~re. 9i vil·riaoore .. ··y ape~lido) ;:; . . f 
\. ''de ·i~aJ.. .. fq~ Ja~ rtegoci~c~.C:>n~S·.9rgani:c:apasp0r\JnOSU.Q~óE(an· l 
• · < ·• ·P~att"~C>s .. SJt dj_stifiguen ··por. su·. nánbre canerc~al·r .. el.;~ 9ener~ · · .... f 

····.~1·.·~¿??ind:f.d~'·fbn··;a ~c1· i2~e ra~s1ood .. ia1. :J.,,ael ,enpre
1
. _s~~? .· . •J. 

, : Cf> .. e~\;.l.\.7'9:Y en ocasiones con e · ... 1~1u-1re .c;t.v.1. e E!npreSar o Ji1Y.::: •· ¡¿ 
\rid\láJ.1 a1lnqué • en' ~osCaSOS puede el nombre· canerdial .. ser di:f~. · g . 

. ·. ·~te (45) ' ' . . .~ 

. ' . . ' / cuan<iO 'el, ii.ombre comexdiál s~ atribuya' a sociedades,- ~ . 
· ·· : e5 .• ilif.riQmbre person,al o subjetivo,: y en carrbio cuando se iJsa M- . ·~ 

i ,J:a dE=JSignar ·empresas o negociaciones t . es un neoor~ 'objetive. ·.· ~ 

......... '········ ...•. · .. >~:,e ,SegúnelartícuJ.o 214 ~.P.r.· titulaJ: decualesquiera• .. · .. ·~· -, <de .10.s ricmb:tes. de ia persona . fts±ea º jurídica c.rue 10 crea :v usa, L 
~ya sea; como ®si~qi6n(le.l sujeto colectivo o como signo distin .. ,, 
· :ti"° de su est.ablecinden~ (.),\riegociaci6n. · · - ~ 

•·. 
" 

•7 .. - . . ·- . . . ·. . . . .. - -

. • •· < . C.Oli referencia a la persona física el nÓmbre comer-•..: 
. cial debe distiligu:t:tse del riooil:>re ·civil del anpresario. l!:ste i:s
. elque le oor.resp;::inde en, su calidad de persona y a~l se reitie

re a •su empresa y sirva para indicar su fund,aci6n, o sea la dél
erqp:resario o titular de.lanegoclaci6n.cuya finalidad1as.elejer 
cicid de una.actividad canercial o mercantil. · .. .·· -

);/.-,'1~;-·_ff .. ' . ~ .r: ~~1i';,1:·.-~' _-: - . ·. . . ·. . . - . " . 

( .¡;,:/Ji/!' (45) ; J~)aqufu 'I1fpdr!gt'!2Z P,pdr:t'.gue.z / . Ob. . Cl t" . pág. 420 
;_:: //!/" ·.• ·.. . . ·:• .·,! . ' . ':r 1••,; i . :! - . . ' .. J., .· . . 

l;; ' 

'~. 



,. 
:¡:, 
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... · .. ·.·.··.· ..... · ···.····¡51 c:i.~il;se aplica a.·la·petsona .cuandonacey sJan- .· 
: pre se · r6nna con un nont>re pr9llio y un apellido; el comercial - · 
se·prea en·cualquier tianposiempreen·relaci6n con.una activi-
dad~mercantil que pretenda llevarse a cabo.· ·· · · 
' - .. ; . ·. ,, , .. · ..... ·- . - ' ·.: 

. : .. < ~l harbre _ ~cial pued~ formarse librema11te ya sea 
f' .-. repl:pduciendo el.nc:nbre civil, Irodificándolo con adiciones 6su 
~····. p~$io!'les, .o~oreanao l.lno distinto c:on,menciones de':f~tas1'l1 .·€ 
" ,· .dicaci9neS, objetivasr de '.la ,fihalidad de- la en-presa, o también -
~····· .. •: pori;nat"Qres.pr;opios-inventados o· reales dentro .. de .las· limitacio.·. ·.: '' . néá '<fu.e señal.a la ley. '. ,. ' ',' ··.···· .. ·· '. ' ' . . ' •·.· . ' ' . :· -:-.. •' 
~ .. ,·. .. ,. 

/ ··. ·:<, .. · •• · ·Tanto el hanbre.civilcaro el..cmexcial conceCi~ a -
' .·.' f?ll ti.tular un .. c1~p,llamado de persorialidad (46):, # es· eVi-~ 

·del'lte en eluso.exclusivo·del,l'lanbre.y que al miszrp tiempo sµ:- ___ ·• 
.::·vepát-a'élif(3renCiar elsujetoy COI1Se~en~te evita ·confusi~ '' 
' nas; e!ltrff dos o más' personas' y' se<atribuye cono .deber y cano o- '·.·. 

•l,J;igaciófi;:el,civilpara iridividmy.izat'.·.~ las ... personas•·,fíSica:s-. _· 
y'.SOine.terlas. á unaserl.ede-deberes.·.···(empadroriamientó, ·seivipio-- ... ' 

•.. rni.1,ifcir,_.pago dé·:i.Iw?ue.stos, indíca,ci6n·· de danicilio, __ nacionali-. 
&.\d~ etq~ly para diferenciar las ··anpresaS ª''efeCto qeproteger . 

> las ·y pl'otegeJ:' a _· lf.l clientela evitando la· concurrencia de~leai ~ 
. del .. nanbre bariercial. , · · · · · 

,, ·, '. ' . . ' ·•: 

· · ....• -. . < . A :diferencia ~i- civil el ccmarcial tiene contenic16~ · 
. , pat.17iin9nial: ya que pueidg ~er objeto de transacciones y valori.-

. : 'zars~ cerno elemerito de la hacienda á que pertenezca •. No obstan
·-:¡ te>elrianbre ·cilnei<::~al J;10 constitúyecun .derecho principal s:i.np- -~ 

' ·~· .. ·· secrundario de la etnpresa, con esto queremos decir qtie, el nonbre ' 
": no püeda -ser cbjf_ito dé· negocios' 'jur:!dicos, que . no pueda transni 

tirseoemi.jena:r:se.por su titularindepenaientemente-de la ha.-::
cienda¡ ppr;el coritrariola.enajenaoión de lahacienda.pu€,(le.:.
llevá:t'Se a cabo y reaérvarse eLtitular la del nombre, canercial -

. para utilizarlo en una nueva empresa que organice posteriatTl\en-
te. · ' 

', ' '· . ,¡ ' ·. ·.-. -- ._' ' •. ' .. ' 

.. ·. -· Elcarácter agpesorio del nombre ~ial solo .. im-
plica que está ligado a ,\1na empresa 'y _por tanto .·si se t.ransfie-, 

<re aj,sladamente será con ·el fin de que fonne parte de una nueva 
,. hác:ienda para qllS califique b denooµ_ne a la nueva e.upresa. ,El_"."'·. 
· : néa:nbre Civil ·J?Or el. contrario es iritrasmisible e :Inalienable· y

·'.·'. ~?J;:ié~¡¡i1t14e pon·· Jr'i'Zt "Fir,..rsona .~. lo. ~11.¡,wa, .· r·s;f1ecir.·· ~f!ª· con;01~,/,7• · 
. "(lí(i) Jorge Barrera 'Gráf, bb. cit~ iiKg~ 250 · ... · .. · . .· . . . , . 

. . - _.' --. ··-·· ' - . '·: ·- : ·_.-. -·- , ' . . .. 



.. ~··· . ······.· ~huer;te ·~ el· misw:.> C,~ácter · personal ~· :intransferible que lo - •. 
,: distingue del éanercial, ya que éste no se e.ici::ingue oon la muer-;,; :te q liquidaci6n del empresario,. ya que puede transmitirse in.= 
f. . cluso por herencia y E:J\.lbsiste oon · la hacienda ·de · 1a .que forma .~ 
.,, . ·;;.,::.,...,_o . .. . . . 
:~1. ,:~_.tf'."~.~,· . -.,' _. ' .· - . . . ,· ' --

·· 1 ·· ·. .. .. Por últfue tanto el . na\bre civil conri el c:anercial ~ 
.. ~· .· · ~ cttnplen una fiµlci6n/ífüliv:L<1ua1izadora; en el pritüer . caso en bE?"'.". · 

i ~t<. nefic:i.O 9xcl.usivo del titular y el prestigio. que: le ootresP@á 
'·.·.¡;··· - eh; ~l $~0 él~ª en beneficio·. t:arit6·'delempreséirio:;¿anode-.·· · ..•. · 

·~.. 1# Il~iaéi9nrespeqtiva,y en eonsecuencia en.b0nef;Lcio.del tJ11· ' .. ' 
. j; blico oonsurnidor. ' ; .· ' ' . ' ' . . . . ,· . .• .·.""'.' .... ·· ·', '· 

·.······~ ·.:~· •··••••••• . i / /. . "Erl.iguati :f~ le coriCec1e una. propí~d ir\telectual- .• 
•. • ~; .><· Y.Pri.;>

6
.tege 'ª~i~l~~aribfus'•·• ~ :inlitaº~:S' e .~~isiones de .. la ··~··.· · 

't· "·.· .. 91ac;¡ n,1 ~vil..C:l.I~ con .' iones co11 º\..Las, ~ esto en·.prove0Jll.r 
. ·~· 'f:: •. . Ci~l ·públ~co·consiJm.1.<,1.or. en' 'Cúanto a· .. ·que•evita .. · qlie' los, .clientes -
l ·. ; ~~fi:an. perjui9ios. al é).cµdir . a. ,op:a. empresa de'•igual 11Cnlbre ~ t < pt@i.E;tra of!'~ce:rle13 las' m:i~ prerrogativas. . . ' ' .' 
Ji, '' r EL mm~ ooMEFCIAL DE !AS sob!EDADES 

·' ·(' 

.·· .. ·· ... ·.•···.Porioquerespecta alas sociedades, el nombrécO"_. 
.' $rqial constituye un, eieznento esencialy obligator¡i.o, segúri ~ 

. -· · d:tSJ?9sioiones con:tenidas .en ei artículo. 6o. Fracc. III y Bo.<L~ .• · f , .. ·@¡S .• M. D~sposic~On'es tale:; que se expliCan w1·• ser ~l nan6re' un 
Vi! .. i.<~ éJ.ernento •de identificación. e individualizaci6n· por tantoinSus"" 

l· titaj.ble sila)ocieéiad se ha .constittiido en fo~·rt?gUl¡:u:'y5· -
· ~:; · . ->~ éste debe constar (Art~. 6o·l en la esci'j.i;>ura,1oonstitutiva;~: 
· t ·.· ... · · as:lmisrro si lq. s.ociedac1 es irregular y no ha.biendó cumpl#io ai;... · 

·· ·.. guna.S fOt'lnali~des; de .la L~G.S.M., el nanbr.e será por .timte 'eie 
mento eséencial que dar~ a conocer a terceros··1a sociedad. · -
.. · . ·. A: diferencia delnOrrbre civil, el cQne.rcial en las -

sociedades. :se adqu:f.ere don ai."'lterioridad al nacimiento de la per · 
- sonalidad jurídica~ pues antes incluso ,de constituirse la sooie 

·· dad," se exige el uso del n~re {sociedades' irregulares) o la:= 
mención del que vaya a usa#~e:- en la escritura constitutiva de :... 
lgs s.oci00ade!3, regulares_ •. ·' ,.: . ·.. . · •.· . . 

' ' .· ... 

!?Y,Pli~IONJ?~~! -~~ DE ~I!UT\D&S~A!f¡1:·~~ .. :~~§.}i,, / :::,/N - .• . ·.· . . . . 
Las reglas para la fo:i:mac16n del naribre de· las ,ooci~ 



···~ ·. · ••..• ~aes varía de: acuerdo oon ~1 tipo y· naturaleza de ~stas. Las -
t; ··· ·· l~ai~ sc,>eiedades pj9I'SOnales, caro la colectiva· y la en ~"'.'. 
!; · d{.;~}1UlP251e, 5s1eL·.exiG. g8eM.·caro). · .. nonb~:c~::dl unad. razó~ta·. soc

1
. ial _,. 

·. .('lJ..1.4' • y . • • • ·~ ; para .Ld.S soc1 . . es e capi es, caco 
~·· · .· la-1ari6fiima, se :requie.t'e la denaninaci6n (Alt. 87 L.G.s.M.). La - . 
;; . · p. de R .. L. y: la E;OQiedad en canandita . por acciones caro tipos i!l .. _ . 
~····· ·)::·~1os1. pueaen··ostent.arset·.·indiferenternen.tecon· una ·razón.o-· 
~; . : con 1Jl.'la Clenominaéióri (Arts. 59·.y 210 L.G.S~M.) • 

... ··.. <:. -.· .. · ' 1ª ra~6n soci~l.q~ .. ini:egral:se. con el nanbre ~ivil,-
"r . gal ~Q9io>o ·socio$ que formen •. lá 'sciciecla.dr·y :sirve.: de :Indicación 
~·.-_ .a t.0~99 de• dicha· responsabiJd,dild.per&>né\L · El'arj:íqulo 27 dEI"'.· ' 
~ .. ··.···.···la L~G.~S~M.· de.l1U$Str."a !eypenniteque no .•. $e. inc;tuyal"l. en ·la ra.-- .. 

. rz9ri.sapial togós lC?S ·na\i)res·de;los .socios, en cuyo caso ~ige>-· 
v.. . ,qy.e ~ nom9re de ·io.s qu,e ·.figuran .se áñada .µna expresión_~· ·den,2 · 
Ft · •. i;e. ·1a PJ:'es~gia de otros socios~ ... . .. •.. · . ·•.· ·-._ · · •··. .. .. · 

¡ · . :\::>< .. ... . .• . . .s~ci6na igtielln:ente(a .terceros ,y a .los socios. que ~- .· 
·. · ' ?,rl\i,tan)·é\':iil.cl.us:LPn da· sus noribres civ~les en la razón social d&;· 
·· •· · •. )9-·-~a .Qon la extensi6n de su :responsabilidad en fo~·· f3ub

sidiaria1· solictaria o ilimitada .(At'.ts. 28 Y. 53 L,G.$.M.) en los- .·. 
';·fu.ismos:~os que los soeios' colectivos (Art. 26) '. '' . ' ' 

·. _.·. , Ia ~ci6n d~ las ·soci~es de qapital.es &me·~-
forrti?trsecon una referencia 6bjetiva·a la fínali~dde_la oonpa.~ 

· ñia, ..••. o·con· unnombre· de.fantasía, ··pero sin.incluir e1·_nanbre 01-. 
v~l ae ninguno <16 lqs sopios. Nuestra legislaciórt no prohibe ex- · 

·; pr~élliletlté diCha inclusión< sino que solo d4J¡:xme que ''la denani
:naci6n se. fomia.rá .libremerite (Art._ 8!LL.G.S.M•) en la práctica •e 
<xiSt:en fouefuci. soci~ al'lón:imas: en cuya· denominaci6ri se inclu-. 

yaj1 rj.Onbres' propios/'genera:llMnte el dé los . fundadores socios ma 
-yqr.itario,s. · · · · · · · -

Lás mismas reglas se apliéan a las sociedades de res
.. pon!3abilidád l:imitada, siendo ésta constituida al ~o. de una-.. 

raz6n social o una denaninación •. La ley e'K.ige que toda clase de
sociedades cuya naturaleza permi"t;.a présencia de socios con res'.""
ponsapilidad limitada se anuncie con la mención del. tipo de so--

. ciedad que se trate, 9 su abreviatura agregada al nombre que s_e
elija (Arts. 52, 59, 88 y 210 L.G.S~M. ) .• ·La raz6n de esta norma
tiene caro finalidad. el evitar .confusiones .ya que al .leerse en u .. 
néi raz6n social no seguida de la indicación: sociedad en comandi 

.. ta (s~~~l'O por acCi(J~es) _s,96i~d· ~~.-.resrnrabilida;1l~~~-qida~ 



o soci~Éld ~' le>giCamente se .. pierisa. queestairos frente•·· a u 
l'la .. soqiedad o:>le9tiw ·en .. la qué .tcx1os .los .sooios. responden ilimi 
:ta.daxnente!' :De :at;tU! s.e dest>J~e que· la omisión en la raz6n so-~= ·. 

... cial o ~ la.élenal\ir1'ici6n del 'tipo dei-9ooiedad .de que se .trate,
~.· .. t;ai1 ·.~.·· a>n,.s.ecuél1cia J.a · l-espcIDsa,biliqad ·pe.t'6onal. de· tod.os los.-

t?OCios, cqn:;;,·.13.i. 6e tra~a de :úna ·colectiva~ · · ·.· . . . .· .•·· 

•·•••··· · . ·\.,·· ~<Jr·~~taráecie un.:sigfu:, d~j:;ititiva·de1 errpresario, -~•·· 
•e¡···µant>re .Oilmarqial que· sei·asignare.·acfil~· sociedad debe-

. ·.' s~<:l,~tirj:m; ¡il·<;tttEl·fuiY?L~s:taq.e!eg:f.dopor·-cualqü:i.~a ot;ta,.·&1 •. ·- ..•. ·. 
~·o'·Qifel-t:mf~·J;i.J?o:• .EXpiesamertte .en J;a L~.G~s.M.; e;e.··es1:;ablece 

t .. e~t:a .ex,i9et>.ai.á :i;~spectoa·.ia:'soc;1iedad an6nima<(Art• 88) .• : La ros..:.. 
;: : :tti\lbX'e .• ~~é:lJ1El ~b · ~13i~ ª: laS pt.ras y· ~la p:ráctiqa se .a..-;.. ·· 
•··. .. . pliea a tpdá clase c1e· ·sbóiedad.Gs, .nieréantile8, m9diante. control 
/ ·. \ifu;Uficiente ae 'la secretaria de ;Relaciones Exteriores •...... 

·: , ~' :. - '· . ' 

. · ...• < 1 
/ < · .. ·····:. #iOra. bién·.··#1'0 .'déitc> escenc:Í.al. (le la escritüra0911st_!·.•· 

. ·. :t;utiya.ae las. soeiédaC1esi, ~l '.n,omb~ éomercial c1e· las ·Pe.rsonas·j~ .. 
' <·:f:~c1ic~: ~9~ti+es det.>e ,in~ilii.J:.se .en. el .E$gistro dé·, eomercio 1 ., 

· · >sajtín lp·diS:tJ'~tod,p®:'',los at"tl'.cill.os. 260 •.y .sigui911tes.de :La L~(;Jc .. · 
· : s~~/ E,tr ·C!i;1SO .de n,o haóerse . la. · inSc.ripQi6n ,por no pres911tar a. re
·' · gist:r:'c>· la·escrittira .resl??Cti va, la. socieqaa· :se conedderaría ·.me·· 

.··•··.. ~lar,' elin que . ello: afe~ .el de:cecho de. usar en forma! exclusiva .· 
· ír .. el:,nanpre. elegido por•·• die.ha·· socieaad irregular : • ( 4 7) ·• 

! .· ,- .. ' ' . ·, ... 

. .. . ·. ·ELrioobre.ccmarciaJ.·que se•·util:Lzá por·•1as. empresas,..:. . 
·.y que. folllia ~ del conjunto . 6rganico. y unitario de bienes ma
~i~eE; .e· ifunateria1es ·de la' hacienda, ·sirve! para clistinguir ...._ . 

·.·•.· .. lasnegociaqionei:; eri~,sí; •• por tarito es €il signo .distintivo• de- ··. 
· la.empresa. Aunque el titular se'ª. empresario, el rombre cerner-:.:... 

ciál no. recae en ésta caro sucede en el nombre de. sociedades, re . 
cáe sobre. éLpatrimonio de·. la negociac:i'.6n que el empresario orga 

: piza. De esta rnar1era el noitbre carre.rcial que se refiere a 'la ne= 
gociaci6n es elemento de la hacienda,. y .caro . tal concede al ti tu' 
lar de la. emJ?resa un derecho es~ial a saber: el deredho a usua 

.·. (17} E:nrique correa t•f •. --ProteeoT n del Nanbre Ccmercial. en MéxI 
··.·· · co, Revista Mexicana de la Propiedad Ind~trial y Artística 
. No. 7 enero - .junio de 1966, pág~ 11_ a 23. . 



·-··· ' . . . ' . '· . . 

¡ 
¡ . lq · én 'fol.1ra exclusiva para designar, ya sea la to~litlacl de la -

empresa (norrbre canercial) el establec:iniiento (r6tuloo muestra>. 
-y algunas ~es,. las .. me.rcaricias ptoQ.ucidaá por la negociaci6n -- ¡ ,. 
{natbre canercial usado· cano marca) • . . i · 

1 

. . . . · ....•... , Rejiarnentaóo en: el título V de la L.P.L el nonbre ob '.j. 
jf;l.t1Vo. es .sitjrlo distintivo de la empresa aunque dicha regulariza -.... ·.· i 

- ci<Sil $6 entiende_ al nonhre de sociedades que es signo distiritivO ..... ~ 
,, .- ~l empresario.' CQnSecuentemm'lte. en- el derech.6 xrex:lcano .··se rlge- ',· .' .·. ¡ ' 
·• .µn :sistema. mixto del nalhre cqmercial: subjetivo si se trata del ·· · .... i . 

. ·•··· ·e.nprasatio a:>lectiw, -Y objetivo·.ai.·se trata'del ·nanibre·.del. negó .¡· 
;cip~ ... · · ·.· . · · .. · .·. ··.· . ·· . ·· ·· ... · · ·. ·.""'." 1 

: ':' . r ' ' . ' . ' . ' i 
_ . t . . -··.· ... ·.. El derechÓ i1:é;l.J.iano exig'e-que el nciubre cai~iaJ. se-: : i 
f9~ con .el.ricirrbre. ciVil del errpr~sario;· de_.donde_.FERRI·afirma-:.. · -·¡ 

.. su c~áetei anJ.nentemeri~ ·subjetivo; igualmente .GARR!GtJFS1- en eL ... \ .• ·.•·¡_! 
.·d&eóhcréflpañqi opina.que el· nalbre canm;c*al·designaa• :la. pe~eo. , . 
<n,a i-nc>- al f3s-tablecii\U,entb;. sin ~argo .la opini6ti-que preva~ec~·· · ·. · ¡ 

' .' ~ .derecho es que el namJ:e ~cial ,que.'si.rVá P,ara, designar ál . ' ' ·~· 
: enipresar~o y a-la .errpresa •. tiene. funciari.es ·mixtas y_ qamprEll'.ld~ el- · ...... ·.·.· .. • :J 

· : :i.gqal que{ en nuestro derecho, tanto: a denoroinacio11es. de .l~ em-h- ······ i: 

' : ~ presas; dorro razones 'so.ciales y denominaciones en sociedaqes'mer:~ ->. J 
. ,··,:~Bies~ /·;. · -· . · ·· · ··. < ...•.. · .· ·. · · .•. · < - " 

,. ... / ·.,,~ 

.·. >> '. · .. ·•. En su carácter de signo distintivo; -al naYPre comer~ 
· .ci?l :_reali:z~,-.. _corró ·. fµnci6!i. P:ri.nbipal,.-. la. ·:px:otecoi6n de la eritJ?re- .· .. 
. sa y 1a-._aelJempicsario colectivo, tantb .deSde el punto de yista.;.; 

_. ili.terno como .en .sus relad.iónes oon. el mercado~ · · ·· ···.··~ 
' -, • . . . ~~ elpri!l\er punto de ~ista (intemo) el nanore oo' ·'. ~ 
.. ·· ~cial protege la labor de ooordinación Y· .organización de. los e 

lén'entosque córrpt:enden la hacienda, obligaciones·que~on.lleva=
dap · por. el ti ttilar. ros.·. diat:intós . elementos de la hacienda se re··· 
velan en fOrma vnit,aria bajo elnarrbre canercial, que calif_ica a 
los elementos no en. fOl:ll\él aislada sino a ,todos los que Utiliza: .· .. / 
el empresario }?t'lralaconsecu.di6nde sus.finalidades econémicas. 

• . . .· . . En el sen.ti® que analizaxoos, podanos decir que el _...: 
' . ~x:e· Q:Xnercial es uno . de, los .. princi.pales 'fac:tores. de· la, labor.;.. 

(f~ .. 0,oordinaciOn y y:msani~a9fón de l~ haci~, en cuanto a qtie ~ 
-·, . . -.. ' . ~--' .,_ -- '·< .... ~ ., ' .. -.. . . i. '..... -··· ·:·~, 



~ 

t 
i · ·. · ~ste se corisidera oorro laro de uni6n entre los bienes.y teJ.acio 
}. nas de la hacienda. La .tutela del. nanbré ccirercial. significa.:; . 
).. ··protecc~ón de la negociaci6n y conservación de ella caro unidaCi 
~·.• .. · eool'l<Smica; contrariameiite i3sta la :lesil5n.del .nombre·por imita-..; 
~ . cienes y .usurpaciones de terceros ·trae.tía la. desfrucci6n de la• 

~··¡) • ··. ercpro$a y consecuenterrente la diSgregaoi6n de sus . elercentos, --
1 .ire:r~ a é?-ctos ·.•de.• ,o;:mpetido:ces .. que · .tieridari· a.· cc>nfutldir .la nega-r ' C~Ci6ri. frente al pjbliCO OOnSUllliOOr 1 aB:Í Corro a .lOS pro:lUC!toS~ 
0 ..•.... /··.y sézyicibs elaberados y prestados por ella. · ·· · 

·~<;; 

X<l. .... . .··. . . ~·· elpunto de vista.externo, elnoni:>re.carierciiil, · 
- - , . ,. .. sD:yé.para é\i:raer y cons~ a la clientela, ya que esta cuida . 

.••.• -..•. ~ .•.. •·.•·.• .•.. -.· •. ·.·.'.:1·~_l.·.· .•. ··••··· .. ·.·····.··.; .. : · a _la1·. ~res1• ··. a para -la .· 1sati~facci6n df. e ~us nece1· .· s.idades_,:ce>11é1Af.casf 
~··.. y·e ~ so que los leva ª<satis a90r ta es .pecesiUc::ldes son - .. · 
, •1os<sign6s diStili;ti\TOs .que.la negooi(lción utiliza, ·es deoir. qUe 

.. •·. ~. \ ··< ·. distjrigue ·.a laS inercáncías . (nw:ca) él .·que distingue· .al locial -
' ".·j • ·· · .X,ri5tii,lo· Prnuetil:tra)· .. ·-.el qile•distin~ .. ··(al· .local) ··a. la riegóciación 

l \· ;; ·conn miidad .(rianbre canercial).. · · · · · 

':J - ¡. 

'<\ . , · ..•.•... ···.· ;~ to:lo~ est.os signos coinciden en.1Jl1o.solo, por 
.tratarse dé una denan:f.naoión canúrl y genérica, la tutela' es más 
>~li~. ~b en~gicél, puesto que tendrá que p~teger a la negooia- · 
. ci(511;y s'llS proaucitos; cuando los elerile:ntos o datos que formen ~ 
~1 nooil;)ré sean distintos; d~16s que se utilicen para el rótulo y . 
paréj, l.as marcaa, se requerirá la. tutela legal para evitar con-
fy.Sion,es entre el ptlblico co~umidor.,. con otras negociaciones ~. · 
qile usen un nombre parecido o igual, confusiones tales qu€J dei:;- · 

,;Viarfan, ai ptlblico .. · .. (olientes) .. por actos desleales.de canpeten'"'
.•. •, cia COl'l 10$. que se adju.dicarian indepl.~te el prestigio. y fa 

ma ajenos ·mediante: la úsurpaci6n del ncmbre. · , .• · · .· 

En ocasiones el nombre comercial se .utiliza como· f ir 
roa¡. o sea como manifestaci6n de la voluntad del ez¡presario Pal.'.'ª 
. asumir derechos I contraer Obligaciones f e inclusive legitimar ~·. 

E?11 juicio de. éste~ tanto activa ·dolro pasivamente.--Cuando .e.l -
rianbre distingue al.empresario, .es decir cuando actuacanora-
Z<Sn odenaninación de un ente oolectivo, su uso cerno finna es .. 
normal debido á que el consentimiento de . la persona jurídica se ... 
efectúa''por ·medio de dicho elemento :individ\.lalizador;. en CambÍO .. 



r . ..·· •• .··· .. · .. ·· .. · ... ·.···· .·.·. . .... • .. ··.·· 
.·· 1 .. cuaridc; el ntnbre. canercial r~cae sobre ·.la empresa, .su utiliza--. 
1 .. ·. ci,6n 00100 finna es eventual, ya sea pol.1!~ el ~derecho requiere;.. 

· ··la participaci6n· del. empresario y que· el nanbre de .éste. sea dis 
tinto del .nónbre de la aupresa o b:i,en porque>los usos ycost~ 
bres .mercantiles eXijan el .uso.del nbrrbre del titular1. para ..;__ 

¡ .. . ciertos actoS y negoeios jurídicos, º· tanbiéh en .el caso qlle dL 
. ch()titularprefieraúsarsunanbre de einpresario.yno el de su 
l · .. ···.· negociaci6n. ·· · · 

· · t .: : ;: · .. · Ya.~ la práctica y ante la divergencia con el nQm--
< r . . b~ .del .titular, se aceptél el ríaabre. oomercial de la .empresa en 
\:c.Jr i(J:;A!;:gpcips b,anc~i<Js de :apert:ura. et:. c;réditos, 07ntx~t!?9 de dep6sf 

. < . r;· ,¡tq y ui;ilizaci6n <le ch.egues' (~1ante el previ.o registro del ~...; 
··· ~ l'lgrore cOniP..rcial :Por, la institución de crédito) , anticiix>s . y -'- .. · 
r ! • deªCllentes de. documentbs ,. etc. 'j • en lgµal forma, én •. contratos. Ck:r 
l ·caxPra..:.venta eon pzp\ieedOresy con.clientes de l.a negociaci6n.'.'" .· r: • . Igua~~; pexmitido .referirse a .la empresa,. usando elnarore . 
L· ... ~cial cual1d6 se delnaride al e.mpresarioespecialmente.an~ a~ .. 

· ·tb.ridades .• de t:rabajp (48). · · · ·· · · ·. 

· ........ · . .· . En t:baos .esto$ easos en· que s~ usa el ~re de lé,l -
' .emprepa carA firma se. está considerando a· éste. caro sustj,tuido-:- ... · 

del nonbre (civil o comercial) del .empresariO, Yél que .caro es -
. oov+o .. las·• relaciones jur.ídicial:I se establecen entre personas'· no··· 
~trepatr.imonio, ni·en~ aqtléllas y.éstos~Consecuenteinente.
el :-qso del riombre caro fil:ma, cuando se atribuye. a. e¡rpresas y -
és distinto al norrbr~ dél. titular de éstas, no desviitua ni ob~ 

. jetiviza la rEüaci6n_ju:ddica,solo J9S admisible·cuando .los u~· 
, t . sQ$ Y CX)stumbres lo pelllliten y éstos (usas y costumbres) varían 
.. ·. ¡> •. eri. ~lación a las act:LVidades canerciales, negocios y' plazas Y""' 

.r. ·lugares de ccmercio.i ·· 

. ··.¿~ 

' ' ? 
' ·, 

·. r.a· naturale~a jurídica del derecho al nonbre o:mer--: ···· ·. 
cial atribuye asu titular el derecho de individualizarse y se":" 

·::.pone de manifiesto e.'1 el uso y exclusividad de este signa· dis--
. tintivu. Asemejanza de toaos los derechos que recaen sobre· bi~ 
··. ne$ :linriafuriales (objetos inco1:porales) el derecho concede al .... 

{no.'ibre canercial) titular del norrbre comercial Ull derecho de .., 
carácter real, similar al derecho de propiedad,. qt:ie consiste.en 
usar y gozar el'nanbre excluyendo a terceros, éste es undere..;..:; 

· cho que recae sobre ·Una .rosa incoJ:PQral• No se· trata: pues de la 
.rosa ~te;i~ ~r•que eii rip;nbro se co~qre~y repl'Oduc~, ;ni ~l 

,· #J·, ' . '· ·.·,' <' ." 



' .: ·.. . ' ... ' . < - . 
.\ '·. /"',. -.. ~·,..,.. . .. j/ .... : . . ' : . ' : . .- . : . . , . .: ... ' 

poo::.l en. la ~resi6n literal, .sino que por una par.te. se refier&-
, a la c6ncepc.i6n intelectual o creacióri de su titular, que nedia11 
·.<te·.frases.o·refetendias objetivas .. o irreales logxa·la identifica. 

ci6n de su enpresa y la distinci6n dé sus actividades comewia=-= 
~esconrespect:oasus ctinpetidbres; por otro .ládo·eStablece.que 

·e± si~ distiritiVd de laneg0diaci6n.es .pre9isamente elnanbre--
. ' ~ante •.. el cuál se' atribuye a. su. titular.' la. exclusividad de su- ·.· .... 

·: .. ··•·· .. · .... ···.,la c1ifammcia· entre los.objet.Os cprpórales e .fuco~>. 
. . retl,es ~e .. distinguem ~ su regu1al:izaci6n jur!dica{ sin llegar: al { 

•· ... ·~~··. de .. :ülpedi.r ªue Joá Objetos fuqo:rpora1es Puedan sér a~··: ·"< 
tac:k$ caro dereChos r~les • . Dibhos ci:>jetos incorpora.les no están . . : 

.. ·. S\ljetof? a dei:ecilOS> reales :ni ta.nlpooo es prc~en:ba ·.Para .l~ tutel~ > . .-: • 
. ' la' ªºci6º' de reivindicación¡. en cant>io conceden a. su <titular un-} 
/ .·deJ:eal1o' 9p0n,ib:I.e ,.· • aunque aceptana.O·.·. la. posibilidad'· d,e- concµrren--_.· ' 
·qia •. No tj:>s.tante.:la tu~'.4l'de<dicho derecho'rea?L corro lo que ,se

cóp(:ed.EL aJ. derecno •de propiedad t' ya que. Ot0rgé\ ·al titular una ~- .··. 
,.,zi.coi6n inbili,:l:toria para.que "cese la \l§µrpaci@.~1 ··.·~~>215 L.P.I). > 

.. · la acci6n por ind.ezmizaci6n de· daños y perjuicios ... (mismo artíc~ 
lo) f la aeci6n penal por :ímitaci6n del ncint>re o .falsificación ~ 
(f.\rt. 269. en. relaci6n . con el 251) y respecto al derechq ®rivado .. 
de las marcas, . se ooncede el de confiscar elementos mq.teriales -
en dónde consta el honbre .usurpado (Att. 265) ,¡ . . . 

. . ·.· .·· .• . . .. .. .. . .. · . . De a<iUÍ que la tutela. del ~re canercial y de los o 
· . tros signos diStintiVos se aplique er1 cuanto se .logre laddenti'."". 
, J:tcélaj.6n .de la empresa, o d~ .los .elementos de ella caro son eL

loca1 y laS mercancías (poi· 10 qÜe ellos tanbién se califiCán .00 .. · 

mo derechos. de· individualizaci6n)en cwmto a los·.· sigrios distintI . · 
. vos • siiven .por un lado para evitar la confusión ae la negocia-..,=; . 
c:i.6n, del establecimiento y de• las .. mercaderías y,. por otro · 1ad91 · · 
cano medios de atracción del público con8umidor.. . . . . 

. . . .. . La protecci6n es distinta: respecto a los signos dis-:.. · 
tintivos y ª· las invenciones / en lqs pr:llneros se exige la mani~~ 

· festación exterior de la creaci6n :intelectual o sea .la .reproducr- · 
ci6n del. nombre, de la marca, .etc.,. en las segundas .(invenciones 
por .el contrario supone el secreto del método de fabricaqión, y;...· 

. de dichO secreto se der.iva la .. tutela •.. 

,{~fll L5fa:1;io • Of ~c!1~a1 deJ; 30 de ~f~1 ·. ae. ~~.30 , . %~ rJIX, . N~. 
. . . ·.· , . -.- -:· -_, .. ., ,-',•· ,_ .-.-.--



:~-:~. 

. I ~ u: ; . · .·. Respecto de a?.gunos signos dist.lntiV'Os se atribuye a~ •· 
;;r . : su titular el derecho de ~iar el uso del signo protegido (gua .· 
.;'. ; nopnálnente es registrado o publicado) .es decir usar. el nani>re ~·· 
lfl 'f)\lbjetlvo caro nonlbre de la negociación¡ o éste coro .signo de .i-

.. ~ .·.·• ·.d~ntif~caci6~ de un local··P .e<:m:> marca(Arts •. 97, ll2yl24 L.:r?.•·. 
•>• .. J ... L::;i~}; el aviso comercial cano noni:)re o COltc) emblema (lu:t. 213 L.P . 

. -: ~. ,-"{;_,~, . ' . - , . ; ' . . 
· ·: -.rr: ·· - · • · · -

. i >.;LA.ADQUISJ:ci:bN DEL DERECHO At NCM3RE: • .· 
.. -_ .... > .... :---: . ."-':'. ~ :: 

... < Ci .... · ~gan lo dispue~to por el art!cu1Q .214·~~P.i •• 1t$J. a~ · 
'} .. ?•'•.·~o al.·.uso·exclusivo.élel .. nOnt>re:se·protegerá sm.obligaci6n de . 

. ·.·~ . , •dep0$itc> o J:égis~o". de donc7@:tantó n~t.ta dacbJ:J:ña,·e<iTo la:j~ .·. · 
l :e: >risprU.dericiá, afiXlllan que el .dereehb al nombre surge. y' se' repono ···· 

. ~ ( . 'ce en:·ftúic:i.611 del· uso maraménte. . ' . . . . -

. ir··:>> : . ' •. · . Esi:a afirma~i6n qUe se,.apoya -además en J.as dispo$icib: 
·;; l nes de los art!cuJ.os 218•L.1?•J:. y 85 y 86 del. Regl. >L:P.I•los = 
0 l'- 5JUa+es.~~gerhdel.tLtu1ru:- del }1anbre que prei:Srida publicarse· fui .. • 

•· • · ¡. \ la gaceta de \{La Propiedad InCJ.ustrial., lil SCU1Pr.c;ID.aci6n C1e s.u u$o-. 
:' } ·.· actual, 9 s~:que el 'uso, da .lugar al derecho y que el derecho da 
·.· .. , < { .· . ·· .. · .. ~?gar al .. uso, .s.in ·~ .. J?ara. el .. nacimiento· de· aquél"' o. para. ·€:11 e"".~ 

...... !.· .je:r;aici9del misl\'o, serequiera•la·inscripci6nen··.e1 .Registro~;~ .. 
· 1 .· la: Propiedad :rndu5trial o . su .pub1icac.i.6n en la . Gaceta.-· · ·· · · · •·':;': . 

.. l .· . .•. . ·. .. . El nanbre cc:merciaJ. .surge de ,i~ creaci& .por .parte d~ A 
(. un erip;resario o·.cmercianb;),. si bien por._. 'b:ataJ:se de .Ut! der~~·: . . . 1 

.J ... < : 'aC~OriO O V:Í.flC!Jlado c~Lurlfl empi:esa -0 a una •p6.rS0na.npral, .SU .- · · ] 
¡ ··consel:vacióri y~.la protección que·.le otorga ·la.ley. c;strur cóndicio ··t 

'"' ·· l tjé),Cla5 él· su, ejer<.:li<Jiqj: <a$ dec;iir a su uso, su,-adquisici6n .oonSe~2' ¡ r .· cµelltemente de1:~nde de' la creaci6n y de . su .üso, pero no req.Jiere . J 
· t que la.. negqciación a la qU6 el noo~re .pertenezca esté ya en pl~ ¡ 
· ~ : na>actividad, ni .que lµ sociedad a la que domine esté fm:mal o ... . 1 . J · plena\Tiente constitUida. · · · · · · ¡ 

·· .. , 
1 . '• '., .J 

· · · { . RFkISTRO y. PUBLICACION DEL NOMBRE · · f 
!Í : ' f 

- ~ ~ • ¡ ;¡ , 

i. F.n nuestro sistema el nombre carercial no está sujeto ...• l· 
. ,, . a in.scripci6m ~. el registro de la Propiedad Industrial, pero si 

i · lo está el narib:rei comercial de. las sooiedad.es, en el ~istro de 
~ ' •• j '', •• •• - : • - •• ,' :·. ,. • ·- - ' \( ,. ·' ', ·.: • : 

l · :, 1·'rf:J~t 
j .··. . !/:t 

.' ;, ; .· ;,'., ... ,.;, ¡,1~ ~-



..... ·· .... Carierció• Et1 ·.Cambio tanto el nclnbre objetivo caro el 9ubjeti
vo pueden ser objeto dei: publicaci6n tanto en ,la Gaceta·.dei la-

. Prbpiedad . Iridustrial I súi que ello sea obligación en · 1a. Gac~ 
ta de la ~iedad. !ndustriál, sin qqe. ello sea obligatoriO'"'-

. 216 L.P •. I.· y s ~) para la adquisici6n del derecho al. ·nonr. 
· o pata su protecci6n en caso de falsificaciones.·· jnütacio 

· . il~gales,. ·y sinc;iue la publicación rea!izad¡;la~- ... 
o ca.Sí nada al derecho exclusivo 'del ná:rbre ~..;;..;. ' - ' . . '·f··,, . 

.. .. ... · '. J:a. publicación tiene, en.verdad, efect6~rmuy limitil> 
dos, el p:d.ncipal consiste en rep1ltar el conocimiento del nai ... 

: .:.bre Por parte· de tereeros, •. parél establecer una pres\.lnción .·•re= > 
.. · .. >tª:tiYP. al dolo ~ oasos de infraqci6n al derecho. exclusiaj de <. 
··'..su UE3Ó (~. 216 y 21'7 L.P.I.) efecto secundario e!S el de :iirr 

;pedir una publicaci6n · po$terior de un nOrcbre .·igual b senejari~ · · 
~,aplicaaoaun estáblecimi.entodel,.misrrógtfueroo similarj 
>(Art~ 219 L.P.I.) sal'<io que ezjsta unadeclaraci6nde uso. ile 

.. g~ o.qe' inl:i.'tgoi6l1 res~to •. alpriner namre publicado, o qu(i· 
. . se pruebe la extinción, '~desde hace .más de.· dos aros del esta~- ' 

· · blecimi(3rito que llevaba el :ncmt>re anterior.mente publicado" • ... ....; .· 
(Al:t.~ 220) • . . . . 

·.·· · . Nuestro sistema legal admite eL dereCho al uso E:m-
clusivo del nOO\bre canercial en· una exl:ensi6n 1imitada, ya -~ ·.· 

. que. Uaj.camente. éiliarca "clientéla efectiva"• (Art. · 215 L.P.Ll.-· · 
·ysi6loJ?rotege·al·nanbre en·funci6n de·actividade~.delmisno.., 
o similares (Art~ 215 y 218) por lo que permite qüe dos J1~~ .... ·· 
cia.ciónes de actividádes ec0n6micas sean. distintas puedan u .. - .. . 
•sar.>un n61Ji>re igual o semejante. en. este caso la .exclusivida,d : _ 
lió es•._a!Jsolutá. sinosblo se establece·en·rel9.ci6n·a·1os. com-. petidores. · · · 

· ·. · .. •. ·. · ·. Por su carácter de signo distintivo, el nCI!lbre co-;... · 
.· mercial cumple primordialmente una función de indi viduaHza-
ción, de distinción de enpresas s~jéU'lteE!, co~ el fin. dE! evi 

. ' tar Confusiones perjudiciales al público consumidor; y que -
los oomJ?etidores mediante· actos de competencia .. d~sleal logren 
laatriacción de.dicho públioo a sus·establec:iraientos. 

·.· . .· . . · ]?or otró lado, no es solo la distmción de las negp : 
c.iacl.ones lo que debe buscarse con la protecci6n del hoirore,~. 



¡ 
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sine>' tanb1én ié\ tutela dé un. bien de caráctei-: inteleCtuai, ·. eri 
· .. · favor de ~ persona· a quien. legitimaroont,e se .atrjbuye. su uso- .. 
'exclusivo. Desde este punto de vista. puede afi:onarse categó):'i ... 

. qa'lente que la prot~pci6n del narore debe :realizarse arrplia-= 
. rrerite, tolerando solammte la presencia en el rcércad.o de O""-- . 

.. trós ncaribres iguales o semejantes cuando no haya pOsibilidad-
• ae en:oren elptlblico, respecto alaidentidadde al enpresa~ 
·y el origen ae sus piod.U.ctos. · 

i. ? -T.ES ... 
>:::~:'l;-: 

f <, . ·. Existe :fufraccioJYdel derecho al nqnbre, no 'sólo ,;.,;. .·. 
¡<¡ , cuando. haya identidad entre el que imita y el imitado, sino -

..•.. ·• 1 ···· .. ···.·.· .t.Snbiétl' cuéri'ld.cJ amoos· .. seán t.an·. p:ireqidQEi ··o .. semejantes .. c;Iue·.· pu.e,..·· 
. :dan ;'Ó)nfund:Lrse~ .La ·sen-ejánza_._pUéde· derivarse.• de, la variagi6Il: 

.J.J ·:/.·:··.a~ legas·o's!labas1 'ja qtle •esta n9··atribuye•··la distinc;i6n y~. 
1 •••. ·.·; noveda.d; que e1~11oribr~ p:i;ecisa; el uso de prefijos o sufijqs,""'. 

•. . . ¡ ..• ·. tamt>iéri •ptiede. ser causa d.e oonfuGi6n .o supresión de rcenciones 
· I>:> Séqund(lfia~ no impediiían equivqéac:í.ones~ . . . .... 

. )-.•.•·. ·: .. · · ... ·· L?tt.P~I. sólo establece Ul1a linü.taci?Sn a la. protes · 
..•. ·.¡ . ci6n. que.con~. al.nomb:r·e cqtercial,• en :relaci6nºalespé;iCiO-. ·· 
J .·.·· de,territori.o en el cual el .• nonbre se utilice (Art.;. 216} ~ 
J o .cQ c:x:.nó)nieniJro dJ= la tJni6n de la eonvenci6n, de París paret la .. · 
¡ >< pI:Qtecci6n,d.e . la Pz-opi~d. !ndustrial.. a<Jmite la . tutela·. tanto-•.. · 
t · · > del nQmbre cono de. las patentes de invención los m::ilelos d~ u .. · · · 

· ... T. .. tilid&i, •los dibujos o ¡rodelos industrial.es y lás marcas ~e·:;-· .. · 
:.; y~" ._:·~fabtic;a.·6 pomercio.'(Art,. lo .. inciso 2 de :1a versi6n de r,on_:.;. 
•. L. '. dre,s Pub~iCada.en n~o. de 18 ,de julio de.1955) ~ todoslos -·7J· pc1:i.~es,signata¡'ios (A:rt. lo. inciso 1). .· · 

. '.L · ·. ·. < ...•. .. .. ta. plX)t:eec:i.ón i11ten1ac1onaJ. aef 21cim:>re se c;onoee a-
.·. +· ·los rrexicanos en igualdad de derechos a los súbditos oo,l país ·.•· 
J gx±ranjero donde la pro1;:ecci6n del na®re se reclama; por lo- . 

dua1 será lá ley de dicho p¿ús extranjero ¡a que fije los lí;_ 
mi.tes. y condiciónes dé .ia··tutela (Art. 2o~. :inciso 1}$in g:Ue-. 
se exija el dept)sito o registro en.las oficinas l'.lel país ex
tránj(2rp (Art• Bód ni se requiera condici6n de domicilio º· -

. establecimiento .en el pa:ís dor1de se pi~ la protepci6n (Arj:."". 
20~ .inciso 2) • · · ··· · · · · · 



•.. ·.· ·. · . . En igual fomia el rlQrrbre '.~iál 9Xtrat"ljerd está
prqtegido en M§x!co, sibien dentro de.1Q$ .. llloites señalados
en nuestra· legislaci6n es .. ciecir. eI1 la· rey• de. la. ·Propied~ rn-· ·. 

':dustrial. ·. · · 

. ~ < Por estar el' noubre> comercial en funciórl: del u8o . ..;_. · -. 

. . J · (}Ue ·de el l)élgá el em¡,resario, lá ley .otorga proteccilSri. a'.1os.;. 
-.~ .• · <ierecl1ó8'perivados.ae ~signo distintivo, siem¡,>re yo~qo-., 
f '." · . é~te ~ uti.J.ice. por el enpresario · colec,tivq o po:r léJ. hegoqia- · 

·t.=.:·········.·.···.· ... ·.. .ci(5ri nc;r:estableciendo la L.J;l.I. líinite _de tiempo reápectq ~ ; '.d.icñoS deiécb.C>S. ·· ·.. . .·.·· · ·-·· ··.··.· · · · . .· · ··~ · ,i ...... · · 

~ · . :. ;· .. . . , ..... :. .. Sin eni:>a±go 'los efectOs . 4e. la pubÜcaci6n del rtom- · 
.. ~· a·•,;)'bre·:ce".m9rciª1 en.la Gaceta de la.Propiedad IndUStrial se ,li.ntf ... 

.... •¡¡· <>' :l:zln al·,~s~l$Cer dolo 1311·· casos, de liroitac~6I) Yiusu;;I'J?(3.C:iónj:::'. 0, 

···. ' l ' ':, .. y al: h~cer. del coriocimiento de terceres el norrbre.p\lblisadq,~ ', ' 
'·' ; }y ; ' ; ; f3Í ~~tári :u.mi tadosa un pla.zo de diez añ.os, eil que 'puede reno'. 
'> l •> <;yarse. iridefinidam;mte por períOdos de la misma duraci6n (Art7 · · 

::~> · ··2~2>~v. · ·· .···. . .· .. ····. . . ·· . . .·· .. _ · 
. r · ; . , . '·.·. ·. P\)r otra· Par.te ia fa1ta-de Uso no tr,ae Cono cOnáe-~ 
l - ' c:uericia: la extinci6n·'de los derechos que bon~ el narrbre, .:. .. ·· 
-f :_,y¿;¡, q4e ellos p'ueden subsistir hasta dos años despues de la ex 

· · tj.n.ci6n de la ell1piesa en que se usaba el nonhre si~re que =< 
l dichc.1signo consiStiera. en una·. delianinaci6n de fantasfa · • (Arf:• •.. · 
~: 225) es decir en. aquellos casos en que uri.a mención de: fanta"".-

.- <l ; <. ·s~a integre total O parcial.fu:lnte· elé•nón:bre COlt'erC~al. 

.r· 
';·' -' ·~1 , 

· .. . . Caro elemento muy :ilnportante de la hacienda~ el nool 
. bre eomercial se transfiere en casos de transmisión de bienes • · 
·y;derechos de la negociación, Esta se debe aj carácter acceéo 
rio por.un lado y por el otro asu funci6nde individualiza.,;,= 

... c:iióri:-y distinción . de. la empresa a la . que. pertenece· la .·hacien~ • da._.· · · · -

Ahora.bien el.carácter accesorio del nOJ.lbrecomer-
cial da lugar primero a que el nonbre se vincule. a una ernpre- . 
sa de. manera tan estrecha que sólo cuando S)e enajene ó t..rasmf 
ta la hacienda, o. c;uando menos parte de ésU>_,, serJ?ue&t ~p¡aje";'. 
nar q. t:r;asnti.tir el nam'l:?!fe, sj¡,;~.que quepa uro~1 :·1.:r·aJem.isi6m:~epá';; 

,· -- ' !/,;::·· - '"· .· ' ' ' ' 

'-¡~· t1 

~:i'.'.'~::l~~!:t.?!l~'.'%'"~t<<í~'i~~;¿,'"fJ;<e;·>'"'.l"~"'!"'''''''•'''''.''''.''',,,,_~,,i, .. ,;, __ ,. 
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rada.de 61 (Sistema .de Derecho 'Italíano),,,C.Civ. Art •. 265 So~ 
· pfo •. lo •. - Segundo (Art. 223 y 224 L.P.I ) el derecho mexica

no y el francés admiten la inclusión del-nCmbre en los nege--
cios traslativos de la hacienda a que pertenece, si bien se -

. admite que el que trasmite (tj'asmitente) pueda reservarse el 
··derecho al uso exclusivo del nónbre, así cono el derecho de -
trasmitirlo o enajenarlo yenconsecuenciacóncéderate.rc;:e--

• ·.ros. el.·· derecho ·de exclus~Vidad del uso del nombre que se tras· ... 
· ,mi.te. · · .. ·· ·.· .·· . · · · .. ·· · .· .· . · · ·•···· · -

.. · .. ··· < Ia re~erva de.tal derecho opera bajo condiciones r! •. 
gic1as:ehun cait1?P estrecho. En efecto la·estipUlaci6n;del --= 

. t.l:'c:lSllti.;tel1'1:e dela empresa (yá.sea<por acto de enajenaci6n1 C2. 
~ m:f la Vel1ta, la donaci6n, sucesi6n por causa de muerte, la a~ 

··. poJ:t:a.ci6n a: una S!Ociedasi,. el. fideicomiso, etc; o por acto de~· . 
. ~trasrnisi6n y reserva d~ la propiedad, corro la venta COff reser 

va de domillio, el arrendamiento; ,u,sufructo, la pren&¡ etc.)
. en que COllSte ].a: re$erva qel noobre, . debe ser ~resa y clara¡ 
. y~ que .• de .· 110.··. h.aoorse· .• la d.ebidét. 9claraci6n,.·. se presumiría que-· 
·•·.··elnOIIDred::inó.eleffientO accesorio .de la empresa y.caro parte-
, j.ntegrante d~ la hacienda: se trasmite con ésta. · 

.· .....• Errq,)ero que .en el caso de pactq 1~reso reserva a fa 
vor del trasmitente qe la hacienda, el uso ulterior que éste= ·. 
pi.leda dar al nonibre que conseivano debre entendex:seque tal~ 

. reserva del nOfiil?re fac1ilte a·su titular a usarlo en .una ne~ 
.. . ciación semsjante que haya coropetericia. a la que ha enajenado-- · 

. . o, trasmitido, porque el pacto de resexva del nOrrbre no ilnpor~ · 
>ta/ pero si la admisión de la concurrencia, ya· que esto re-=-

queriría mievas • estipulaciones en las C1UE? el adqtliriente con
·•··· sllitiera expresa. o J.mplícitam:filte en que el t.ran.smi.ten;te<¡~ - . 

hiciera C0Irp9tencia con una empresa semejante y a la que deno 
minaría con el misrrio nombre · cc.irnerciaL . -

. . ·' - , ... 

. . · Esta conclusión se derivéC"de ·la pro..llib:i.ci6n de rea-
lizar actos de concUrrencia desleal {Art. 263 L.P.I.) el acto 
desleal estribaría en producir confusión en la clientela res~~
'.Pecto al establecimiento del cc:rrpetidor, es decir·del adqui-

. riente.de. la hacienda·s:in que esto fuera hecho mediante el --
· .. · consentimiento de este últirro. 

Ezl el caso.de extinci6nde la empresa, elnombr~ .::._ 



4->/··· ·i~>set/conserVadQ por.el tit\llar· durante' el plazo de.dos···· 
i , :a00s· (Art~ 225l en"'cuyo .létpso puede libremente úsarlo. en Una- .·· 
'Í · .nue~ ~resa • (ya) · .. ~ organice; o enéljenm:lo en favar de ter · 

· { · · .. .. . ·• Cel:qs ,' sfil que. en :,tu.nguno de estos cas.os se requiera que ·la = 
·· .. t. ·· · · •. ntú!va.· 11egaciación sei:; igllai·. o .. ~iquierq. senejante · .• a . la extirt..;.-_·.·. r.· -~. gUida~. lo que paSa es que en éste supuesto no cabe la catq?e-- . 
L , tencia ilícita:, ni la confusión de la clientela, precisanente ·· .. ·f·· ·_- · can virtud de la extinc:{.6n de la rleg09iaci6n a la que antes·, - ; .· 
· z . • , ...... di.; ·st.in_ .. 9tt!. ~ª .. ~!.iJ.oful:>re. , Ah_ . ora:, biért la$ ;an .. ter_ io:r_es .. :re. glas·.·no · ~~;~.-~-'·.· T :. / : f:3~··apl~c~)es 9 no ~é. apli<;lán. a néJnbras · Có!rer9iales que se..,,, 
· - ·~f~e.rárü·a ia· actividad de és1:a, porque en ta.1 supUesto no se ·t ::. cono..~··exclusividé.\d al uso.•.·del nombreí··.·nipliéde reseivacie -
it< .•. ::1~l.J:it1,ll.éltidé la'eiTpreSa ti'arism:i.ti~ el ~rechq al üso. ekclµ.., 

.t·'~;;_, -~i\TO·'qe.·tal s~9t'.o tiistiri~vo.··. . ... 

' if; · · ·· •·•· · ..•. ·... . .•• •· .· :· •. En. nuest±oi derech.o. rige, ... :res.pecto de los requ~s;i.tos . 
t ·.··· .. · · · ó elerrentbs que CieQe. conteri®: el nonibre c'Olrercial, ·uri ·sistema · 
·1 de·· libertad•• restriilgida, .. es decir ·'el. enpresario puede· formai".". 

ei nallbre comercial' con ~cienes o palabras que se le ocu-~- . 
:rraµI sirl .~ .• ei ordenam{erito jurídiO::r 'le imporiga ·~a· inclu---· , ·• · 
sióri. de su nombre personal,. sin. embargo existen restri~ciO--- · 

.··ríes legales qué; limitan esta facultad del titular y son; 

T · 0 · i. ' . . Pespectq: al noo:te subjef~vq, las restricc;iones son 
·~¡ · · · '. ilnporta,ntes: para. las sociedades . que se ostenten . bajo una ra-
.,. ··zón .. :soqia11el.rimibre .. cornercial•·se·•forma .necesariarrente· con -···: 
~) ·. . ..·. 1a1 nóntre civil de uno o varios . socio's, ya sea caro únicas -- .. 
:1 · · - rrenciones o agregádas a una deriornináci6n objetiva o dé. fanta-

sía, En canbio para: las sociedades con depomina.cióri, . el ~~
.. bre de los socios no debe aparecer y sí la mención objetiva o 
.. de-.fantasía. · · · 

' . 2. En forma absoluta está prohibido a las sociedades -
· . qoJ.rerciales el ostentarse con nombres iguales~ o sea . que ·para 

. <el. nOnbre Com2lrcial subjetivo rige. e1 principio de la .novedad 
sin limí tación. algüna. · · · 

3. Respecto al nombre objetivo o de empresa el princi-
. pi0 di~ la nove.dad también es·: aplioF:J'.Jle,· (Al:t. 219) pqr t1mt0 -



. '~\ 
< 

JJ ... . · ~;: · :{por la funci~nd:i.stiñtiváciel.noxtbre,. qt~·tiende a. evitar con·. · 
f '~~i;ones~ eil la cliente;ta, caro por' el .derecho de excluSividJ 
;\l .de tal signo. · - . · .· · . ·· .· ·. 

t: . •··. < ·. .• .El uso de un nonbre igual en \Jna negoc:laci6n del . ~ .·. ·•.· 
1·· · < íµ~m:tgénero o similar, entré\ful invasi6n o m?noscabo ~ dere-:- -

· ·~ . chosLde terpero por lo quese prohibe ptlbliQélr "los nanbres co . , 
·· ti:. .~rciales que ca;Cezcan de elementos que hagan distingug el.=· 
j_. \e

2
s;tab,,1$cirniento de ~ s~ trate, de.! otros de su género" .(Ari:· 

X\ , : .:L7..Ii.¡>S~)Sin.embargq la ~.P.I •. sulo exige la.nqvedtil del·.;.,;··· 
%,: ·,r ... _ riOritbre objetivo .tiéit~dose. de• negociaciones·. con finalidades i.•·· 
•;,, ' •gtliéll.6,sp serejajtes<(fl.:rt,i:?l9) por lo que cabe la igualdad·º 

· $.· · ... s~ja1faa de.riánbr~s respeci:Q aenpresas que no rea.licén..las-
Jf mismas'act:ividades ccawrciales. • ..... · ... : .· . ..··_.· .. · ·· .. ··.·· . ·.·._·· 
· ;¡,' . " . ·4 > · · ' · · El: uso tiS. 11pal:abr~ o frases· que se limiten á. mm-~ 
. }f · ·: .. ·•. : óio?lar o desci:iliir :PXQpi:a y sitrplem:mte los· Proauctos · que ..... 

~~- ... · ·>.ser fabriquen .o·~dan11 
• no· puede ·concederseles. exclusividad> 

~i-.· <·; •• ~,f\tj:., 227 L•P~I.) así CÓiro nopodr& el .. errpresario- J:'es.ervars&
c' . '. eJ.. ~o. de ténoinos geri~icos que hagan referencia a la actiVi .. · 

. Ji · :1 aad de su,: empresª ... Consecuenteirente una denofilµlacióri fonnadél• ·. 
j'J :, sol~te i,:on -dkhaS )ljmciones y referencias no será un nom-... 

···~ . . . • ... ··bre 'cometcia1.' por carecer·· del. elerento ~sencial . diferenclador 
· · ·· y;porquE?.su us,o no.estaría protegido en exolúsiva. 
'.~; .. < • . .. · Contarianente la. ui:ilizaci6n eonjurita: ae tales tefe ... · · 
·t~ ; ·'; r,epcic:tS y IJel1Cianes. #néricas y objetivas, ~Ol} .. otros elemen;..:: -· · 
Ji:.-· . tos diférenciado;res c_n:~Er 1;.an Pueden ser denOlniriaciones: de fan'."' 
'·~'. ..• ,; e . 'tal. spali~ ~~as . coni1~1i·aiedes i nl. cm\b:res civ,i.le,~ qe lo.sl empres~ios .. 
. \. qg. l.Z~9~v11.~w. ca, . - a empresa, as.i. caro a rcencion.·~ 
~ . . Jét:ivé:l y gen~rica. de actividades anparad.as por procedimientos · 
,f;_ ~fetlt:~éios<en ·beneficio temporal del empresario (Att.. 4o. -~· 
~·· . Fr~ccs,. II yIII L.P~I./, _si conceden a éste el derecho al u-. 
~\ · >so 9Xclu$i\To del .nombre comercial que. as! se formare. 

·.5 •.. ·.·.. · De acuerdo con lo dispuestooor las.Fracc.- ·vr ax -
del a:ct:ículo 105 de la L~ )_). I. el nonbre :conercial no pu...ode ..,_ 
foini:u:se ron menciones contrarias a la m::>raL, las buenas cos
tumbres o a las leyes prohibitivas ni con la designac :i5n ver
bal de.los ercblernas nacionales y extranjeros (Fracc. VII), de · 

. los Estados de la l!"'ederaci6n, ciudades nacionales y extranje-~ .. 
· ros ,. sin• el consentimienta;,. a.e· éllffs (Fracc. VIII); ni a.{.:~}tCl.J!, -



.-bres p&Sooales sinlá autorizaéi6n~l.iri~sado,-_-_6_.sinhifuJ1 
. _ .. ·_·f~~ecido, ¿te susJ1erederos ·o pari~tes hasta el tercer• grado· 
.·_-• "(Frac. IX) ni con la dencminación de la Cruz Foja o Cruz .de Gi 

nebra (y Art. 217 c1elmi.sro ordenaiitlento) ~ · · -
' . ·-· . ' .. 

- . ·-_ .. · .-. _· ·' .. :· 

.- ..• u~ WTErA mi m.mRE COMERCIAL·· -· 
j ~.:_:.. - ' . . ~ . --·. 
, -- •. -_ ._- ____ . ·-.--•- r.a :infracci6n 4el dereclio eiclusiv6 de uso que ·col'l~ · 

-·---.-- _i,;_;_; ·-·-·-· ~ei_ n.a:itn:e·-~rciál,. poractos-._de im:i:t<lci6n y·· ~i~, 
. · ~~tli SanCÍó~da enárgicanente en :nll9Stro deretjl.01 ya·~- el ;.,. J·- .. , . Art.. 215 .L.P.I .. : cencedéal -tibilar®l.-éJerecho violad.O'. una ac 

;¡ e ~ . )c~Qri perial y; dos acciones de cal:-áCtel: o,~iJ;: <La de dafios y ~·:=: 

j~'.:.~;1~:te:ci:::to~=~·=~= 
. ;• J) man:t~enérit~; el' proteger la empresa. conri unidad, ~vitando su - -
_-.----• .. _ U\ -</~irición y la di~gregáci.ón de sus elerrentos, y está· dirigida. 
/. ,, ¡ ._ '< -- •• ,_.:taro!:>~~ a. pttitegér al pt'.iblieo sancionando las prácticas qesT- . -. 

-:--._ •. _·-·_¡·>·• •. _~--.. -.le~~.E>-·d.ecorrpetencia~·-·que logran 1aélésvi~;pn._de laplien~ · · 
: la de úna·negocia9i~n a otrª• . · • . · · .· -- . 

i~;_(~. _.,' ~· : 

. 1·' ·: 

••• )''J:_,',h . 
í .. -._. . __ .. _ _ •• La aqci6n penal Piocede. en los casos de los Atta. "" 
. ¡ 251 a 253 .Y 259 y 263 L.P. I~ por ~~si6n del P.rt. 269 del --

·~-> .r.,·-.. c--~-~~~- -_-:_M~·.-~«:>~me.rito.- -'lbd~s saric;::i,.~an· ·aj..,j.~1fra~r··-~~ -p~~s~~~ ... 
¡. de tres dias, ado13 ajios·, y multa de $10.00 a $2,ooo.oo ------~ 

.. ¡) •- <(l:,000. 00 en los ca.$0$ del_ Art. 263) o a una sola d~ estas l~ -.•. 
Lr >nas, a .jí.tlcio del juez1 los prineros (25La 253) éstábleoon = 
t la sanci6n en contra de los gue yiolen las. prohibiciones con"" · 

.. tenidas en las FraccS~ VIII (Art. 252) y .VI, VIIy X (A!;t. -"'." 
253} del Artículo 105 de la L.P.I.1 y _los Arts. 259 y 263 san 

. __ . cionari a . quienes induzcan al J?11blico a en"Or¡ sobre la procé-
7 Ciencia.de los productos_cuando·con falsas pretensiones preteri 
· .dan desacreditar.los pro9.uctos de un competidor; o (pretensio 

nes) bien "por cualquier medio .traten de producir con.fusi6n = 
eon el establecimientO, los productos· o los l?ervicios de un - · · ~tidor". · - · · ··· · - · · · 



·.;:::.¡-
. > · La ac;;ci6n penal Presupóne, el dolo del infractor; ~ 

·. ralos. casos dé imitación, .el dolo·se presumetsaiiro prueba=··. 
. Ulterior dé \ln. nejor derecho áL,exclusivo \~~9'·:~1 miSI\l)~ .. si - ' 
~; '' .. e+·· ri01lbre imitad() fue previamente publicad.O:i,en la: Gaeeta/ da'' 
'.~~ • la Propi~aa InduS4;ial, y se trate de un nórrbre conercial "."'
'? .··· qua se.~e én la localidad:(I\rt~ 216 L~P.I'.}; de donde se des· . 

. ·~··•.·· ······~~. :a6º~~~ ~!!~1!6~as~s~ai=::~~=,. .·· 
~¡ · · · lo recaería en quien: alegue la imitación .o la ususrpaci6n. 

··'~· ••< ..•.. los. delitos se persiguen de oficio J?C>r el Minis~-...... 
· .•.¡.'.·;·'.!. ,· :do . Públiéo Fe<leral EX>r denuncia de la paite interesada, pero · 
. ' eri,.a!\1bos casos se exige corro' requisito previo la declaración-

. J~··· .a.&n:inistt'.ªti,Va de< la, secretaria de. Economía, tespectC:Fa la··-l< >r, :fa~~ifica6.• e)•· ión( :tini~ci~n o uso :tlega:I..Qei nonbre 00l\9rcial -~ 
"' (~~ 2 4 • So11 cprrpet~tes. para.conoeer. de estas acciones ~,7'. 

.· .. ¡~ ;, ><:1eli0Xli<J9 .. Fe4etal de Procedimiéntos··Penaies (Art~. ?75).,. sin ... 
,,, . . "·qcie ~ requiera.la pul:>licaci6n de .. 'la.sentencia respectiva --...; 
t ~'(Al:t •. ·276' ª'contrario eensu). · .· · · · 

' ·~: 
,- y;; 

, : ~1 

,, 

- _t~ . 
¡: 

4.. --

.. . . . - . - - - ' . 

.. ··.· . . Fáspecto . a las acciones civiles de indemnización ,e-· . 
· inh:i,bitoria, ellas s(51o proceden en los casos de. :J.mitaci6n~ 

.invasión o usurpaci6ri, J?Sro nunca en los caso$ de uso ilegal...; · 
·· ge ~11ci?n1Ss ~a_ l¡;i fo~ción de nomb~. . · .·· . . .. . 

..· •..... ·.··. La acción <:le inderoriización ~ere que se pruel:lei .-. .·· 
el deme o el perjuicip/y consistirá en la privación de gan~· . 
cias adicionales (porejemplo / el hecho de haber desviado la .... · 
cl~entela eventual), o en la diSm.i.nucl.ón de las que se obte-- · . . 
.riían ·con anterioridad-a la invasión, imitaci6n o usurpacion .;. .. ··. ·· 
(por desviar la clientela existente) 

Al. igl.lal que en el caso de acciones penales se re
q¡üere. de la previa declaraci6h administrativa correspondien.-. 
te (Art. 229), la que se obtendrá a instancia de la parte in
teresada. y· de acuerdo con laJ3 disposiciones· del título VI del 
capítulo VII L.P.r.: ' 



Cono ya ·henos J.ndicadoel~onbre objetivo es, por -
. un lado, signo distintivo delaenpresa, y portan.to el otro-

.es la manifestación li'f:E!raLde tal signo distintivo, estas ca 
·.·•. racterísticas sirve para difelrell.ciar .el nonbre oomsrciaLde ; 
' otroo signas distintivos análogo$. ·· .. · · .: ·. . . · · •.... 

. . • En. pr:fuer lugar deberá clisllnguirse el n6nbre de la .. 
muestra o r6tulo,po~apesc;« dequea.t.Wos signosestmiin 

· Jte9rad.os por letras, · palabras,. siglas, o npuxreros o c0n canb! 
naciones de estas expresiónes, él pr:iJrero és . signo distintiva 

' ~ la~ ~ri=sa, én tanto que ~1 segundo 19 es .del estableci ... ~ .• ' · .. 
··>miento o locru, pertenéciente a diCha empresa. &i .ocasiones.és 

'.:f:recuente que ~s signos se ide,ntifiqoon, ya. sea po:rque ei.:.. · 
. 'riad:)l'e (.X)I(ercial se use .corro rotulo .del establecimiento, o -~ 

porqueiestepor·Sl.l Íi.Ot9riedad e·i;nPor:t:al1cia, califique.atada 
: .. la najo,oiaci~~ P9ro 1:a!fbié1 es .usual que· uno ·sea.el nombre de 

.fll, .~~sa ·y otro u otros di:stiriga11 los !lonbr¡;s.de los dife.;.~ 
. . r<:mtes loca1e~ que ellas pueda. terier / o bien sin qUe 131 nego-: 

· · oio .constituya una empresa, SU'titu1ar si tenga el derecho ex 
·~elusivo al uso del rótu+o de su pequeño conercio o taller~ -

.La protecci6n que la ley Otorga al nanbre carercial 
s,e extiende a la muestra. o :rótulo, signo que por lo demás no-

. 'distingue la L.P'.I. o.por. el mntrarioparece. c0nfundir ·y es. 
pra,ctica il!cita y pem.itida que ·el titular de la enpresa se
resetva el uso exclusivo de un nonbre y de tantps rótulos to-' ·· .no lC>éaies mantenga.· · · · 

. . . . . En segundo lugar, ··debe distinguirse, el nanbre ~~ 
·marcial de ciertós · avü~os caoorciales tendientes a presentar
bien a 1a:negociacién o sus establecimientos. Estos últilros ..,. 
.s:i.gnocl·distintivos··puedel1 consistir en .emblemas·.o sea, repre
sentaciones simb61icas del nombre o del rotulo (ejem. la re---

.·•· presentación •de .un· caba1lo pintadO de blanco, pa_ra identifi--
. -car el nombre o rótUlo de una peletería 11El Potro Blanco; o -

la de un ·. eilefante para. identificar. la droguería igual.· denomi
nación, etc. )o en enseñanzas que consistan en insignias. O. es
tandartes (ejemq la bandera verde y arrarilla del Banco de eo- · .. 
mercio, o los estandar.tes del Hotel Fefo.tma y del Hotel 'del ... 
Prado. . . . . .. . 





J?r ··•.··· .. · .. ··· ..... ·.. .•· i.~ ·se convOque 'ªuna cóhferehcia inter!lao~cmat a~. 
, · J<·J ·. :lapropiedadindustrial, para tratar los.~1mtos relacionad(:)s' . 
. . JL . < .<:."OlJJ.os ':tn~.ntos. que han caidp.bajo · .. el d6minió públ:icb ~ y +a$··. · 
<f.\:: J:qije·crearrcoriflictds entre 10$ paises al ser, dados a conocer,. 
·.·· .. ·%····· .,,.:i§ .. ~ca.Si•;a.l•.llii9f!P·t:f.Em}X>parael· trámit~ y,su~lQ~--... 
· · .~' ... {·:>! .· .. •pióµ;.>pa.ra ~stablecer la pqsibilidad. de·.Cllle CüaJ.quier ciudada. 

.··l f·/: '.·~~~~in~~= ::i=~~~~Cha con:EerE;ulcia,p\ledéi··~~§:.··.·.·,' •' 
··~,~·~-~-.:/)'._·~~:>·-'··'.·:·;: ·.,. ', ,, .,' , ·.,_·: . . ::-'·:·.· .: - .. -.... - ;" <-,, -- ,·j 

. ~ \' . ' . ·.' ··... ' 2 ·.-: ~ ~:Í.dera qµe. en nueSiti:O xfiSdid los .inVerito:-- < ' 

· .·. ~ · .} : ;res Ilél9iona1es son en. htimaJ:o reaucido :y sua patentes de inVeil · ·.·. · 

.. · : ... \i .. ': .. ·.·.:·····.•.·.·.'.· .. ; .. • .•. ·.'..• .. ···.·· ... ····. >' ' q.iÓIÍ; X'lº" Son casi nu#~a. C()~o0adcls• eh .e+··• ~rior, Sirié> q00 srp· ; . . · . ' uB;Uzali. lfmitadammt:e. eri el· propio. territorio. l:'ór. lo ,que nó · 
;... .··:"awi:taridivisas pJX>~cant.es·&fp~icmes :a .suá J?i:líses a~·•.~··· 

. ;·.· :. • ~J::i:~1·J?9J:'. ¡q.··cualla ~tajªfinanciera'que paral.as .te6pec-;·'· r: i, i;j;vas, f?COri.omfas nacibnales derivaría no son' apreciabl~S e ... · .. 

' , . : ' ·.•.· ••. ··•· J.- De lo anterior se deduce que el sisteiwi de pro--
< 1:ección de l?atent.es no favorece a los páíses en v:tas dedesá,.. 
<;rollo, exi: los . cuales ··incide··· en forma.· negativa ~obre sµ b(;ll~ 
za 'de' pagos, dandO exclusivanente' ventéljas y utilidade¡;¡ a los 

··ae·granoesarrollo e(;onóroico, a los cuales, a .trav~z de,s~s :
'OOmpañ!as ·.explotadoras o·· propietarias·· de .. J:)atentesobtienen •. fil. · 
:viSa8 del exterior.e · · · .· · ·.' ·· · .. :. --· 

. ·. ·. ·. - ·,' ·:'' : . - : .' . ' ;· 

, ·. 4;;- La práctica .ha· señalado que los pafses-qtie n~ · 
.. pio~gen a !:3US inventpres, paralizan su evol\lcióri ecoriéim:i.c<l,. - · .. 
.. 8.Qn aj. efecto, derrostrativos los casoá'de Suiza~ H9landa! y~·· . 

.. Í'J.isia, est6s casos que la. doctrina qoroenta, probarorr que el ... 
Estado que dejadeproteg~r á sus inventores paraliza el pro-· 
ceso de creación. · · 

·, - ' ·.·.. - .-· 

. . ... · 5 • .:. La explotación de las patentes en los paises ~ ... 
vías de desarrollo favorece el crecimiento económico de los.:. 

, miSios, pór cuanto el propietario de la patente, bien desee'..: 
, '~lot:arla din;c~te, o bien otórgarla por medio de licen .. 

. . :tt,~;:~Sf',0 
•• contilili'f"Z~r.;s.:~;.1,a inv1t~t·siJSn de· C<lPital1 .. que roounqa'erét . 

. '1/f ·~·! 





. hf'. , ··. ASCA;Rl!!J:LI- TULIO, Derecho Mercantil, Portúá Hnos. y Cia., M§xi · • 
t< .. ca-.1940 · 
; , .•.. '¡'"· _._ '"••'".· •• - ··.. -

' i-.:~.:~·-_.:~--~:,á;,.,~,_:>~-'-' __ ·,~:·.· .. ,i~;_".'._",'· .. ·_ .. <·'· ·._, ·:."_- __ ('' .. ·,_·-. '·~>· ---·:· :': .·. ::' .-' .. --",.-_. - - .. ; _._-,_-:. _. __ -.-··.·>··_: ... _.·_':·~-~-:·_·.,'<'-'.~-:--::-:<.~'.-_;,-· 
~·<ct;'\i: ~, ~ @roE1 ·'l'J:'atádq. de·. l)ered19 Ms!tcélt:i;~il/.)lol ... ' !' Ftli:'·/ ... 

·.· ~·· .·~·· ·.o.••'wnéll''Pórrfü:t'··s A ·; t~eo •1957 ···(Generalidades· y····nerecho Iri..;;.•·.·· 
''.·.··.·.·.·.:.f.::.·.·.•.Y.~•.~ ';~.· .. ··~·'.····.:·;· ;q~stt:f.éiJ.( . r • • t >';. ·•·.. . . .· .. · .. . . .. · .. .•· . , . . . ·.· 

:-- - 1:/·- /·:.-·-<.: .;:.. 

. •. ·.~.'.'.•.·.·.··.······· .. ·.·.·.·.'.··.•·.·.····.····· .. :B~··.MY2.~Edi. ·~ G~¡~a~adal······ oj~}'1are~s 4e F~tj,caly94d6.·.~\~1)·-·: · :~el.o; .. a~ ... · · c.:1.vn, '.i;:t...U..torJ. . ··••~is, Buenas, Aires, ·· · .. •• . ···. 
·>,. '.'."- . ·'' - .. -;.¡ -·.-'.' - --.(' - '' :· . - ;jf -

>;[t .·99~-;~±A;~J:óiWuliclad. aeias<~~· :i?or ~alf?as.·.··.·dé-.~ ... ·· 
t~· ,:, .. · ~sl8;aci(.)h,e$;. ~vi~.ta-~d~:de 1a·Propiedaei·.I.~usgial•·y.-~ , . 
. r •, :~stica¡'!lo~.3;ener&:junio de 1964, págs~ 161a166 ' 

-~·, :-}~ e':-::.,_;·.' . .""· :"-'.,','-:_·~f\~·;·~--·., !,,;,:.'·~:_.·<:··,:_;:-_\ :.·~--,.<·:·::.;--~-

, .. !·~<.< ·,;·ffiRfu:A.ENR!ot$, .Protecbi6n de la Marda en 1a.Jurisp~#cia·7·········· 
. ·. .L •· •• , MeXj,cana~; ~vista ~xicana., de la·;Ptopiedád Industrial y· Atiís 

F}~ :: : ti~at ,Nó •. 2; ju+fo-~ciernbre de · 1963, p~gs ~ 163 a 167 ·.· . -
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